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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS ACUERDO
DECRETO ACUERDO N° 19/8 (MOIyTP), del 11/05/2026. 
EXPEDIENTE N° 30282/323-B-2022.-  
VISTO, el Decreto Acuerdo Nro. 60/1-88, sus modificatorios, 

por los cuales se establece el beneficio de Extensión Horaria a 
empleados y funcionarios de la Administración Pública Provincial, 
y 

CONSIDERANDO: 
Que, en el ámbito de la Dirección General de Transporte, exis-

ten tareas que indispensablemente requieren la prolongación ho-
raria de personal y funcionarios que posibiliten el normal desenvol-
vimiento del sector. 

Que a los fines expresados se debe dictar la pertinente medida 
administrativa. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN ACUERDO DE MINISTROS 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Inclúyese en el Régimen de Extensión Horaria, 

establecido por el Decreto Acuerdo Nro. 60/1-88 el 75%, y sus mo-
dificatorios, al Sr. Gabriel Omar Brito, Personal Planta Permanen-
te, Categoría 20, de la Dirección General de Transporte, a partir de 
la fecha del presente Decreto Acuerdo. 

ARTICULO 2°.- Impútese la erogación resultante de lo dis-
puesto en el presente Decreto Acuerdo, a las Partidas Presupues-
tarias específicas con que al efecto cuentan la Unidad de Organi-
zación N° 248: Dirección General de Transporte, del Presupuesto 
General en  Vigencia. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto Acuerdo será refrendado 
por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, de Seguridad, de 
Economía y Producción, de Salud Pública, de Desarrollo Social, 
de Educación, de Interior y de Obras, Infraestructura y Transporte 

Público. 
ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 

comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO 1.027/3 (MEyP), del 12/05/2026.
EXPEDIENTE N° 517/112-DG-2026
VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales la Di-

rección General de Recursos Humanos, eleva una nómina de 
agentes en condición de activos de la Administración Pública Pro-
vincial que, según el control efectuado por el Departamento Ges-

tión, en la página web de la Administración Nacional de Servicios 
Sociales (ANSeS), han obtenido el beneficio Jubilatorio; y

CONSIDERANDO:
Que a Fs. 3/56 se agregan las fojas de servicios y las consultas 

efectuadas en la referida página.
Que de acuerdo al Dictamen Fiscal N° 692 del 05/05/2026 ad-

junto a foja 59, corresponde se disponga el cese de estos agentes, 
sin derecho a indemnización, de acuerdo a lo dispuesto por el ar-
tículo 9° inciso 4 de la Ley N° 5.473,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:
ARTICULO 1°: Dispónese el cese de los agentes que se de-

tallan en el Anexo del presente instrumento legal, sin derecho a 
indemnización, conforme lo normado por el artículo 9° inciso 4 de 
la Ley N° 5.473.

ARTICULO 2°: La Dirección General de Recursos Humanos 
será la encargada de supervisar las medidas conducentes al cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente.

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 4613)
----------

Secretaría de Estado de Hacienda
DECRETO N° 1.056/3 (SH), del 14/05/2026. 
EXPEDIENTE N° 58/860-D-2026   
VISTO el presente expediente mediante el cual el Ministerio de 

Obras, Infraestructura y Transporte Público solicita un incremento 
presupuestario a fin de cubrir gastos destinados a la iluminación 
de la fachada de la Casa de Gobierno, y 

CONSIDERANDO: 
Que a fin de proceder con lo solicitado, corresponde realizar 

una adecuación presupuestaria para incrementar la Partida Sub-
parcial 349, conforme lo dispuesto por el Artículo 5° del Decreto 
292/3(ME) -2008, y además exceptuar de la restricción del Artículo 
1° de Decreto N° 1/3 (SH)- 2026. 

Que corresponde dictar la pertinente medida administrativa te-
niendo en cuenta los informes emitidos por la Dirección General 
de Presupuesto a fs. 9 y Contaduría General de la Provincia a fs. 
10. 

Por ello, atento al pronunciamiento legal de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda a fs. 12 
y al Dictamen Fiscal N° 129 del 27 de enero de 2026, adjunto a fs. 
14 de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- EFECTUASE la siguiente adecuación de cré-
ditos presupuestario: 

Boletín 
Oficial
PROVINCIA DE  
TUCUMÁN
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EXTRAESE de la JURISDICCION 50: SAF OBLIGACIONES 
A CARGO DEL TESORO, Programa 93: Erogaciones Varias, Fi-
nalidad/Función 199, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 03: 
Créditos Adicionales, Partida Subparcial 399: Otros No Especifi-
cados precedentemente, Financiamiento 10: Recursos Tesoro Ge-
neral de la Provincia, la suma de PESOS QUINCE MILLONES ($ 
15.000.000.-). 

INCREMENTASE en la Jurisdicción 16: SAF MOITP - D. A. 
MIN. OBRAS, INF. Y TRANSP. PÚB., Programa 11: U. O. N° 539 
- Min. Obras, 

Infraestructura y Transporte Plúb. Finalidad/Función 131, Sub-
programa 00, Proyecto 00, Actividad 01, U.O. N° 539 - Min. De 
Obras, Infraestructura y Transporte Públ., Partida Subparcial 349: 
Otros No Especificados Precedentemente, Financiamiento 10: Re-
cursos Tesoro General de la Provincia, por la suma de PESOS 
QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-).  

Todo ello del Presupuesto Genera/2026. 
EXCEPTÚASE, el crédito otorgado de la restricción del Artícu-

lo N° 1 del Decreto N° 1/3(SH) del 5 de enero de 2026. 
Todo ello del Presupuesto General 2026. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 

señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.057/3 (SH), del 14/05/2026.-  
EXPEDIENTE N° 1005/860-D-2025.- 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Mi-

nisterio de Obras, Infraestructura y Transporte Público solicita un 
incremento presupuestario, destinado a continuar con la segunda 
etapa de la refacción del sistema eléctrico y luminarias de Casa 
de Gobierno, y 

CONSIDERANDO: 
Que a fin de proceder con lo solicitado corresponde realizar 

una adecuación presupuestaria teniendo en cuenta las disposi-
ciones establecidas por el Artículo 5° del Decreto N° 292/3 (ME) 
-2008. 

Que teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General 
de Presupuesto a fs. 10 y Contaduría General de la Provincia a fs. 
11, corresponde dictar la respectiva medida administrativa. 

Por ello, y atento a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaria de Estado de Hacienda a fs. 12 y al Dic-
tamen Fiscal N° 753 del 13 de mayo de 2026, adjunto a fs. 14 de 
estas actuaciones, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- EFECTÚESE la siguiente adecuación de cré-
dito presupuestario:

EXTRÁESE de la Jurisdicción 50 “SAF OBLIGACIONES A 
CARGO DEL TESORO”, Programa 93: Erogaciones Varias, Fina-
lidad/Función 199, Subprograma 00, Proyecto 01: “Obras Crédito 
Adicional” Obra 51 “Obra a Distribuir”, Financiamiento 10: Recur-
sos Tesoro General de la Provincia, la Partida Subparcial: 

421: “Construcciones en Bienes de Dominio Privado” $ 
244.800.000.- 

INCREMÉNTASE en la Jurisdicción 16: SAF MOITP- D.A MIN. 
OBRAS, INF Y TRANSP PUB, Programa 11 “U.O N° 539- MIN. 
DE OBRAS, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE PÚBL., Fina-
lidad/Función 131, Subprograma 00, Proyecto 01: “PATRIMONIO 
ARQUITECTONICO TUCUMÁN”, Obra 51 “MEJORAS DEL PA-
TRIMONIO ARQUITECTONICO TUCUMÁN”, Financiamiento 10: 
Recursos Tesoro General de la Provincia, la Partida Subparcial: 

331: “Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales” $ 
244.800.000.- 

Todo ello del Presupuesto General 2026. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el se-

ñor Ministro de Economía y Producción, y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 1.058/3 (SH), del 14/05/2026.
EXPEDIENTE N° 303/369-I-2026
VISTO el presente expediente mediante el cual el Instituto de 

Previsión y Seguridad Social de Tucumán solicita un Aporte Finan-
ciero No Reintegrable, que permitirá la cobertura del 50% de la 
facturación de la Asociación de Clínicas y Sanatorios de Tucumán, 
de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones de la Ley N° 9.942 - Presu-

puesto General 2026, resulta menester dictar la pertinente medi-
da administrativa y autorizar a la Dirección de Administración del 
Ministerio de Economía y Producción a emitir la correspondiente 
orden de pago.

Por ello, atento a lo informado por la Dirección de Programa-
ción Económica del Ministerio de Economía y Producción a foja 
2, Contaduría General de la Provincia a foja 4, Dirección General 
de Presupuesto a foja S, Tesorería General de la Provincia a foja 
6, Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de 
Hacienda a foja 7 y al Dictamen Fiscal N° 764 del 13 de mayo de 
2026, adjunto a foja 9 de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase, al INSTITUTO DE PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMÁN un Aporte Financiero No 
Reintegrable, por la suma total de PESOS SEIS MIL MILLONES 
($6.000.000.000.-), que permitirá la cobertura del 50 % de la fac-
turación de la Asociación de Clínicas y Sanatorios de Tucumán, de 
abril de 2026.

ARTICULO 2°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCIÓN a 
emitir la correspondiente Orden de Pago a favor del INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMÁN, con im-
putación a la Jurisdicción 50 - SAF Obligaciones a Cargo del Te-
soro, Programa 94 - Aportes Seguridad Social, Finalidad/Función 
330, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 01 - Aportes Seguri-
dad Social, Partida Subparcial 533 - Transferencias a Instituciones 
de Seguridad Social de la Provincia, Financiamiento 10 - Recursos 
Tesoro General de la Provincia, del Presupuesto General 2026.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 4º.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial  y archívese.

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Secretaría de Estado de Seguridad
DECRETO N° 1.069/7 (SES), del 14/05/2026. 
EXPEDIENTE N° 1195/215-R-2025 y Agdo.- 
VISTO, que por las presentes actuaciones el Director General 

del Servicio Penitenciario Provincial (fs. 31 y 55) solicita la desig-
nación, en la jerarquía de Oficial Subayudante (hoy: Oficial Subad-
jutor) del Escalafón Seguridad, del Cadete Fabrizio Nicolás Rinal-
di, egresado del Instituto de Enseñanza Superior Policial (IESP) 
“General José Francisco de San Martín”, con el Título de Técnico 
Superior en Seguridad Pública con Orientación en Sistema Peni-
tenciario; y 

CONSIDERANDO: 
Que el trámite cuenta con la conformidad del Sr. Ministro de 

Seguridad (fs. 43 vta.). 
Que la Coordinadora Académica (fs. 02) y el Rector (fs. 11) del 

IESP “General José Francisco de San Martín” elevan la documen-
tación del ex Cadete de 3er año de la Carrera “Técnico Superior en 
Seguridad Pública con Orientación en Sistema Penitenciario” que 
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completó el Plan de Estudios establecido por Resolución Ministe-
rial N° 396/5 (MEd) del 20/12/2019 de la carrera y solicitan que se 
inicien los trámites para su nombramiento. 

Que consta en las actuaciones: 
- Documentación relativa al Cadete Fabrizio Nicolás Rinaldi: 

fotocopia de su DNI (fs. 03); Título Secundario y comprobante de 
validación de Título con código QR de verificación (fs. 04/05); Acta 
de Nacimiento (fs. 06); Certificado de Residencia (fs. 07); Certifi-
cado de Conducta (fs. 08); Certificado de Antecedentes Penales 
emitido por el Registro Nacional de Reincidencia (fs. 09); Informe 
de Antecedentes N° 241375 emitido por el Equipo Científico de 
Investigaciones Fiscales (ECIF) dependiente del Ministerio Público 
Fiscal (fs. 14); informe de la División Antecedentes Personales de 
la Policía de Tucumán (fs. 17); Certificado de Habilitación expedido 
por el Tribunal de Cuentas (fs. 20). 

- Informe de la Dirección de Administración del SPP que indica 
que existe partida presupuestaria para afrontar el gasto y detalla la 
imputación a considerar (fs. 28); 

- Dictámenes favorables de la Asesoría Letrada del SPP y de la 
Asesoría Letrada del Ministerio de Seguridad (fs. 30 y 43); 

- Copia del Libro Matriz (Libro 2, Folio 27) en la que constan 
los estudios cursados por el Cadete Rinaldi en los años 2022 a 
2024 (fs. 50/51); 

- Rectificación de la Dirección de Personal sobre la jerarquía 
en la que se solicita el nombramiento, conforme nueva escala 
aprobada por Ley N° 9.914: grado de Oficial Subadjutor (fs. 54); 

- Decreto N° 27/7 (SES) del 07/01/2022 que dispuso la con-
vocatoria de aspirantes a Cadetes para el ciclo lectivo 2022 (fs. 
61/66); 

- Disposiciones N° 1224/2022 (IESP “GJFSM”) del 30/05/2022; 
N° 1195/2023 (IESP “GJFSM”) del 08/05/2023; y N° 1241/2024 
(IESP “GJFSM”) del 15/05/2024 que dieron de alta al aspirante 
Rinaldi como Cadete de 1°, 2° y 3° año de la carrera “Técnico 
Superior en Seguridad Pública con Orientación en Sistema Peni-
tenciario” (fs. 67/75); 

- Planilla Presupuestaria N° 01/2026 (fs. 77/81). 
Que el Subsecretario de Servicios Penitenciarios y Secretario 

de Estado de Seguridad toman conocimiento e impulsan el trámi-
te, sin objeciones (fs. 57 y 58). 

Que la Dirección de Administración del área produce informe 
de su competencia (fs. 83). 

Que la Asesoría Letrada del Ministerio de Seguridad emite dic-
tamen favorable (fs. 90). 

Que la Dirección General de Presupuesto informa la partida 
presupuestaria que atenderá el gasto (fs. 93). 

Que conforme a lo dispuesto por la Ley N° 9.914, que ratificó 
el D.N.U. N° 7/7 (MS) del 26/08/2025), compete al Director General 
del Servicio Penitenciario Provincial, proponer al Poder Ejecutivo 
los nombramientos y ascensos del personal penitenciario (artículo 
7 inciso 3). 

Que la citada norma establece, en su artículo 39, que el ingre-
so al Servicio Penitenciario se hará por el grado inferior del escala-
fón correspondiente y prevé, en su artículo 41, los requisitos para 
el ingreso al escalafón seguridad. 

Que a su vez, en su artículo 45 dispone que: “El personal su-
perior del Escalafón Seguridad será reclutado por el Instituto de 
Enseñanza Superior Penitenciario”. 

Que por su parte, el artículo 68 consigna que: “los cadetes del 
Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario que hayan egresado 
luego de aprobar todas las materias curriculares de la carrera de 
Técnico Superior en Seguridad, Tratamiento y Reinserción Social 
Penitenciaria, podrán ser incorporados como personal superior del 
Escalafón Seguridad, con el grado de Subadjutor (...)”. 

Que de las constancias aportadas, surge que Fabrizio Nico-
lás Rinaldi participó de la convocatoria dispuesta por Decreto N° 
27/7 (SES) del 07/01/2022 (fs. 61/66) y cursó sus estudios en los 
períodos lectivos 2022 a 2024, aprobando todas las asignaturas, 
según se desprende de la copia del Libro Matríz, aportada por la 
Institución Educativa (fs. 50/51). 

Que cabe señalar que, en su calidad de organismo solicitante, 
es responsabilidad del Servicio Penitenciario Provincial verificar el 
estricto cumplimiento de los requisitos de ingreso, aprobación del 
cursado y la inexistencia de incompatibilidades del postulante. 

Que con las consideraciones señaladas, corresponde designar 
en el grado de Oficial Subadjutor del Servicio Penitenciario Provin-
cial, al Cadete Egresados del IESP “General José Francisco de 
San Martín”, Fabrizio Nicolás Rinaldi, conforme las previsiones del 
artículo 39 de la Ley N° 9.914 y con la imputación presupuestaria 
indicada a fs. 93. 

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de 
Estado a fs. 96-98 (Dictamen N° 617 de fecha 23/04/2026), 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase al señor Fabrizio Nicolás Rinaldi, 
DNI N° 43.162.809, en el grado de Oficial Subadjutor del Servicio 
Penitenciario Provincial, cadete egresado del Instituto de Ense-
ñanza Superior de Policía (IESP) “General José Francisco de San 
Martín”, que aprobó la carrera de “Técnico Superior en Seguridad 
Pública con Orientación en Sistema Penitenciario”, en los términos 
del artículo 39 de la Ley N° 9.914, por lo considerado preceden-
temente. 

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1° del presente Decreto será imputado a 
la Jurisdicción 54 - SAF - MS - DIR. DE ADM. DIRECC. DE INSTI-
TUTOS PENALES - Programa 11- U.O. N° 260 - Dirección General 
de Institutos Penales - Finalidad/Función 220- Subprograma 00 - 
Proyecto 00 - Actividad 01 - U.O. N° 250- D. Gral. de Policía - Fi-
nanciamiento 10 - Recursos Tesoro Gral. de la Provincia - Partida 
Subparcial 111 y demás Partidas Subparciales: 113 - 114 - 115 
- 116 - 117 - 141 y 151, según corresponda, del Presupuesto Ge-
neral Vigente Año 2026. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Seguridad. 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 1.044/14 (MGyJ), del 13/05/2026.  
EXPEDIENTE Nº 515/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“FRENTE SOCIAL JUSTICIA”, mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 5 (cinco) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 5 (cinco) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte in-
tegrante del presente Decreto, a requerimiento de la organización 
social “FRENTE SOCIAL JUSTICIA”, un subsidio, por los montos 
que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente Orden de Pago, por la suma total de $1.000.000 
(pesos un millón), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
por el presente Decretos a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
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ADM. MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11; Unidad de Organi-
zación 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 
131 - Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamien-
to 10 - Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Sub-
parcial 514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $ 1.000.000 
- Presupuesto General vigente.  

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio, 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ANEXO y UNICO 

Orden Apellido y Nombres D.N.I. N° Monto 

1 Borquez Maria Sol 43.771.910 $ 150.000 

2 Diaz Stephanie Micaela 37.422.305 $ 250.000 

3 Fernandez Garcia Lara 40.275.840 $ 250.000 

4 Funez Campos Marisol Ariadna 42.501.761 $ 250.000 

5 Sosa Diego Miguel Armando 27.142.366 $ 100.000 
----------

DECRETO N° 1.043/14 (MGyJ), del 13/05/2026.- 

EXPEDIENTE N° 516/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“TRABAJADORES DE DELIVERY”, mediante la cual solicita se 
otorgue un subsidio a las 5 (cinco) personas que indican en el 
listado adjunto a la misma, y CONSIDERANDO: 

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 
Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 5 (cinco) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “TRABAJADORES DE DELIVERY”, un subsidio por 
los montos que en cada caso se indica, quedando facultada la 
Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente orden de pago, por la suma total de $ 
250.000 (pesos doscientos cincuenta mil), con la finalidad señala-
da precedentemente.- 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
por el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
ADM. MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11- Unidad de Organiza-
ción 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia -Finalidad/Función 131 
- Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 
- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subparcial 
514 - Ayudas Sociales a Personas, la Suma de $ 250.000 - Presu-
puesto General vigente.- 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

ANEXO UNICO 
Orden   Apellido y Nombre   D.N.I. N°     Monto   
1-Acuña Rodolfo Omar 25.958.666 $ 50.000   
2-Carabajal Mariana Agustina 45.665.997  $ 50.000   
3-Herrera Nicolas Raul Reinaldo 30.871.281  $ 50.000   
4-Moreno Ramon Arnaldo 30.070.601 $ 50.000   
5-Roldan Rita Maria Gisela 41.275.140  $ 50.000.-

----------
DECRETO N° 1.046/14 (MGyJ), del 13/05/2026.- 
EXPEDIENTE N° 507/200-M-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“MOVIMIENTO VOCES DE BARRIO”, mediante la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 408 (cuatrocientas ocho) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 408 (cuatrocientas ocho) per-

sonas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a 
formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la 
organización social “MOVIMIENTO VOCES DE BARRIO” un subsi-
dio por los montos que en cada caso se indica; quedando facultada 
la Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justi-
cia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma total 
de $ 29.330.000 (PESOS VEINTINUEVE MILLONES TRESCIEN-
TOS TREINTA MIL), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11-Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 - 
Proyecto 00 - Actividad 01 - . Financiamiento 10 - Recursos del Te-
soro General de la Provincia - Subparcial 514 -Ayudas Sociales a 
Personas, la suma de $ 29.330.000, Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 4614)
----------

DECRETO N° 1.055/14 (MGyJ), del 14/05/2026.
EXPEDIENTE N° 477/200-C-2026.-
VISTO estas actuaciones, por las cuales el Presidente del Co-

legio de Escribanos de la Provincia, eleva la renuncia presentada 
por la Escribana María Victoria Marti Coll, al cargo de Escribana 
Titular al Registro Notarial N° 71 con asiento en la ciudad de San 
Miguel de Tucuman, por acogerse al beneficio de jubilación y soli-
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

cita se designe a dicho Registro a la actual Escribana Adscripta en 
primer término Agustina Marti Coll; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 se acompaña nota del Presidente del Colegio de 

Escribano de Tucumán.
Que a fs. 02 se adjunta nota presentada por la Escribana María 

Victoria Marti Coll en la que consta su renuncia al cargo de Escri-
bana Titular al Registro Notarial N° 71 de esta ciudad.

Que a fs. 03/07 obra Acta de Cierre de Inspección del Proto-
colo Notarial Registro N° 71 de fecha 15/04/2026, realizada en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 39 ins. 5°, 41 
y 42 de la Ley N° 5.732 y Art. 62 del Decreto Reglamentario N° 
4.327/14 (SSG)-85.

Que a fs. 08/12 y 16/43, se agregan documentación e informes 
relacionados con la Escribana Agustina Marti Coll, de los distintos 
Centros Judiciales, del Registro de Deudores Alimentarios y de la 
Unidad Fiscal de Decisión Temprana del Ministerio Publico Fiscal.

Que a fs. 45, se adjunta copia fiel de la Acordada N° 398 de 
fecha 06/05/2026, mediante la cual la Excma. Corte Suprema de 
Justicia presta el acuerdo para la designación de la Escribana 
Agustina Marti Coll, DNI N° 28.884.951 como Escribana Titular del 
Registro Notarial N° 71, con asiento en esta ciudad.

Que surge de autos el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por los artículos 41 y 42 de la Ley Notarial N° 5.732 y conforme 
lo normado por el articulo 39 inc. 1° de la citada Ley y su Decreto 
Reglamentario N° 4.327/14-1985.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de 
Estado a fs. 49/50, Dictamen Fiscal N° 755 de fecha 13/05/2026, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la Escri-
bana María Victoria MARTI COLL, DNI N° 20.433.452, al cargo 
de Escribana Titular al Registro Notarial N° 71 con asiento en la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, por las razones señaladas pre-
cedentemente.

ARTICULO 2°.- Desígnase a la Escribana Agustina MARTI 
COLL, DNI N° 28.884.951, como Escribana Titular al Registro No-
tarial N° 71, con asiento en la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
conforme lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley N° 5.732.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 1.045/14 (MGyJ), del 13/05/2026.
EXPEDIENTE N° 514/200-O-2026-
VISTO, la presentación efectuada por la organización “MILES 

DE SONRISAS”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio 
a las 6 (seis) personas que indican en el listado adjunto a la mis-
ma, y

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 6 (seis) personas que se deta-

llan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte in-
tegrante del presente Decreto, a requerimiento de la organización 
“MILES DE SONRISAS”, un subsidio por los montos que en cada 

caso se indica, quedando facultada la Dirección de Administración 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente 
Orden de Pago, por la suma total de $300.900 (pesos trescientos 
mil), con la finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
por el presente Decretos a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
ADM. MIN. GOB y JUSTICIA - Programa 11 Unidad de Organi-
zación 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 
131- Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamien-
to 10- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Sub-
parcial 514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $300.000 - 
Presupuesto General vigente.. ARTICULO 3°.- Establécese que 
el pago se hará efectivo a través del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. 
Bancaria N° 360000200983734 - Subsidios del Banco Macro S.A, 
conforme a la Solicitud de Adhesión al Servicio de Pago suscripta 
con el Banco Macro S.A. en virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 
18 de Enero 2024, no implicando erogación alguna, en concepto 
de comisión del servicio, para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

ANEXO UNICO
Orden Apellido y Nombre D.N.I. N° Monto:
1 Albornoz Maria Ines 22.127.392 $50.000
2 Amaya Monica Eliana 27.594.304 $50.000 
3 Corvalan Sonia Beatriz 31.312.384 $50.000
4 Demesa Celia Natalia Lorena 27.720.981 $50.000
5 Diaz Fatima Del Valle 25.074.467 $50.000
6 Salazar Micaela Anahi 44.580.924 $50.000 

----------
DECRETO N° 1.047/14 (MGyJ), del 13/05/2026.
EXPEDIENTE N° 466/200-F-2026.
VISTO, la presentación efectuada por la “FUNDACIÓN COMU-

NITARIA MARIA DE GUADALUPE”, Personería Jurídica Resolu-
ción N° 254/23 DPJ de fecha 22/06/2023, con sede en Barrio 2500 
Manantial Sur, Mza. A, Casa 16 en la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán, mediante la cual solicita se otorgue un subsidio a las 70 
(setenta) personas que indican en el listado adjunto a la misma; y 

CONSIDERANDO:
Que lo solicitado se destinará para la ayuda de familias de es-

casos recursos en situación de vulnerabilidad económica, desocu-
pados, beneficiarios de la mencionada fundación.

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 
Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 70 (setenta) personas que se 

detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la “FUNDA-
CIÓN COMUNITARIA MARIA DE GUADALUPE”, Personería Ju-
rídica Resolución N° 254/23 DPJ de fecha 22/06/2023, con sede 
en Barrio 2500 Manantial Sur, Mza. A, Casa 16 en la Ciudad de 
San Miguel de Tucumán, un subsidio por los montos que en cada 
caso se indica, quedando facultada la Dirección de Administración 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente 
orden de pago, por la suma total de $14.000.000 (pesos catorce 
millones), con la finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
por el presente Decreta a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
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 4611“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

ADM. MIN. GOB y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organi-
zación 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 
131 - Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamien-
to 10 - Recursos del Tesoro General de la Provincia - Partida Sub-
parcial 514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $14.000.000 
- del Presupuesto General vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

(Anexo página 4624)

MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO N° 1.068/5 (MEd), del 14/05/2026.
EXPEDIENTE N° 013364/230-D-23 y Agdos.-
VISTO las presentes actuaciones por las cuales la agente 

Adriana Mabel Díaz, Personal Docente dependiente del Ministerio 
de Educación, interpone Recurso Jerárquico contra la Resolución 
Ministerial N° 1523/5 (MEd) de fecha 05 de agosto de 2024, con-
firmatoria de la Resolución Ministerial N° 1039/5 (MEd) de fecha 
07 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:
Que, por la Resolución Ministerial N° 1039/5 (MEd)-23 se re-

chaza la solicitud de titularización, conforme a la Ley N° 9.177 y 
su Decreto Reglamentario N° 785/5 (MEd) - 20 de la señora antes 
referida, personal docente de la Escuela Especial “Magdalena La-
garrigue” (artículo 2°).

Que, por su parte, mediante Resolución Ministerial N° 1523/5 
(MEd)-24 se rechaza el recurso de reconsideración interpuesto 
por la recurrente (artículo 1°).

Que, el presente recurso fue interpuesto en legal tiempo y for-
ma, conforme a los términos establecidos por el artículo 67º de 
la Ley de Procedimiento Administrativo N° 4.537, por lo que su 
tratamiento resulta formalmente admisible.

Que, la peticionante funda su impugnación en lo siguiente: A) 
No deben ser consideradas en su legajo personal, las inasisten-
cias injustificadas y las que le atribuyen presentadas fuera de tér-
mino en la Escuela Especial Dra. Carolina Tobar García, afirmando 
que si las presentó en tiempo y forma y que posiblemente se trata 
de un error ajeno a su persona; B) Tramita su titularización en la 
Escuela Especial “Magdalena Lagarrigue”, en la cual su legajo no 
tiene ningún tipo de observación; C) Que le fue rechazada una 
justificación por; corresponder el certificado médico a su domicilio 
y, de acuerdo a la respuesta del SESOP, debió considerarse como 
válido.

Que, consta en las actuaciones Acta N° 40/2023 por la que se 
notifica de la Resolución Ministerial N° 1039/5 (MEd)-23, firman-
do en disconformidad; nota presentada por la docente Díaz a la 
Directora de la Escuela Especial Dra. Carolina Tobar García, en 
la que pide reconsiderar las licencias presentadas y calificadas 
como fuera de término y nota de respuesta de la Directora Escolar 
contestando que desconoce la situación porque se trata de he-
chos: anteriores a su gestión; nota presentada por la docente en el 
SESOP el 03/07/2019 para que le justifique dos días de licencia y 
respuesta del SESOP rechazando lo solicitado, destacando la apli-
cación del Decreto N° 1543/1-00; Certificados médicos expedidos 
por el Hospital de Clínicas Dr. Nicolás Avellaneda del 13/05/2019 

y del 01/10/2018; Situación de Revista que da cuenta del domicilio 
de la agente en calle Las Higueritas 2.400, Yerba Buena; Nota de 
la Supervisora de Educación Especial de Zona 1, Silvia Noemí 
Hamaud, que reproduce lo afirmado por la docente sin adjuntar 
documentación de respaldo; Informe de Licencias, emitido por la 
División Licencias de la Dirección de Novedades Salariales, que 
da cuenta de las 7 inasistencias injustificadas que acumula la re-
currente y sus ratificaciones.

Que, la Ley N° 9.177 dispuso la titularización del personal 
docente que se desempeña en establecimientos educativos de 
gestión estatal del Sistema Educativo Provincial en los niveles y 
modalidades que indica (artículo 1°).

Que, en su artículo 2º establece los requisitos para acceder a 
ese beneficio. El inciso 6) del citado artículo prevé: “No haber incu-
rrido en más de cinco (5) inasistencias injustificadas en los últimos 
tres (3) años. Si la calificación de las inasistencias como injustifica-
das se hallare controvertido, el proceso de titularización quedará 
en suspenso hasta el pronunciamiento del órgano competente”.

Que, el Decreto N° 505/14 (MGEyJ)-96 (Régimen de Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias del personal docente), dispone 
en su artículo 54° inciso b) que, para la justificación de inasisten-
cias: “el docente debe dar aviso dentro de las 2 primeras horas y 
presentar la documentación de respaldo dentro de las 24 horas de 
producida su inasistencia”. El inciso d) del mismo artículo consigna 
que: “el retraso en la presentación de la solicitud correspondiente, 
se computará como inasistencia injustificada”.

Que, por el Decreto Nº 1543/1 del 14/08/2000, se autoriza al 
personal dependiente del Ministerio de Educación, a justificar has-
ta 5 días de inasistencias incurridas por razones de salud, con 
certificados médicos expedidos por organismos asistenciales per-
tenecientes al Sistema Provincial de Salud.

Que, el artículo 3° de la norma prevé que el agente podrá optar 
por: - concurrir a los consultorios del Consejo Médico del Trabajo 
(hoy SESOP), o: -asistir a un organismo asistencial del Sistema! 
Provincial de Salud. En caso de inclinarse por la segunda opción, 
el inciso b) del artículo citado establece que: “solo se considerarán 
válidas las certificaciones emitidas por el organismo asistencial 
más cercano al domicilio del causante”. 

Que, del informe producido por la División Licencias de la Di-
rección de Novedades Salariales surge que la docente acumula 
4 inasistencias injustificadas en el año 2017, por presentar la do-
cumentación fuera de término. Además, un día injustificado del 
01/10/2018 y dos días injustificados del 13 y 14/05/2019, por no 
corresponder el certificado a su domicilio.

Que, de la propia documentación aportada por la recurrente 
(situación de revista en la que consta su domicilio en Yerba Bue-
na y certificados emitidos por el Hospital de Clínicas Dr. Nicolás 
Avellaneda; nota dirigida al SESOP y respuesta del organismo), 
se colige que efectivamente presentó, en los años 2018 y 2019, 
documentación que no reunía los requisitos previstos por el De-
creto N° 1.543/1-2000. En cuanto a las inasistencias injustificadas 
del año 2017, la señora Díaz se limita a invocar la presentación 
tempestiva sin aportar documentación de respaldo que acredite 
fehacientemente sus afirmaciones y que desvirtúe el carácter de 
“injustificadas” atribuido conforme las previsiones del artículo 54°, 
incisos b) y d).

Que, de acuerdo a lo considerado, surge que los actos impug-
nados  (Resolución Ministerial N° 1039/5(MEd)-23 y su confirma-
toria Resolución Ministerial N° 1523/5 (MEd)-24, resultan debi-
damente fundados en los antecedentes de hecho y de derecho 
que les sirvieron de causa, sin que los argumentos expresados en 
el recurso analizado, sean suficientes para modificar la decisión 
adoptada.

Que, a fojas 50, dictamina la Dirección de Asuntos Jurídicos.
Por ello, y en concordancia con lo dictaminado por Fiscalía de 

Estado fojas 52/54 (Dictamen Fiscal N° 0257/2025),
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico, interpuesto 

por la señora Adriana Mabel Díaz -D.N.I. N° 26.378.835-, contra la 
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Resolución Ministerial N° 1523/5 (MEd) de fecha 05 de agosto de 
2024, confirmatoria de la Resolución Ministerial N° 1039/5 (MEd) 
de fecha 07 de junio de 2023, en razón de lo expuesto en los con-
siderandos precedentes.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación y firmado por la señora Secretaria de 
Estado de Educación.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Secretaría de Estado de 
Niñez, Adolescencia y Familia

DECRETO Nº 1.052/4 (SENAyF), del 13/05/2026.  
VISTO el Decreto Nº 112/4 (MDS) del 28/01/2026 y Decreto 

Acuerdo Nº 16/4-SENAyF del 17/04/2026, y 
CONSIDERANDO: 
Que por el instrumento legal mencionado en primer término 

se crea en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social el Estable-
cimiento Socioeducativo “San José Gabriel del Rosario Brochero 
- Benjamín Paz” destinado al alojamiento de menores privados de 
libertad personal ordenados por el Poder Judicial de la provincia 
en el marco de las Leyes N° 26.081 y Leyes Provinciales Nº 8.933 
y Nº 8.293. 

Que por el acto mencionado en segundo término se aprueba 
el Manual de Organización (organigrama, misión y funciones) del 
mencionado Establecimiento Socio Educativo. 

Que en consecuencia se encuentran vacantes los cargos de 
Director y Subdirector del mencionado Establecimiento. 

Que a tales efectos se propone al señor Walter Iván Perea, DNI 
29.878.202 y al señor Darío Pedro Rivadeneira DNI Nº 18.523.339 
en los cargos de Director y Subdirector del Establecimiento So-
cioeducativo “San José Gabriel del Rosario Brochero - Benjamín 
Paz”, dependiente de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del 
Ministerio de Desarrollo Social, respectivamente. 

Que mediante Resolución Nº 648/SH del 30/04/26 se incorpo-
ró en el presupuesto 2026 el Programa 35, Unidad de Organiza-
ción N° 946 - Establecimiento Socioeducativo “San José Gabriel 
del Rosario Brochero - Benjamín Paz”, 

Que en consecuencia, corresponde dictar la pertinente medida 
administrativa que disponga al respecto; 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°. Desígnase interinamente al señor Walter Iván, 

Perea DNI N° 29.878.202, en el cargo de Director del Estableci-
miento Socioeducativo “San José Gabriel del Rosario Brochero 
- Benjamín Paz” (Categoría 23), dependiente de la Dirección de 
Niñez, Adolescencia y Familia de la Secretaría de Estado de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, 
con retención del cargo Categoría 18, Planta Permanente de la U. 
de O. Nº 945 - Centro de Recepción y Clasificación de Menores 
Julio A. Roca 

ARTICULO 2°. Desígnase interinamente al señor Darío Pedro 
Rivadeneira, DNI Nº 18.523.339, en el cargo de Subdirector del 
Establecimiento Socioeducativo “San José Gabriel del Rosario 
Brochero - Benjamín Paz” (Categoría 22), dependiente de la Direc-
ción de Niñez, Adolescencia y Familia de la Secretaria de Estado 
de la Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio. de Desarrollo 
Social, con retención del cargo Categoría 18, Planta Permanente 
de la U. de O. Nº 945 - Centro de Recepción y Clasificación de 
Menores Julio A. Roca, del que es Titular.- 

ARTICULO 3°. Otorgase al señor Walter Iván Perea, DNI N° 
29.878.202, el 100% (cien por ciento) del adicional previsto en el 
Decreto Acuerdo Nº 39/1 de fecha 30/12/99 y sus modificatorios y 
Ampliatorios.- 

ARTICULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento del artí-
culo precedente se imputará a las partidas presupuestarias espe-
cíficas con que a tales efectos cuenta la Unidad de Organización 
U.O. Nº 946 - Establecimiento Socioeducativo “San José Gabriel 
del Rosario Brochero - Benjamín Paz”, del Presupuesto General 
en vigencia.- 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Desarrollo Social y firmado por la Señora Secreta-
ria de Estado de Niñez Adolescencia y Familia.- 

ARTICULO 6°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
Secretaría de Estado de la Mujer

DECRETO N° 1.060/4 (SEM), del 14/05/2026.- 

EXPEDIENTE N° 8218/425-VT-2026.- 

VISTO el Decreto N° 951/4 (SEM) del 05/05/2026, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado instrumento legal, cuya copia corre 
agregada a fs. 08, se autorizó a la Psicóloga María Raquel, Mitre, 
DNI N° 32.775.834, perteneciente a la Dirección de Asistencia In-
tegral a Victimas de Trata y Explotación de Personas de la Secreta-
ría de Estado de la Mujer, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social, a trasladarse en misión oficial, vía terrestre ida y vuelta con 
la Policía Federal Argentina, hacia las dependencias del Consula-
do Boliviano con asiento en Salvador Mazza, Provincia de Salta, 
desde la localidad de Concepción, el día 07 de Mayo de 2026, con 
regreso por la misma vía, el día 08 de igual mes y año. 

Que la Directora de Asistencia Integral a Víctimas de Trata y 
Explotación de Personas informa que se suspendió la misión ofi-
cial en la fecha prevista, debido a que el órgano consular boliviano, 
que iba a recepcionar a la adolescente no fue oficiado para tal fin 
debido a problemas técnicos. Por lo que se solicita reprogramar la 
fecha de salida el día 14 de mayo en hora de la mañana, desde 
San Miguel de Tucumán hasta la Quiaca - Provincia de Jujuy y 
retorno el día 15 de mayo en horas de la noche desde la Quiaca 
- Jujuy hasta San Miguel de Tucumán - Tucumán, vía terrestre ida 
y vuelta. 

Que a fs. 12 obra Oficio judicial informando la reprogramación 
de fecha para el retorno voluntario y asistido de S.Q.I, C.I boliviano 
N° 12.833.922 de 17 años a su país de origen, a través del paso 
fronterizo de la Quiaca (Jujuy)- Villazón (Bolivia). 

Que se estima procedente dictar el acto administrativo perti-
nente. 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modificase parcialmente el Decreto N° 951/4 
(SEM) del 05/05/2026, en el visto y Artículo 1° donde dice: “( .. .) 
a Salvador Mazza- Salta desde Concepción - Tucumán, el día 07 
de Mayo de 2026, con regreso por la misma vía, hasta la ciudad 
de San Miguel de Tucumán, el día 08 de igual mes y año ( .. )” , 
debe decir: “(...) salida el día 14 de mayo en hora de la mañana, 
desde San Miguel de Tucumán hasta la Quiaca- Provincia de Jujuy 
y retorno el día 15 de mayo en horas de la noche desde la Quiaca- 
Jujuy hasta San Miguel de Tucumán - Tucumán (. . .)”, quedando 
firme en todas sus demás partes el citado instrumento legal.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Desarrollo Social y firmado por la señora Secreta-
ria de Estado de la Mujer. 

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos; 
comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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SECRETARIA DE ESTADO DE 
GESTION PUBLICA Y PLANEAMIENTO 

DECRETO N° 1.053/1 (SEGPyP), del 14/05/2026.- 

Expte. N° 548/130-P-2026.- 

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales el se-
ñor Secretario de Estado de Gestión Pública y Planeamiento, Dr. 
Mario Javier Morof, solicita autorización para trasladarse en misión 
oficial, vía aérea, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 28 
de mayo del presente año, con regreso el día 29 del mismo mes 
y año; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado viaje se efectuará a los fines de asistir a la 
Coordinación de Rendiciones de Innovación. Ciencia y Tecnología, 
con motivo de la Rendición de Cuentas de la ex-Subsecretaría de 
Estado de Innovación y Desarrollo Tecnológico, en el marco de la 
Convocatoria “Vinculadores Tecnológicos Federales 2023 - VITEF 
2023”, presentada por la Secretaría de Estado de Gestión Pública. 

Que a fin de no entorpecer el normal funcionamiento de la Se-
cretaría de Estado de Gestión Pública y Planeamiento, se estima 
del caso encargar la atención de la misma a la sra. Subsecretaria 
de Gestión Pública. 

Que atento ello, corresponde se emita el instrumento legal res-
pectivo que autorice la misión oficial. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al señor Secretario de Estado de 

Gestión Pública y Planeamiento, Dr. Mario Javier Morof, a trasla-
darse -vía aérea- en misión oficial a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, el día 28 de mayo del presente año, con regreso el día 
29 del mismo mes y año, de acuerdo a lo considerado preceden-
temente. 

ARTICULO 2°.- Encárguese la atención del Despacho de la 
Secretaría de Estado de Gestión Pública y Planeamiento, a la sra. 
Subsecretaria de Gestión Pública, mientras dure la ausencia de 
su titular. 

ARTICULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto en el pre-
sente instrumento legal deberá imputarse a: Jurisdicción 04 SAF 
GSGG Dirección de Administración y Despacho de la Secretaría 
de Estado de Gestión Pública y Planeamiento, Finalidad/Función 
347, Programa 11 - Unidad de Organización N° 160 - Subprogra-
ma 00, Proyecto 00, Actividad 01, Partidas Presupuestarias 371 y 
372, Fuente de Financiamiento 10, del Presupuesto General 2026. 

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ACORDADAS

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ACORDADA Nº 445, del 27/05/2026.

VISTO: 

La Ley n° 6238, la Acordada n° 1393/24, y las Actuaciones 
N°9240/26; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley n° 6238 establece en su art. 164 la facultad de 
esta Excma. Corte Suprema de Justicia de fijar el régimen de des-

trucción, reducción y digitalización de expedientes o documentos, 
dentro del ámbito de su competencia.

Consecuentemente, se dictó la Acordada n°1393/24, en la que 
se regula el procedimiento administrativo para la destrucción, re-
ducción y digitalización de expedientes y demás documentación. 
Asimismo, se encomendó a la Oficina de Coordinación Estratégica 
la dirección del proceso de destrucción, reducción y digitalización 
de expedientes y documentos del Poder Judicial de Tucumán.

Como consecuencia de ello, el Director de la Oficina de Ges-
tión Asociada n° 1 de Sucesiones del Centro Judicial Capital, envió 
una nota adjuntando los listados de los expedientes digitalizados 
(con indicación del número de expediente, fuero y carátula) y so-
licitó la realización del correspondiente trámite de destrucción del 
soporte físico de dichas causas.

Que, en consonancia con lo mencionado, se iniciaron las ac-
tuaciones de referencia, por medio de la cual se solicita a esta 
Excma. Corte Suprema de Justicia la autorización para publicar los 
listados de expedientes cuyos soportes físicos fueron digitalizados 
de los Juzgados Civiles en Familia y Sucesiones de la III°, VIII° y 
IX° Nominación del Centro Judicial Capital.

Resulta importante destacar que se trata del soporte físico de 
1.641 (mil seiscientos cuarenta y un) expedientes judiciales res-
guardados en 100 cajas, correspondientes a los Juzgados Civiles 
en Familia y Sucesiones de la III°, VIII° y IX° Nominación y que 
tramitan ante la Oficina de Gestión Asociada de Sucesiones n° 
1 (GEAS I) del Centro Judicial Capital, que de acuerdo al plan 
de digitalización anual de la Oficina de Digitalización, ya fueron 
íntegramente digitalizados y cargados al Sistema informático SAE.

Por todo lo expuesto, corresponde ordenar la publicación de 
los listados de expedientes con soporte físico digitalizados, y auto-
rizar la destrucción de aquellos en los que no se hubiere plantea-
do oposición, una vez cumplimentados los plazos establecidos, de 
conformidad a lo dispuesto en la Acordada n° 1393/24.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art. 13 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de Tucumán;

ACORDARON:

I.- ORDENAR a la Secretaría de Superintendencia a efectuar 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Tucumán y en el Boletín Oficial Judicial y a la Secretaría Adminis-
trativa en el diario La Gaceta de la Provincia de Tucumán, por el 
término de tres (3) días, indicando la existencia del expediente de 
destrucción y la dirección informática de los listados de causas con 
soporte físico digitalizado, para su consulta por los particulares. 
Asimismo, instando a las partes interesadas a presentar oposi-
ción por el término de 20 (veinte) días corridos desde la última 
publicación en el boletín oficial de la Provincia o posterior día hábil 
para formalizar la oposición. En caso de no existir formulación de 
oposiciones se continuará con las posteriores etapas de trabajo 
previstas; en caso contrario, se excluirá de este acto los expedien-
tes y documentación correspondientes, hasta que se resuelva su 
destino.

II.- PUBLICAR los listados de expedientes, que como Anexo 
forman parte del presente Acuerdo, en la página web del Poder 
Judicial.

III.- AUTORIZAR la destrucción del soporte físico de expedien-
tes digitalizados de los Juzgados Civiles en Familia y Sucesiones 
de la IIIº, VIII° y IX° Nominación (GEAS I) del Centro Judicial Ca-
pital, en los que no se hubiere planteado oposición, una vez cum-
plidos los plazos de publicación y de oposición establecidos en el 
“Protocolo de Destrucción y Digitalización de Expedientes y Docu-
mentación Judicial”, previsto en la Acordada 1393/24.

IV.- PUBLICAR por un día y sin cargo la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán.

V.- NOTIFICAR la presente a los interesados.
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ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO N° 1879, del 26/05/2026.
VISTO:
El expediente Nº 85191-213-2025, en el cual por Acuerdo N° 

5879, de fecha 29 de diciembre de 2025 (fs. 94/95), se dispuso Ini-
ciar Juicio de Responsabilidad en contra del Sargento VILDOZA, 
ESTEBAN OMAR, DNI N° 27.256.348, Legajo Personal N° 4771, 
por el daño producido al patrimonio fiscal, en razón de la pérdida 
del arma reglamentaria Pistola marca COLT 11.25, N° de serie 
4749C164898, provista por el Departamento General de Policía; y

CONSIDERANDO:
Que, el mencionado Acuerdo fue debidamente notificado me-

diante cédulas obrante a fs. 98.
Que, a fs. 112, la Instrucción dispone citar al Sr. Vildoza, Este-

ban Omar, a los fines de que concurra a constituir domicilio legal, 
dentro de los 3 días de notificado, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia de ser declarado en rebeldía. A fs. 116 obra 
cedula de notificación respectiva. El imputado no comparece a dar 
cumplimiento.

Por tal razón, y atento a la incomparecencia del Sr. VILDO-
ZA, ESTEBAN OMAR, DNI N° 27.256.348, corresponde declarar 
su rebeldía en el presente Juicio de Responsabilidad, conforme 
lo normado por el Art. 183° de la Ley N° 6.970 de Administración 
Financiera.

A fs. 126 obra Dictamen Nº 1115/2026 de Asesoría Jurídica.
Por ello,

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDA

ARTICULO 1°: DECLARAR LA REBELDIA del Sr. VILDOZA, 
ESTEBAN OMAR, DNI N° 27.256.348, en el presente Juicio de 
Responsabilidad dispuesto por Acuerdo N° 5879, de fecha 29 de 
diciembre de 2025, conforme lo expuesto en los considerandos 
que anteceden.

ARTICULO 2°: Publíquese en el Boletín Oficial por un (1) día, 
agréguese, y vuelva a la instrucción.

ARTICULO 3º: Comuníquese y oportunamente archívese.

HONORABLE LEGISLATURA
Se hace conocer a la ciudadanía que en Sesión celebrada en 

fecha 28 de mayo de 2026, se han otorgado los Acuerdos solicita-
dos por el Poder Ejecutivo para designar como:

- Vocal de Cámara de Apelaciones en lo Civil en Familia y Su-
cesiones del Centro Judicial Capital, a la Dra. Melisa Velia Hans-
sen Giffoniello – D.N.I. N° 26.783.942.

- Vocal de Cámara de Apelaciones en lo Civil en Familia y Su-
cesiones, Sala II del Centro Judicial Capital, a la Dra. María del 
Carmen Negro – D.N.I. N° 22.264.534.

- Vocal de Cámara de Apelaciones en lo Civil en Documentos y 
Locaciones, Sala II del Centro Judicial Capital, a la Dra. Florencia 
Natalia Presti – D.N.I. N° 29.390.706.

- Vocal de Cámara de Apelaciones del Trabajo, Sala III del Cen-
tro Judicial Capital, al Dr. Juan Pablo Flores – D.N.I. N° 31.809.597.

- Juez de Ejecución del Colegio de Jueces Penales del Cen-
tro Judicial de Capital, al Dr. Guillermo Matías Puig – D.N.I. N° 
31.459.810.

- Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Común 
de la III Nominación del Centro Judicial de Capital, a la Dra. Ileana 
Raquel Melchiori – D.N.I. N° 23.270.569.

- Juez del Colegio de Jueces Penales del Centro Judicial Capi-
tal, al Dr. Patricio Agustín Prado – D.N.I. N° 27.017.011.

- Juez del Colegio de Jueces Penales del Centro Judicial Capi-
tal, al Dr. Leandro David Abdala – D.N.I. N° 27.472.930.

- Jueza de Primera Instancia en lo Civil en Familia y Suce-
siones de la V Nominación del Centro Judicial Capital, a la Dra. 
Gabriela Marta Soledad Argañaráz – D.N.I. N° 28.680.345.

- Jueza del Colegio de Jueces Penales del Centro Judicial Con-
cepción, a la Dra. María Soledad Hernández – D.N.I. N° 25.543.267.

- Jueza de Primera Instancia en lo Civil en Familia y Suce-
siones del Centro Judicial Concepción, a la Dra. María Alejandra 
Ganín Brodersen – D.N.I. N° 29.997.835.

- Juez del Colegio de Jueces Penales del Centro Judicial Mon-
teros, al Dr. Lucas Alfredo Taboada – D.N.I. N° 33.815.587.

- Juez de Primera Instancia en lo Civil en Familia y Sucesiones 
de la I Nominación – Subrogante, del Centro Judicial Capital, al Dr. 
Hassan Kamel Dip – D.N.I. N° 34.764.541.

- Jueza del Colegio de Jueces Penales - Subrogante del Cen-
tro Judicial Capital, a la Dra. Criss Rosa Luz Correa – D.N.I. N° 
36.224.096.

RESOLUCIONES

SIPROSA

RESOLUCION Nº 211/SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1449/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
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truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 212 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1502/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 

elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVADEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 213/SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1285/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.
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Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 214 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1438/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 

con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 215 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1441/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
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dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 216 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1404/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 217 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1405/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
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nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar. 
----------

RESOLUCION Nº 218 /SGA, del 12/05/2026.

EXPEDIENTE N.º 1436/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 

documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 219 /SGA., del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1446/415-CSC-2026.
VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-

solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:
La comisión de despapelización y digitalización de documen-

tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
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conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 220 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1450/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 124 /SGA., del 29/04/2026. 

EXPEDIENTE N.º 900/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
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nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 221 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1451/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, es de señalar que el Decreto N.º 
277/3 (MEYP) dispuso en su art. 1 autorizar la digitalización y des-
trucción de expedientes culminados y/o archivados en la Admi-
nistración Central con una antigüedad mayor a 10 años, término 
que se computa desde la fecha del último trámite administrativo 
registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para la implementación del mismo en el ámbito del Sistema.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 

presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 222 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1452/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:
La comisión de despapelización y digitalización de documen-

tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
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por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 224 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1401/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 225/SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1402/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
las historias clínicas que poseen más de diez (10) años de anti-
güedad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los docu-
mentos seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídi-
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co, legal, fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se 
encuentran en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado detalle de las 
mentadas historias clínicas.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 226/SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1283/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 227/SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1337/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
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historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 228 /SGA, del 12/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1387/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.
----------

RESOLUCION Nº 229/SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1286/415-CSC-2026.
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VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.

RESOLUCION Nº 230/SGA, del 13/05/2026. 

EXPEDIENTE N.º 1377/415-CSC-2026.

VISTO el Decreto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y la Re-
solución N.º 1646/SEAC-2024 y

CONSIDERANDO que:

La comisión de despapelización y digitalización de documen-
tos del Hospital del Niño Jesús gestiona el proceso de expurgo de 
historias clínicas que poseen más de diez (10) años de antigüe-
dad.  

De acuerdo al análisis efectuado, se considera que los trámites 
seleccionados (200) no poseen valor administrativo, jurídico, legal, 
fiscal o contable, histórico, científico o tecnológico y se encuentran 
en condiciones de ser destruidos.

Por lo expuesto, la comisión central de despapelización y di-
gitalización de documentos, conformada en virtud de lo dispuesto 
por Resolución N.º 2314/SEAC-2024, eleva listado provisorio de 
los mentados expedientes.

En cuanto al encuadre legal, el Decreto N.º 277/3 (MEYP) dis-
puso la digitalización y destrucción de expedientes culminados y/o 
archivados en la Administración Central con una antigüedad mayor 
a 10 años, término que se computa desde la fecha del último trámi-
te administrativo registrado bajo firma.

Mediante Resolución N.º 1646/SPS-2024 el Sistema Provincial 
de Salud adhirió a las disposiciones del Decreto N.º 277/3 (MEyP), 
conforme al procedimiento de despapelización y digitalización de 
documentos que como Anexo forma parte integrante del citado 
resolutivo, facultándose en su art. 2 a la Secretaría General Admi-
nistrativa a adoptar todas las medidas administrativas necesarias 
para su implementación en el ámbito del SIPROSA.

Por otra parte, en el art. 6 del mencionado anexo dispone que 
“Cada repartición deberá identificar la documentación y/o expe-
dientes administrativos que se encuentren concluidos y/o registren 
una paralización por más de 10 años y confeccionará una nómina 
con los que considere aptos para su destrucción. Con el listado 
producido, formalizará el inicio del expediente solicitando el expur-
go y destrucción con la firma del director de la repartición.

Finalmente, el art. 8 de la normativa en análisis señala que: … 
“La Comisión Central de Despapelización y Digitalización deberá 
elevar a la Secretaría General Administrativa el listado provisorio 
con los expedientes que se consideren en condiciones de ser des-
truidos, quien dictará acto administrativo de expurgo y destrucción 
y ordenará a través de la Dirección de Despacho la publicación  de 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia y pá-
gina web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucuman.
gov.ar)”.

Por lo expuesto, no existen objeciones legales que formular al 
presente trámite.

Por ello,
LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD
RESUELVE:

1°. Disponer el expurgo y destrucción de las historias clínicas 
detalladas en el anexo del presente acto resolutivo, conforme De-
creto N.º 277/3 (MEyP) de fecha 5/2/2024 y Resolución N.º 1646/
SPS-2024.

2°. Instruir a la Dirección de Despacho a ordenar la publicación 
de edictos por 3 (tres) días en el boletín oficial de la provincia y en 
la página web del Ministerio de Salud de Tucumán (www.msptucu-
mán.gov.ar), conforme lo dispuesto en el artículo 9 del anexo de la 
Resolución N.º 1646/SPS-2024.

3°. Disponer que toda persona interesada podrá formular opo-
sición a la destrucción o solicitar desglose y copias, dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la última pu-
blicación de edictos, debiendo constituir domicilio electrónico (co-
rreo electrónico) bajo apercibimiento de tener por no presentada la 
oposición formulada.

4°. Registrar, comunicar, notificar y archivar.



Boletín Oficial /PROVINCIA DE TUCUMAN

29 DE MAYO DE 20264638	

 V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: 

bo
le

tin
.tu

cu
m

an
.g

ob
.a

r

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO
RESOLUCION MINISTERIAL Nº  442/14-SET, del 21/05/2026.

EXPEDIENTE Nº 288/180-C-2026

VISTO, el Decreto N° 277/3 (MEyP) de fecha 5 de Febrero de 
2024 que estableció las pautas para la conservación de Documen-
tos y Expedientes Administrativos con valor jurídico, contable, his-
tórico y cultural, y la destrucción de aquellos carentes de dichos 
valores, y 

CONSIDERANDO:

Que en el marco de las disposiciones del mencionado Decreto, 
se designó a los integrantes de la Comisión de Selección y Elimi-
nación de documentos perteneciente a la Secretaria de Estado de 
Trabajo, mediante Resolución Ministerial N° 1214/14-SET de fecha 
11 de setiembre de 2025 (fs. 02).

Que la Comisión de Selección y Eliminación de Documentos 
de la Secretaria de Estado de Trabajo eleva nota del listado pro-
visorio de los expedientes y/o documentos que se consideran en 
condiciones de ser destruidos (fs. 01 y 03/24). 

Que a fs. 26 emite dictamen favorable el Departamento Asun-
tos Jurídicos de la Secretaria de Estado de Trabajo.

Que a fs. 27 presta conformidad el señor Secretario de Estado 
de Trabajo.

Que en atención a lo dispuesto por los artículos 3º y 6º del 
Anexo I del Decreto N° 277/3 (MEyP) de fecha 5 de Febrero de 
2024(fs. 29/38), corresponde dictar la pertinente medida adminis-
trativa. 

Por ello, atento al dictamen N° 627 de fecha 10/04/2026 de 
Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justicia de fs. 39;             

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Disponer el expurgo de 5183 expedientes y/o 
Documentación correspondiente al año 2015 de la Secretaria de 
Estado de Trabajo dependiente de este Ministerio de Gobierno y 
Justicia, cuyo detalle se incorpora en el Anexo Único, que pasa a 
formar parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- Publicar por 3 (tres) días en el Boletín Oficial, 
el listado provisorio que se adjunta como Anexo Único de la pre-
sente Resolución a los fines establecidos en el artículo 8° del Ane-
xo I del Decreto N° 277/3 (MEyP) de fecha 5 de Febrero de 2024.

ARTICULO 3º.- Cumplido el plazo establecido en el artículo 
anterior los interesados podrán formular las oposiciones que se 
estimen pertinentes a la destrucción de un expediente determina-
do o solicitar el desglose y copia de documentación, en la oficina 
de Mesa de Entradas de la Secretaria de Estado de Trabajo por el 
termino de 10 días hábiles y en la página web despapelizacionsgg.
tucuman.gov.ar. Asimismo deberá constituir domicilio electrónico 
(casilla de correo/dirección de mail) sin cuya indicación se tendrá 
por no presentada la oposición. 

ARTICULO 4º.- Comunícar y Archivar.

(Anexo página 4642)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 36/26, del 28/05/2026.

VISTO las RG (DGR) Nros. 18/26 y 23/26, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución general citada en primer término 
en el Visto, se aprobó el Sistema Informático denominado “Guía 
Electrónica de Traslado de Azúcar y sus Derivados”, destinado a 
la generación y emisión del Formulario N° 3000 (F.3000), encon-

trándose obligados a utilizarlo todos aquellos contribuyentes que 
transporten azúcar y sus derivados, por sí o por intermedio de ter-
ceros, cuyo origen sea la Provincia de Tucumán;

Que a través de la RG (DGR) N° 23/26 se suspendió, hasta el 
31 de Mayo de 2026, la aplicación obligatoria del referido Sistema 
Informático;

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia aconsejan 
extender la suspensión citada en el Considerando que antecede, 
hasta el 30 de Junio de 2026, inclusive;

Que han tomado la intervención que les compete los Departa-
mentos Técnico Tributario, Técnico Legal, Fiscalización, Inteligen-
cia Fiscal e Informática;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y 
concordantes de la Ley Nº 5121 (t.c. 2025) y sus modificatorias, y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de la RG (DGR) 
N° 51/25,

EL SUBDIRECTOR GENERAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:
Artículo 1º.- Extender la suspensión dispuesta por la RG (DGR) 

Nº 23/26, hasta el 30 de Junio de 2026, inclusive.-

Artículo 2º.- La presente resolución general entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.-

Artículo 3º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y ar-
chívese.-

DIRECCION DE GANADERIA Y ALIMENTOS

RESOLUCIÓN N° 26 (DGyA), del 11/05/2026. 

EXPEDIENTE Nº 858/330-M-2026

VISTO, la necesidad de fortalecer la trazabilidad de la cadena 
de producción porcina en el territorio provincial, propiciando la im-
plementación de medidas de identificación de los establecimientos 
y de los animales, en el marco de la Ley Nacional N° 26.478, refe-
rida a la aplicación de marcas y señales del ganado en general y 
medios alternativos de identificación para la especie porcina, y de 
la Ley Provincial N° 7147 —texto consolidado— de fomento, desa-
rrollo y expansión de la producción porcina; en concordancia con 
la Resolución N° 0357/SDP, mediante la cual se delegan en esta 
Dirección de Ganadería y Alimentos las funciones vinculadas a la 
implementación y gestión del Registro Provincial de Productores 
Porcinos; y

CONSIDERANDO:

Que, en fs. 01/02 rola la nota mediante la cual el agente técnico 
Médico Veterinario Felipe Bettolli pone de manifiesto la necesidad 
de fortalecer la trazabilidad de la producción porcina en el territorio 
provincial, propiciando que cada productor cuente con la corres-
pondiente señal y marca identificatoria de su establecimiento, la 
cual deberá ser aplicada a cada animal, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley Nacional N° 26.478, en consonancia con la Ley Provin-
cial N° 7147, texto consolidado por Ley N° 8240/2010;

Que, en ese marco, y a los fines de implementar el Registro 
Provincial de Productores Porcinos y establecer los requisitos de 
inscripción que permitan validar la actividad productiva porcina, ya 
sea como principal o complementaria, a fs. 08/10 se adjunta copia 
de la Resolución N° 0357/SDP de fecha 08/05/2026, mediante la 
cual el Subsecretario de Desarrollo Productivo delega en la Di-
rección de Ganadería y Alimentos las funciones previstas en la 
normativa provincial vigente, configurando a dicha Dirección como 
órgano competente para la ejecución, administración y control del 
referido registro;

Que, asimismo, la Resolución N° 0357/SDP de fecha 
08/05/2026 establece en su articulado la delegación en la Direc-
ción de Ganadería y Alimentos del ejercicio de las funciones ope-
rativas inherentes a la implementación, gestión, administración, 
convalidación y actualización del Registro Provincial de Producto-
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res Porcinos, disponiendo que dicha Dirección tenga a su cargo la 
sustanciación de los procedimientos de inscripción, registración, 
verificación e inspección técnica, fiscalización, actualización de 
datos y seguimiento de los sujetos comprendidos; facultándola, 
además, a dictar los actos administrativos, instrucciones operati-
vas y medidas de orden interno necesarias para la ejecución de 
las funciones delegadas, debiendo articular su accionar con los 
organismos competentes a fin de garantizar la trazabilidad, el con-
trol sanitario y el ordenamiento de la actividad porcina en el ámbito 
provincial, todo ello bajo el régimen de control jerárquico perma-
nente por parte de la Subsecretaría de Desarrollo Productivo;

Que, en fs. 03/07 se incorpora copia del formulario del Registro 
Provincial de Productores Porcinos con el correspondiente certifi-
cado de identificación del productor en la señal y marca. 

Que, a fs. 11, toma conocimiento la Directora de Ganadería y 
Alimentos de la necesidad y urgencia de instrumentar el Regis-
tro Provincial de Productores Porcinos, estimando pertinente su 
implementación, a tales efectos, requiere al cuerpo técnico del 
Departamento de Fiscalización y Sanidad Animal la elaboración 
de un informe respecto de los productores en actividad en la Pro-
vincia, a fin de reglamentar y validar el desarrollo de la actividad 
porcina.

Que, a fs. 12/13, obra el informe técnico mediante el cual se 
identifican los productores porcinos cuyos registros ya eran lleva-
dos en el ámbito de esta Dirección, resultando procedente su con-
validación e incorporación al Registro Provincial de Productores 
Porcinos que se instrumenta por el presente acto, encontrándose 
comprendidos: FRIGORÍFICO DEL NOA S.A., GRANJA LA CA-
MILA, FADY S.R.L., MARÍAS JOSEFINA NASSIF SOTO, CODE-
GRAN S.R.L., FACUNDO MARTÍN LONGO, LEÑO S.A. y VICEN-
TE ALFREDO EMILIO PARRA;

Que, a fs.14, toma conocimiento la funcionaria a cargo, sin ob-
jeción alguna al mismo y eleva las presentes actuaciones a la Ase-
soría Letrada de la Subsecretaría de Desarrollo Productivo para 
su pronunciamiento. 

Que, a fs. 15 interviene la Asesoría Letrada de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Productivo mediante el Dictamen Nº 41 de fecha 
11/05/2026 considerando que la medida propiciada tiene por fina-
lidad consolidar un sistema integral de identificación y trazabilidad 
de la producción porcina en el territorio provincial, respecto de 
productores y/o asociaciones que acrediten el ejercicio de dicha 
actividad, ya sea como principal o complementaria. En ese senti-
do, los establecimientos y criaderos porcinos deberán adecuarse 
a las normativas nacionales y provinciales vigentes en materia de 
sanidad animal y calidad ambiental, conforme las disposiciones 
que establezca la reglamentación provincial correspondiente. Por 
todo lo expuesto, esta Asesoría Letrada, considera que no exis-
ten objeciones legales para acceder a la solicitud formulada por 
el Técnico del Departamento de Fiscalización y Sanidad Animal, 
Med. Vet, Felipe Bettolli, mediante Resolución de la Directora de 
Ganadería y Alimentos, en virtud de las funciones conferidas de 
conformidad a la dispuesto en la Resolución Nº 0357 (SDP) de 
fecha 08/05/2026.

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley Nacional Nº 26.478 y concordantes, se 
establece la modificación del régimen de marcas y señales del 
ganado en general, incorporándose los medios alternativos de 
identificación animal, especialmente para la especie porcina, ta-
les como caravanas, tatuajes, implantes electrónicos u otros sis-
temas autorizados por la autoridad de aplicación; disponiéndose 
asimismo la obligatoriedad del registro previo de los diseños de 
identificación, la exclusividad de su uso por parte de sus titulares, 
y la prohibición de emplear sistemas no registrados. En ese marco, 
se prevé que la identificación del ganado deberá realizarse dentro 
de los plazos establecidos según especie, incorporándose reglas 
específicas para el ganado porcino, el cual deberá ser identifica-
do en forma temprana y obligatoria antes de su tránsito fuera del 
establecimiento de origen. Asimismo, se reconoce la competencia 
de las autoridades provinciales para la registración, control y re-

glamentación complementaria del sistema, en coordinación con la 
autoridad nacional de aplicación, promoviendo la unificación de 
criterios y la formalización de convenios interjurisdiccionales a fin 
de garantizar un régimen uniforme de identificación animal en todo 
el territorio nacional.

Que, en ese marco normativo, la Ley establece que el registro 
del diseño de las marcas y señales del ganado en general, así co-
mo de los medios alternativos de identificación propuestos exclu-
sivamente para la especie porcina, confiere a su titular el derecho 
de uso exclusivo por el plazo que determinen las respectivas le-
gislaciones provinciales, pudiendo ser prorrogado conforme lo dis-
pongan las normas locales aplicables, reconociéndose asimismo 
la competencia de las jurisdicciones provinciales para regular su 
registración, control, vigencia y condiciones de uso, así como para 
establecer los procedimientos administrativos correspondientes, la 
organización de los registros, la instrumentación de las altas, bajas 
y transferencias de titularidad, y la fiscalización del cumplimiento 
del régimen. En igual sentido, se les atribuye la facultad de deter-
minar los aspectos operativos vinculados a la implementación de 
los distintos sistemas de identificación animal, incluidos los medios 
alternativos autorizados para la especie porcina, en coordinación 
con la autoridad nacional de aplicación, garantizando la compatibi-
lidad del sistema y la uniformidad de criterios dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que, por ello, resulta necesario implementar un sistema de 
identificación de animales porcinos articulado con el Registro Pro-
vincial de Productores Porcinos, el cual tendrá como funciones el 
relevamiento, seguimiento y asistencia técnica permanente a los 
productores porcinos, con el objeto de optimizar el control del trán-
sito y comercialización de los animales de dicha especie, garan-
tizando la trazabilidad de la carne porcina y de sus subproductos 
producidos en el territorio provincial.

Que, la Dirección de Ganadería y Alimentos, cuenta con los 
recursos humanos, técnicos y profesionales idóneos para el cum-
plimiento de tales funciones, disponiendo de médicos veterina-
rios con experiencia y capacidad suficiente para llevar adelante 
el ordenamiento, control y fiscalización del Registro Provincial de 
Productores Porcinos, con el objetivo principal de fortalecer la tra-
zabilidad en la cadena de Producción Porcina dentro del territorio 
provincial, respecto de productores y/o asociaciones de producto-
res que acrediten fehacientemente el desarrollo de dicha actividad, 
ya sea como actividad principal o complementaria.

Que, a cada productor se asignará en el Registro un número 
identificatorio único, inmutable e intransferible, el cual estará aso-
ciado a una señal identificatoria que deberá aplicarse a cada ani-
mal, o en el uso de un medio alternativo de identificación, como la 
caravana tipo botón.

Que, para ingresar al citado Registro, los productores y/o aso-
ciaciones de productores, deberán demostrar fehacientemente 
que dicha actividad forma parte de sus ingresos anuales, ya sea 
en forma principal o como actividad complementaria.

Que, los productores porcinos en actividad deberán presen-
tar para su acreditación la siguiente documentación: Documento 
Nacional de Identidad, N° de CUIT, N° de RENSPA, plano de ubi-
cación emplazamiento porcino, tipo de explotación (cría, cabaña o 
engorde) y solicitará a la Dirección de Ganadería una inspección 
técnica que verificará el emprendimiento.

Que, los productores inscriptos que den cumplimiento a la to-
talidad de las disposiciones establecidas en la Ley Provincial Nº 
7147, texto consolidado por la Ley Nº 8240/2010 y su  Decreto 
Reglamentario Nº 1590/3 (MDP) de fecha 30/05/2006 podrán ac-
ceder a los beneficios previstos en la presente ley.

Que, la falta de señal identificatoria constituirá infracción pasi-
ble de sanciones, desde multas hasta secuestro de animales.

Que, la Ley Nacional Nº 26.478, establece que la marca cons-
tituye la impresión efectuada sobre el animal mediante un dibujo o 
diseño aplicado por hierro candente, marcación en frío o cualquier 
otro procedimiento que garantice su permanencia de manera clara 
e indeleble. Asimismo, define como señal al corte, incisión, perfo-
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ración o grabación realizada en la oreja del animal; mientras que la 
caravana consiste en un dispositivo colocado en la oreja mediante 
la perforación de la membrana auricular.

Que, los establecimientos y criaderos porcinos deberán ade-
cuarse a las normativas nacionales y provinciales vigentes en 
materia de sanidad animal y calidad ambiental, conforme las dis-
posiciones que establezca la reglamentación provincial correspon-
diente. 

Que, la normativa nacional establece que no se admitirá el 
registro de diseños de marcas idénticos o susceptibles de gene-
rar confusión dentro del ámbito territorial de una misma provincia. 
Asimismo, en caso de encontrarse registradas marcas iguales o 
confundibles entre sí en una misma jurisdicción provincial, el titular 
de la inscripción más reciente deberá proceder a su modificación 
conforme lo disponga el organismo local de aplicación, dentro del 
plazo de noventa (90) días contados desde la notificación feha-
ciente cursada al efecto, bajo apercibimiento de declararse la ca-
ducidad del respectivo registro.

Que, el registro de los diseños de marcas y señales del ganado 
en general, así como de los medios alternativos de identificación 
autorizados exclusivamente para la especie porcina, confiere a su 
titular el derecho de uso exclusivo por el plazo que establezcan 
las respectivas legislaciones provinciales, pudiendo dicho plazo 
ser prorrogado conforme a las disposiciones previstas en dichas 
normas.

Que, el derecho de identificación de los animales de la especie 
porcina es transmisible y se acredita mediante el título expedido 
por la autoridad competente.

Que, el certificado expedido en el marco del Registro Provincial 
de Productores Porcinos tendrá una vigencia de un (1) año corrido, 
computándose dicho plazo a partir de la fecha de efectiva inscrip-
ción del productor ante la Dirección de Ganadería y Alimentos.

Que, por su parte, la Provincia de Tucumán, mediante la Ley Nº 
7147 —texto consolidado por la Ley Nº 8240/2010— y su Decreto 
Reglamentario Nº 1590/3 (MDP), de fecha 30/05/2006, declara de 
interés provincial el fomento, desarrollo y expansión de la actividad 
porcina, en el marco de una política ganadera orientada al incre-
mento de la producción, al mejoramiento de la sanidad y calidad 
de las carnes, así como a la modernización de su comercializa-
ción, industrialización y promoción en los mercados.

Por ello, en virtud del Decreto Acuerdo 2/1 del 01/11/2023, y 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
de la Ley Nacional Nº 26.478, modificatoria de la Ley Nº 22.939, 
así como en los artículos de la Ley Provincial Nº 7147, texto con-
solidado por Ley Nº 8240/2010, y su Decreto Reglamentario Nº 
1590/3 (MDP) de fecha 30/05/2006 y la Resolución N° 0357 del 
08/05/2026;

LA DIRECTORA DE GANADERÍA Y ALIMENTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- REGLAMENTAR, en el marco de lo dispuesto 
en los considerandos de la presente y en concordancia con la Ley 
Nacional N° 26.478, la Ley Provincial Nº 7147, texto consolida-
do por Ley Nº 8240/2010, y su Decreto Reglamentario Nº 1590/3 
(MDP) de fecha 30/05/2006, la implementación del REGISTRO 
PROVINCIAL DE PRODUCTORES PORCINOS, a los fines de 
la identificación, registración, control, seguimiento y trazabilidad 
de la actividad porcina desarrollada en el territorio provincial, es-
tableciendo las condiciones, requisitos y procedimientos para la 
inscripción de los productores y/o establecimientos comprendidos. 
Asimismo, APROBAR, a tales efectos, el modelo de formulario de 
inscripción que como Anexo I forma parte integrante de la presen-
te Resolución, en virtud de lo considerado precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que podrán inscribirse en el Re-
gistro Provincial de Productores Porcinos las personas humanas o 
jurídicas que acrediten fehacientemente que la actividad porcina 
forma parte de sus ingresos anuales, ya sea en forma principal 
o como actividad complementaria, debiendo presentar en forma 
obligatoria la documentación detallada a continuación:

a) Nota de inicio dirigida a la Directora de Ganadería y Ali-
mentos, ingresada por la Mesa de Entrada de la Subsecretaria 
de Desarrollo Productivo, solicitando su incorporación al registro;

b) Formulario del Registro Provincial de Productores Porcinos;

c) Documento Nacional de Identidad (DNI);

d) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

e) Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios 
(RENSPA);

f) Plano de ubicación emplazamiento porcino;
g) Declaración del tipo de explotación (cría, cabaña o engorde);
h) Acreditación de la actividad económica vinculada a la pro-

ducción porcina;
i) Solicitud de inspección técnica por parte de la Dirección de 

Ganadería y Alimentos.
Cuando se trate de productores nuevos, deberán elaborar un 

proyecto productivo con viabilidad técnica y económica, el que de-
berá ser firmado por un profesional universitario de Ciencias Agro-
pecuarias, homologado por el Colegio Profesional respectivo.

ARTÍCULO 3°.- DISPONER que la Dirección de Ganadería y 
Alimentos será la autoridad competente para la verificación téc-
nica, evaluación de la documentación, inspección y fiscalización 
de los establecimientos, a través de las áreas técnicas corres-
pondientes, quedando facultada para emitir los informes técnicos 
que resulten necesarios como condición previa al dictado del acto 
administrativo de inscripción en el Registro Provincial de Produc-
tores Porcinos, conforme a lo expuesto en los considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER que cada productor inscripto 
en el Registro Provincial será identificado mediante un número 
único, inmutable e intransferible, el cual se asociará a una señal 
identificatoria y/o medios alternativos autorizados por la normativa 
vigente para la especie porcina.

ARTÍCULO 5°.- ESTABLECER que el Certificado de Registro 
Provincial de Productores Porcinos tendrá una vigencia de un (1) 
año corrido, contado a partir de la fecha de su inscripción efectiva, 
pudiendo ser renovado conforme evaluación técnica y de acuerdo 
con la normativa vigente. A los fines de su renovación, los pro-
ductores inscriptos deberán comunicar toda modificación relativa 
a los datos oportunamente declarados y presentar nuevamente lo 
previsto en el Artículo 2° de la presente Resolución, dentro de los 
treinta (30) días corridos anteriores al vencimiento del certificado 
correspondiente.

ARTÍCULO 6°.- CONVALIDAR las inscripciones y la activi-
dad productiva porcina desarrollada en el territorio provincial du-
rante los últimos doce (12) meses, oportunamente registradas 
en el ámbito de esta Dirección, correspondientes a los produc-
tores FRIGORÍFICO DEL NOA S.A., CUIT N° 30-71197589-2, 
RENSPA Nº 23.016.0.01373/00, GRANJA LA CAMILA, CUIT N° 
20-08093278-3, RENSPA Nº 23.015.0.00318/00, FADY S.R.L., 
CUIT N° 30-7184808-0 RENSPA Nº 23.009.0.00445/1, MARÍA 
JOSEFINA NASSIF SOTO, CUIT N° 27-24566892-4 RENSPA Nº 
23.001.0.01029/01, CODEGRAN S.R.L., CUIT N° 30-62237196-
7 RENSPA Nº 23.009.0.00016/00, FACUNDO MARTÍN LONGO, 
CUIT N°20-33541073-5 RENSPA Nº 23.008.0.0.00487/00, LEÑO 
S.A., CUIT N° 30-70238729-5 RENSPA Nº 23.016.0.01136/00 y 
VICENTE ALFREDO EMILIO PARRA, CUIT N°20-13848271-6 
RENSPA Nº 23.009.0.00338/00, en virtud de antecedentes regis-
trales y actuaciones técnicas previamente sustanciadas en el ám-
bito de esta Dirección y, en consecuencia, TENER POR OTORGA-
DO el Certificado de Registro Provincial de Productores Porcinos 
a favor de los mismos, con una vigencia de un (1) año corrido, 
contado a partir de la notificación de la presente Resolución, OR-
DENANDO la emisión y entrega de los respectivos certificados de 
inscripción, con asignación de número identificatorio único, confor-
me al modelo aprobado en el Anexo II y Anexo III que forman parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 7°.- ESTABLECER que el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Resolución en materia de 
registración e identificación dará lugar a la aplicación de las san-
ciones establecidas en la normativa vigente, incluyendo multas, 
suspensión del registro y/o medidas de secuestro preventivo de 
animales, según corresponda.

ARTÍCULO 8°.- NOTIFICAR, de la presente Resolución, a los 
productores que se detallan a continuación:	

* FRIGORÍFICO DEL NOA S.A., con domicilio en Ruta Na-
cional 9 km 1363, Localidad de Casas Viejas, Departamento de 
Trancas; 
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* GRANJA LA CAMILA, con domicilio en La Aguadita, Depar-
tamento Tafí Viejo; 

* FADY S.R.L., con domicilio en Catamarca Nº 507, Localidad 
de Monte Bello, Departamento de Leales; 

* MARÍA JOSEFINA NASSIF SOTO, con domicilio en Pasaje 
San Francisco de Asís Nº 40, Localidad de El Descaso, Departa-
mento Burruyacú; 

* CODEGRAN S.R.L., con domicilio en Pasaje 2 de Abril Nº 
375, Piso 6º “B”, Localidad de Los Puestos, Departamento La Co-
cha; 

* FACUNDO MARTÍN LONGO, con domicilio en Av. Alem Nº 
432, Tafí Viejo, Localidad de San Ignacio, Departamento La Cocha; 

* LEÑO S.A., con domicilio en San Martín Nº 742, 1º 1, Locali-
dad de Benjamín Paz, Departamento Trancas; 

* VICENTE ALFREDO EMILIO PARRA, con domicilio en Av. 
Sarmiento Nº 934, Localidad de Leales, Departamento Leales.

ARTÍCULO 9°.- COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Cumplido, ARCHIVAR.

(Anexo página 4664)

IPSST

RESOLUCIÓN Nº 5235, del 12/05/2026. Rfte. Expediente: 
4301-7289-2026-S.-SUB INTERVENCION A.– s/OFICINA.-

VISTO que por estos actuados la Sub Intervención de Admi-
nistración a fs.01 autoriza a aplicar un incremento del 6% a par-
tir del 01/04/26 y un 5% a partir del 01/05/26 de valores de las 
Practicas que brindan a los Afiliados y Beneficiarios de la Obra 
Social Subsidio de Salud los siguientes prestadores: CENTROS 
DE DIÁLISIS: ATUDIAL; BEQUEM S.A. (NEFRA MEDIAL CARE); 
RED DIALMED y ASOCIACION CIVIL DE NEUROCIRUJANOS 
DE TUCUMAN; y 

CONSIDERANDO:
QUE a fs.02/03 se agrega Anexo detallando los nuevos valores 

para los periodos anteriormente mencionados.-
QUE a fs.04 la Gerencia de Administración toma conocimiento 

de lo actuado en autos.- 

QUE a fs.05 Ofic. de Contabilidad Central produce informe 
consignando los ingresos proyectados para el S. de Salud para 
el presente Ejercicio Económico 2026, sugiriendo que los gastos 
prestacionales no excedan los ingresos por Subsidio de Salud.-

QUE a fs.06 el Dpto. Jurídico emite dictamen señalando lo si-
guiente: “Atento a que en las presentes actuaciones se gestiona 
el incremento de valores de prácticas convenidas -fs. 01/03-, con 
los prestadores allí indicados, este Servicio Jurídico entiende que 
no existe impedimento jurídico y/o legal en proceder conforme se 
gestiona con fundamento en el art. 3 inc. e) y cc. de la Ley N° 
6.446. Ello, teniendo en cuenta informes de fs. 04 y 05, el acto 
administrativo que disponga el aumento deberá ser publicado en 
el Boletín Oficial, conforme lo dispone el art. 44 de la Ley N° 4.537, 
conjuntamente con las fojas: 01/03..”.-

QUE a fs.07 interviene Gerencia de Prestaciones Asistenciales 
informando: “Visto el estado de las presentes actuaciones sobre 
lo ordenado por la Superioridad del organismo sobre incremento 
a prestadores de la O.S. según detalle de Fs.01/03, esta Geren-
cia ae Prestaciones Asistenciales, en concordancia con las demás 
áreas intervinientes, entiende que no existirían impedimentos pa-
ra el dictado del correspondiente acto administrativo, siempre y 
cuando resultara factible, ajustado a derecho y “que ¡os gastos 
prestacionales no excedan los ingresos por Subsidio de Salud”.”.- 

QUE a fs.09 interviene el Dpto. de Auditoría informando que 
no encuentra impedimentos para que se dé curso favorable a lo 
solicitado en autos.- 

POR ELLO y en uso de las facultades conferidas por ley; 
LA H. INTERVENCION DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

1°) AUTORIZAR el incremento del 6% a partir del 01/04/26 y 
un 5% a partir del 01/05/26 de los valores que abona la Obra So-
cial Subsidio de Salud por los Servicios que brindan a los Afiliados 
y Beneficiarios de la Obra Social los siguientes prestadores: CEN-
TROS DE DIÁLISIS: ATUDIAL; BEQUEM S.A. (NEFRA MEDIAL 
CARE); RED DIALMED y ASOCIACION CIVIL DE NEUROCIRU-
JANOS DE TUCUMAN conforme las practicas, valores, periodo 
y demás especificaciones contenidas en Anexo que en copia se 
acompaña; y pasa a formar parte integrante de la presente; ello 
en virtud de lo estipulado en Convenio que los vincula con este 
Organismo.-

2º) DEJAR ESTABLECIDO que existe Disponibilidad Financie-
ra para hacer frente a la erogación que se propicia en autos, con-
forme lo informado por la Oficina de Contabilidad Central a fs.05.-

3°) DISPONER que, por Gerencia de Administración, se tomen 
los recaudos necesarios y suficientes a fin de realizar la publica-
ción del presente Acto Resolutivo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia; según normativa vigente. (Art. 44 de la Ley 4537); según lo 
indicado a fs.01 último párrafo por la Superioridad-

4º) PASE a Gerencia de Administración para cumplimentar con 
lo dispuesto en el Punto 3º, Fecho a Gerencia de Prestaciones 
Asistenciales a su conocimiento, notificaciones y demás efectos.-

(Anexo página 4670)

BOLETIN OFICIAL

RESOLUCION N° 39/118/B.O-2026., del 22/05/2026.
VISTO:	
La necesidad de actualizar las tarifas de avisos de este orga-

nismo oficial, y 
CONSIDERANDO:
Que resulta pertinente adecuar los valores correspondientes a 

las publicaciones y demás servicios prestados por el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a fin de garantizar la continuidad, eficiencia y 
sustentabilidad del servicio que presta este organismo.

Que dicha actualización responde al incremento registrado en 
los costos operativos, administrativos y tecnológicos de edición y 
demás insumos indispensables para el normal funcionamiento de 
las prestaciones.

Que el último reajuste tarifario fue dispuesto con fecha 
01/10/24, habiéndose producido desde entonces variaciones sig-
nificativas en los costos que inciden directamente en la producción 
y publicación de avisos. 

Que la presente medida se adopta conforme a las facultades 
conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 4138/1-78 y por el De-
creto Nº 1074 de fecha 10/04/80, que autorizan a la Dirección del 
Boletín Oficial a efectuar las adecuaciones tarifarias apropiadas.

Que por lo expuesto se estima procedente dictar el acto admi-
nistrativo pertinente.

Por ello,
LA DIRECTORA DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
ARTICULO 1. Actualizar las tarifas del Boletín Oficial por avi-

sos a partir del 01/06/26, en concordancia con en el artículo 2º del 
Decreto Nº 4138/1-78 y Decreto Nº 1074 del 10/04/80, quedando 
las mismas fijadas en el monto que en cada caso se indica confor-
me al siguiente detalle:

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS: 
a) Cada caracter por 1 día de publicación en textos de compo-

sición corrida - $4.- 
b) Texto de composición no corrida (cuadros, diagramas, etc) 

página por 1 día de publicación - $20.000.-
c) Aviso mínimo (hasta 500 caracteres) por 1 día - $2.000.-

ARTICULO 2. Comunicar y publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a sus efectos.-
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///2. 
CONT. RESOLUCION MINISTERIAL Nº 442/14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
     ANEXO UNICO 
Nº Expediente 
1 2015/6374/181/C 61 2015/11730/181/L 121 2015/10007/181/HS 181 2015/11698/181/HS 
2 2015/1566/181/TD 62 2015/6719/181/R 122 2015/11202/181/D 182 2015/5279/181/S 
3 2015/3816/181/AM 63 2015/9186/181/LL 123 2015/9781/181/DI 183 2015/12764/181/T 
4 2015/8152/181/HS 64 2015/966/181/B 124 2015/5079/181/C 184 2015/4506/181/U 
5 2015/6673/181/G 65 2015/9398/181/L 125 2015/3844/181/HS 185 2015/8462/181/DI 
6 2015/115/184/F 66 2015/7830/181/C 126 2015/9249/181/S 186 2015/771/181/CH 
7 2015/3833/181/VS 67 2015/2930/181/C 127 2015/4744/181/HS 187 2015/7030/181/B 
8 2015/1739/180/J 68 2015/11010/181/E 128 2015/2233/181/A 188 2015/6504/181/DI 
9 2015/11225/181/TV 69 2015/5558/181/U 129 2015/8306/181/HS 189 2015/8354/181/DI 
10 2015/1310/180/J 70 2015/12699/181/C 130 2015/4855/181/HS 190 2015/5261/181/DI 
11 2015/1328/180/J 71 2015/11138/181/A 131 2015/4077/181/DI 191 2015/10527/181/HS 
12 2015/3258/181/B 72 2015/8475/181/AI 132 2015/6134/181/DI 192 2015/10887/181/HS 
13 2015/2156/181/T 73 2015/3746/181/C 133 2015/4169/181/HS 193 2015/9037/181/HS 
14 2015/6646/181/EC 74 2015/12889/181/U 134 2015/3484/181/HS 194 2015/5525/181/HS 
15 2015/1837/181/GG 75 2015/1597/181/C 135 2015/596/180/J 195 2015/3614/181/HS 
16 2015/5168/181/HS 76 2015/6019/181/CO 136 2015/6099/181/M 196 2015/6347/181/U 
17 2015/1706/180/J 77 2015/12797/181/LC 137 2015/8986/181/HS 197 2015/7384/181/J 
18 2015/4021/181/C 78 2015/7737/181/D 138 2015/5045/181/HS 198 2015/11999/181/DI 
19 2015/7764/181/I 79 2015/131/181/C 139 2015/12686/181/HS 199 2015/10646/181/HS 
20 2015/7585/181/CA 80 2015/10412/181/DI 140 2015/10405/181/HS 200 2015/13520/181/A 
21 2015/3246/181/P 81 2015/8418/181/K 141 2015/11366/181/HS 201 2015/5779/181/T 
22 2015/5183/181/B 82 2015/9165/181/HS 142 2015/7855/181/U 202 2015/10952/181/DI 
23 2015/8756/181/DV 83 2015/2478/181/R 143 2015/6105/181/DI 203 2015/4566/181/DI 
24 2015/2342/181/M 84 2015/3173/181/CH 144 2015/9368/181/HS 204 2015/1832/181/G 
25 2015/5770/181/J 85 2015/812/181/DI 145 2015/9095/181/HS 205 2015/1170/181/DI 
26 2015/3571/181/SB 86 2015/5898/181/DI 146 2015/8472/181/N 206 2015/3742/181/T 
27 2015/31/184/U 87 2015/3001/181/P 147 2015/7408/181/HS 207 2015/5129/181/HS 
28 2015/1536/180/J 88 2015/6834/181/S 148 2015/7252/181/J 208 2015/3461/181/HS 
29 2015/5354/181/S 89 2015/11071/181/V 149 2015/10205/181/DI 209 2015/3219/181/DG 
30 2015/3889/181/Z 90 2015/13601/181/M 150 2015/3372/181/HS 210 2015/5761/181/DI 
31 2015/4341/181/TG 91 2015/959/181/L 151 2015/5068/181/P 211 2015/10847/181/S 
32 2015/3463/181/HS 92 2015/223/181/B 152 2015/1844/181/DI 212 2015/7067/181/DI 
33 2015/5488/181/I 93 2015/13017/181/DI 153 2015/10691/181/S 213 2015/10500/181/U 
34 2015/1694/180/J 94 2015/6771/181/LL 154 2015/4397/181/HS 214 2015/6890/181/U 
35 2015/1521/180/J 95 2015/2718/181/DI 155 2015/8715/181/DI 215 2015/11714/181/DI 
36 2015/1613/180/J 96 2015/12718/181/M 156 2015/11740/181/S 216 2015/1025/181/DI 
37 2015/5962/181/F 97 2015/8564/181/OO 157 2015/4815/181/HS 217 2015/9676/181/CG 
38 2015/1744/181/T 98 2015/894/181/C 158 2015/1586/180/M 218 2015/5012/181/R 
39 2015/1646/180/J 99 2015/6874/181/G 159 2015/10463/181/DI 219 2015/12830/181/DI 
40 2015/2580/181/OR 100 2015/8923/181/M 160 2015/6956/181/DI 220 2015/11815/181/HS 
41 2015/5939/181/R 101 2015/1064/181/DI 161 2015/4565/181/DI 221 2015/4746/181/HS 
42 2015/5661/181/T 102 2015/12825/181/TC 162 2015/3932/181/DI 222 2015/3719/181/DI 
43 2015/2566/181/R 103 2015/7721/181/A 163 2015/13697/181/P 223 2015/3984/181/HS 
44 2015/180/181/V 104 2015/926/181/C 164 2015/11791/181/DI 224 2015/13276/181/DI 
45 2015/3384/181/C 105 2015/6819/181/U 165 2015/8134/181/DI 225 2015/4569/181/DI 
46 2015/7889/181/B 106 2015/1394/181/P 166 2015/9840/181/HS 226 2015/3288/181/HS 
47 2015/4043/181/FD 107 2015/8622/181/DI 167 2015/12309/181/DI 227 2015/10984/181/DA 
48 2015/4655/181/GO 108 2015/8671/181/S 168 2015/10565/181/R 228 2015/512/181/A 
49 2015/4215/181/EF 109 2015/3650/181/W 169 2015/5060/181/HS 229 2015/58/181/P 
50 2015/994/181/FV 110 2015/11072/181/D 170 2015/8990/181/HS 230 2015/7842/181/AC 
51 2015/8412/181/BO 111 2015/5028/181/HS 171 2015/3284/181/HS 231 2015/3952/181/HS 
52 2015/4149/181/J 112 2015/5252/181/T 172 2015/3109/181/DI 232 2015/4423/181/HS 
53 2015/1856/181/M 113 2015/596/181/PN 173 2015/5507/181/HS 233 2015/3014/181/C 
54 2015/11450/181/E 114 2015/2252/181/L 174 2015/10870/181/HS 234 2015/11238/181/U 
55 2015/2125/181/G 115 2015/4383/181/G 175 2015/3980/181/HS 235 2015/7221/181/N 
56 2015/8365/181/SR 116 2015/3744/181/V 176 2015/2005/181/DI 236 2015/12276/181/A 
57 2015/4220/181/F 117 2015/7393/181/B 177 2015/7910/181/U 237 2015/13192/181/C 
58 2015/2817/181/H 118 2015/2974/181/S 178 2015/8620/181/DI 238 2015/9763/181/J 
59 2015/1132/180/J 119 2015/2012/181/D 179 2015/6285/181/G 239 2015/3661/181/NM 
60 2015/2713/181/E 120 2015/10352/181/LD 180 2015/8104/181/HS 240 2015/721/181/DI 
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 4643“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
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///3. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente 
241 2015/4004/181/A 301 2015/3299/181/HS 361 2015/6935/181/DI 421 2015/2756/181/DI 
242 2015/5107/181/C 302 2015/3218/181/B 362 2015/9835/181/HS 422 2015/9677/181/A 
243 2015/1855/181/T 303 2015/10381/181/M 363 2015/12418/181/C 423 2015/2556/181/R 
244 2015/1130/180/J 304 2015/9552/181/B 364 2015/7033/181/DI 424 2015/5015/181/HS 
245 2015/6653/181/C 305 2015/6534/181/B 365 2015/10181/181/DI 425 2015/13366/181/DI 
246 2015/283/181/AN 306 2015/10553/181/A 366 2015/11766/181/DI 426 2015/440/181/U 
247 2015/5583/181/AE 307 2015/2727/181/J 367 2015/9808/181/HS 427 2015/215/182/OI 
248 2015/1731/180/J 308 2015/3919/181/P 368 2015/8380/181/HS 428 2015/5929/181/DI 
249 2015/5808/181/A 309 2015/2391/181/C 369 2015/11873/181/D 429 2015/11049/181/A 
250 2015/2815/181/L 310 2015/7024/181/LE 370 2015/11154/181/D 430 2015/9836/181/HS 
251 2015/7820/181/A 311 2015/2964/181/D 371 2015/4393/181/HS 431 2015/3513/181/HS 
252 2015/7437/181/C 312 2015/2998/181/DI 372 2015/4291/181/HS 432 2015/2948/181/DI 
253 2015/2818/181/V 313 2015/10492/181/A 373 2015/8077/181/DI 433 2015/10956/181/HS 
254 2015/1698/181/I 314 2015/9689/181/DI 374 2015/3906/181/U 434 2015/8679/181/HS 
255 2015/9197/181/S 315 2015/7886/181/B 375 2015/2621/181/DI 435 2015/5088/181/DI 
256 2015/7850/181/B 316 2015/1797/181/S 376 2015/4153/181/HS 436 2015/8015/181/S 
257 2015/7941/181/AA 317 2015/7509/181/J 377 2015/3985/181/HS 437 2015/6163/181/S 
258 2015/1410/180/J 318 2015/4140/181/S 378 2015/10581/181/HS 438 2015/10800/181/C 
259 2015/63/184/U 319 2015/13692/181/P 379 2015/1271/181/DI 439 2015/7735/181/Q 
260 2015/8631/181/PT 320 2015/11080/181/PN 380 2015/3707/181/HS 440 2015/5021/181/HS 
261 2015/2093/181/EF 321 2015/8254/181/H 381 2015/4679/181/HS 441 2015/7333/181/DI 
262 2015/5452/181/R 322 2015/1599/181/C 382 2015/9859/181/A 442 2015/7332/181/DI 
263 2015/9446/181/B 323 2015/1595/181/C 383 2015/5267/181/L 443 2015/12604/181/DI 
264 2015/7147/181/P 324 2015/855/181/H 384 2015/4188/181/HS 444 2015/11294/181/DI 
265 2015/6170/181/DH 325 2015/8535/181/S 385 2015/8783/181/DI 445 2015/8506/181/G 
266 2015/2395/181/EG 326 2015/2958/181/S 386 2015/5201/181/HS 446 2015/10950/181/DI 
267 2015/337/181/F 327 2015/3430/181/C 387 2015/11381/181/HS 447 2015/9964/181/B 
268 2015/6226/181/O 328 2015/5606/181/DI 388 2015/6617/181/J 448 2015/9591/181/DI 
269 2015/2533/181/CG 329 2015/12839/181/HS 389 2015/12716/181/DI 449 2015/8844/181/HS 
270 2015/5604/181/F 330 2015/344/181/C 390 2015/6601/181/DI 450 2015/5336/181/HS 
271 2015/697/181/R 331 2015/13182/181/M 391 2015/9036/181/HS 451 2015/9943/181/U 
272 2015/774/181/MM 332 2015/9378/181/DI 392 2015/13772/181/DI 452 2015/5156/181/HS 
273 2015/2437/181/G 333 2015/12495/181/A 393 2015/776/181/B 453 2015/6414/181/DI 
274 2015/8781/181/DM 334 2015/8934/181/DI 394 2015/1151/180/M 454 2015/6207/181/HS 
275 2015/1693/181/EC 335 2015/4558/181/L 395 2015/537/180/S 455 2015/13652/181/DI 
276 2015/1247/180/J 336 2015/13290/181/DI 396 2015/10006/181/HS 456 2015/9652/181/R 
277 2015/3108/181/V 337 2015/9872/181/LL 397 2015/9031/181/HS 457 2015/12685/181/HS 
278 2015/6676/181/I 338 2015/8032/181/R 398 2015/9369/181/HS 458 2015/8674/181/D 
279 2015/738/180/U 339 2015/5373/181/L 399 2015/8545/181/DI 459 2015/12888/181/U 
280 2015/6844/181/J 340 2015/6651/181/GI 400 2015/9018/181/DI 460 2015/10994/181/DI 
281 2015/2180/181/C 341 2015/3176/181/H 401 2015/5397/181/HS 461 2015/2977/181/U 
282 2015/8483/181/B 342 2015/2814/181/R 402 2015/3805/181/HS 462 2015/4216/181/R 
283 2015/1294/180/J 343 2015/11726/181/H 403 2015/11096/181/CC 463 2015/3812/181/DI 
284 2015/7347/181/EF 344 2015/11623/181/DI 404 2015/1782/181/CH 464 2015/2428/181/M 
285 2015/4643/181/G 345 2015/4339/181/C 405 2015/9998/181/HS 465 2015/9592/181/DI 
286 2015/7146/181/GF 346 2015/10269/181/B 406 2015/9007/181/DI 466 2015/495/181/D 
287 2015/3590/181/HS 347 2015/9765/181/R 407 2015/5584/181/SB 467 2015/5705/181/DI 
288 2015/9663/181/TA 348 2015/9906/181/DI 408 2015/3712/181/C 468 2015/1199/181/DI 
289 2015/1694/181/TV 349 2015/2244/181/R 409 2015/11668/181/R 469 2015/9374/181/DI 
290 2015/8830/181/RC 350 2015/10123/181/H 410 2015/1194/181/DI 470 2015/4508/181/U 
291 2015/2122/181/L 351 2015/2516/181/V 411 2015/10756/181/HS 471 2015/5832/181/HS 
292 2015/5102/181/S 352 2015/4859/181/HS 412 2015/7674/181/V 472 2015/13176/181/DI 
293 2015/1587/180/J 353 2015/12407/181/B 413 2015/4244/181/H 473 2015/6396/181/HS 
294 2015/1154/180/J 354 2015/2855/181/C 414 2015/6377/181/A 474 2015/13407/181/OM 
295 2015/7731/181/CC 355 2015/5073/181/EE 415 2015/11942/181/S 475 2015/739/181/DI 
296 2015/1208/180/J 356 2015/8386/181/M 416 2015/5933/181/DI 476 2015/3424/181/C 
297 2015/1725/180/J 357 2015/5387/181/HS 417 2015/6313/181/U 477 2015/10282/181/HS 
298 2015/3713/181/I 358 2015/9184/181/LL 418 2015/7574/181/C 478 2015/4410/181/HS 
299 2015/7837/181/EC 359 2015/2573/181/T 419 2015/6187/181/DI 479 2015/2004/181/DI 
300 2015/5130/181/HS 360 2015/5369/181/D 420 2015/8865/181/HS 480 2015/12932/181/D 
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EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 

 
Nº Expediente  
481 2015/1729/181/F 541 2015/12978/181/E 601 2015/8184/181/U 661 2015/11136/181/AG 
482 2015/11230/181/TM 542 2015/3226/181/G 602 2015/12025/181/HS 662 2015/9364/181/HS 
483 2015/7728/181/HM 543 2015/4864/181/T 603 2015/173/180/S 663 2015/12265/181/ZZ 
484 2015/3033/181/C 544 2015/10629/181/M 604 2015/9455/181/D 664 2015/4767/181/HS 
485 2015/8814/181/A 545 2015/1443/181/G 605 2015/8369/181/HS 665 2015/4/181/C 
486 2015/6097/181/A 546 2015/13606/181/R 606 2015/7627/181/D 666 2015/4453/181/AY 
487 2015/2048/181/V 547 2015/13333/181/J 607 2015/9957/181/TG 667 2015/4678/181/HS 
488 2015/1376/180/J 548 2015/10729/181/T 608 2015/12859/181/DI 668 2015/1835/181/BL 
489 2015/5440/181/P 549 2015/4251/181/N 609 2015/13748/181/MP 669 2015/3645/181/GP 
490 2015/6102/181/L 550 2015/2197/181/S 610 2015/5994/181/DI 670 2015/6494/181/U 
491 2015/2554/181/EM 551 2015/1231/181/DI 611 2015/13582/181/DI 671 2015/2627/181/P 
492 2015/8087/181/LL 552 2015/13347/181/M 612 2015/4681/181/HS 672 2015/9798/181/A 
493 2015/2205/181/SD 553 2015/6308/181/J 613 2015/5181/181/R 673 2015/5051/181/HS 
494 2015/3724/181/P 554 2015/2513/181/R 614 2015/8851/181/HS 674 2015/7434/181/U 
495 2015/11533/181/FM 555 2015/8596/181/DI 615 2015/2411/181/M 675 2015/463/181/HA 
496 2015/1340/181/C 556 2015/9870/181/D 616 2015/13749/181/P 676 2015/852/181/DS 
497 2015/8763/181/DV 557 2015/1700/181/G 617 2015/11979/181/DI 677 2015/10902/181/DI 
498 2015/7281/181/C 558 2015/7363/181/S 618 2015/168/181/FS 678 2015/1275/181/DI 
499 2015/1019/180/G 559 2015/12498/181/L 619 2015/4196/181/HS 679 2015/11471/181/HS 
500 2015/10442/181/C 560 2015/6708/181/M 620 2015/9361/181/HS 680 2015/379/181/U 
501 2015/1618/180/J 561 2015/2904/181/O 621 2015/11634/181/DI 681 2015/8449/181/B 
502 2015/8777/181/R 562 2015/3729/181/C 622 2015/3695/181/HS 682 2015/878/180/S 
503 2015/7086/181/GS 563 2015/8274/181/C 623 2015/641/180/J 683 2015/13327/181/DI 
504 2015/2030/181/M 564 2015/1811/181/C 624 2015/10670/181/DI 684 2015/255/181/U 
505 2015/3926/181/F 565 2015/724/181/DI 625 2015/4665/181/DI 685 2015/12706/181/DI 
506 2015/217/180/U 566 2015/3654/181/A 626 2015/1424/181/DI 686 2015/11485/181/HS 
507 2015/1519/180/J 567 2015/447/181/S 627 2015/12572/181/HS 687 2015/2257/181/LG 
508 2015/6870/181/A 568 2015/100/181/EF 628 2015/7227/181/DI 688 2015/9107/181/HS 
509 2015/3553/181/FI 569 2015/46/181/O 629 2015/11370/181/HS 689 2015/6162/181/S 
510 2015/3656/181/SM 570 2015/4124/181/A 630 2015/1800/181/C 690 2015/1756/181/G 
511 2015/2482/181/B 571 2015/4061/181/J 631 2015/12308/181/DI 691 2015/5598/181/M 
512 2015/9744/181/DE 572 2015/10482/181/L 632 2015/3292/181/HS 692 2015/6147/181/HS 
513 2015/10980/181/I 573 2015/1288/181/V 633 2015/13014/181/DI 693 2015/7802/181/A 
514 2015/8787/181/DB 574 2015/29/181/JC 634 2015/7278/181/MG 694 2015/5457/181/F 
515 2015/7714/181/N 575 2015/4193/181/HS 635 2015/7123/181/HS 695 2015/13636/181/HS 
516 2015/8541/181/F 576 2015/8297/181/L 636 2015/10406/181/HS 696 2015/5418/181/HS 
517 2015/5693/181/V 577 2015/1912/181/G 637 2015/3702/181/HS 697 2015/10571/181/P 
518 2015/8757/181/DM 578 2015/726/181/DI 638 2015/5485/181/G 698 2015/3834/181/C 
519 2015/1455/180/J 579 2015/8567/181/U 639 2015/8547/181/DI 699 2015/4747/181/HS 
520 2015/2405/181/B 580 2015/1323/181/D 640 2015/13296/181/DI 700 2015/5153/181/HS 
521 2015/7801/181/EG 581 2015/7968/181/R 641 2015/6732/181/DI 701 2015/11947/181/R 
522 2015/8780/181/DG 582 2015/7945/181/D 642 2015/812/180/R 702 2015/11270/181/HS 
523 2015/11609/181/C 583 2015/8398/181/V 643 2015/12829/181/DI 703 2015/11667/181/R 
524 2015/1470/180/J 584 2015/12625/181/LS 644 2015/6626/181/M 704 2015/3852/181/HS 
525 2015/7587/181/V 585 2015/9600/181/DI 645 2015/4592/181/HS 705 2015/9985/181/HS 
526 2015/8592/181/DI 586 2015/1280/181/I 646 2015/1802/180/R 706 2015/1549/181/DI 
527 2015/1369/180/M 587 2015/961/181/A 647 2015/5144/181/HS 707 2015/6054/181/HS 
528 2015/1322/180/L 588 2015/7831/181/C 648 2015/3409/181/HS 708 2015/4587/181/HS 
529 2015/898/180/S 589 2015/9477/181/HS 649 2015/9012/181/DI 709 2015/1033/180/SD 
530 2015/2731/181/CH 590 2015/7050/181/C 650 2015/13416/181/DI 710 2015/6345/181/U 
531 2015/3591/181/HS 591 2015/13049/181/MB 651 2015/2895/181/DI 711 2015/3470/181/HS 
532 2015/8776/181/DA 592 2015/4133/181/S 652 2015/10062/181/HS 712 2015/3523/181/HS 
533 2015/1550/180/J 593 2015/12965/181/DI 653 2015/4976/181/R 713 2015/2992/181/DI 
534 2015/1968/181/S 594 2015/162/181/R 654 2015/3582/181/HS 714 2015/1897/181/DI 
535 2015/11218/181/TG 595 2015/12500/181/M 655 2015/3296/181/HS 715 2015/10644/181/HS 
536 2015/11116/181/B 596 2015/1925/181/L 656 2015/3305/181/HS 716 2015/10052/181/HS 
537 2015/421/181/T 597 2015/11355/181/L 657 2015/2847/181/U 717 2015/1677/181/DI 
538 2015/3222/181/F 598 2015/4998/181/A 658 2015/1000/181/DI 718 2015/36/181/C 
539 2015/113/184/F 599 2015/6571/181/S 659 2015/7041/181/DI 719 2015/11303/181/DI 
540 2015/1772/181/I 600 2015/8307/181/HS 660 2015/7666/181/HS 720 2015/1508/181/DI 
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///5. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
721 2015/405/181/G 781 2015/13615/181/R 841 2015/618/181/P 901 2015/10957/181/HS 
722 2015/114/184/F 782 2015/6645/181/E 842 2015/12596/181/U 902 2015/10003/181/HS 
723 2015/3554/181/I 783 2015/1609/181/C 843 2015/4650/181/L 903 2015/7527/181/A 
724 2015/6318/181/M 784 2015/587/181/PN 844 2015/7144/181/G 904 2015/9212/181/S 
725 2015/1934/181/A 785 2015/4372/181/C 845 2015/5471/181/F 905 2015/11470/181/HS 
726 2015/10910/181/EG 786 2015/548/181/C 846 2015/9270/181/HS 906 2015/12652/181/DI 
727 2015/1545/180/J 787 2015/231/181/A 847 2015/8802/181/DI 907 2015/7947/181/CR 
728 2015/2234/181/M 788 2015/8574/181/LL 848 2015/2952/181/DI 908 2015/12810/181/BB 
729 2015/1763/180/J 789 2015/6168/181/U 849 2015/8722/181/DI 909 2015/12769/181/DI 
730 2015/4005/181/AN 790 2015/89/181/A 850 2015/4523/181/DI 910 2015/6600/181/DI 
731 2015/4240/181/S 791 2015/4822/181/HS 851 2015/3045/181/U 911 2015/5363/181/DI 
732 2015/1177/180/J 792 2015/8918/181/DI 852 2015/12017/181/V 912 2015/13531/181/DI 
733 2015/1288/180/J 793 2015/91/181/M 853 2015/10877/181/J 913 2015/4409/181/HS 
734 2015/407/181/G 794 2015/10843/181/LT 854 2015/10528/181/HS 914 2015/12715/181/DI 
735 2015/1582/180/J 795 2015/8073/181/DI 855 2015/5497/181/DI 915 2015/12245/181/DI 
736 2015/5915/181/A 796 2015/125/181/Q 856 2015/1555/180/S 916 2015/10143/181/G 
737 2015/1686/181/M 797 2015/6180/181/GN 857 2015/9458/181/A 917 2015/10060/181/HS 
738 2015/1295/180/S 798 2015/10251/181/M 858 2015/2263/181/DI 918 2015/4597/181/HS 
739 2015/8943/181/LS 799 2015/2157/181/R 859 2015/4772/181/HS 919 2015/5628/181/C 
740 2015/7083/181/M 800 2015/35/181/B 860 2015/5540/181/HS 920 2015/9846/181/P 
741 2015/1553/181/SB 801 2015/4817/181/HS 861 2015/4972/181/M 921 2015/11545/181/HS 
742 2015/9551/181/A 802 2015/13322/181/A 862 2015/12048/181/HS 922 2015/13083/181/B 
743 2015/9091/181/BR 803 2015/12952/181/M 863 2015/2910/181/DI 923 2015/11915/181/HS 
744 2015/1326/180/J 804 2015/11334/181/C 864 2015/5538/181/HS 924 2015/3540/181/DI 
745 2015/296/180/J 805 2015/6272/181/DI 865 2015/10964/181/HS 925 2015/5260/181/DI 
746 2015/8786/181/DV 806 2015/10872/181/N 866 2015/11341/181/CH 926 2015/5515/181/HS 
747 2015/53/184/F 807 2015/7740/181/M 867 2015/4762/181/HS 927 2015/2190/181/DI 
748 2015/1306/180/J 808 2015/115/181/A 868 2015/11986/181/DI 928 2015/2141/181/DI 
749 2015/117/184/F 809 2015/1622/181/R 869 2015/1325/181/R 929 2015/6332/181/U 
750 2015/1305/180/J 810 2015/139/181/A 870 2015/4622/181/HS 930 2015/6493/181/U 
751 2015/4781/181/HS 811 2015/2370/181/I 871 2015/904/181/DI 931 2015/12524/181/DI 
752 2015/1178/180/J 812 2015/3056/181/P 872 2015/10578/181/HS 932 2015/8272/181/DI 
753 2015/1749/180/J 813 2015/2196/181/RN 873 2015/7069/181/JS 933 2015/10311/181/SG 
754 2015/2415/181/PN 814 2015/8532/181/D 874 2015/2639/181/I 934 2015/8490/181/F 
755 2015/9326/181/I 815 2015/896/181/DI 875 2015/12503/181/E 935 2015/1666/181/GC 
756 2015/701/180/S 816 2015/9230/181/M 876 2015/4714/181/HS 936 2015/1344/180/EA 
757 2015/889/181/MC 817 2015/12908/181/I 877 2015/3242/181/DI 937 2015/12856/181/DI 
758 2015/8924/181/J 818 2015/45/181/G 878 2015/8491/181/HS 938 2015/11822/181/DI 
759 2015/2772/181/C 819 2015/92/181/D 879 2015/9786/181/DI 939 2015/10280/181/HS 
760 2015/938/180/A 820 2015/9953/181/G 880 2015/1484/180/U 940 2015/12969/181/DI 
761 2015/2023/181/DI 821 2015/9696/181/DI 881 2015/3308/181/HS 941 2015/2433/181/DI 
762 2015/1576/181/CL 822 2015/11638/181/C 882 2015/9528/181/DI 942 2015/9375/181/DI 
763 2015/4394/181/HS 823 2015/2515/181/D 883 2015/9060/181/DI 943 2015/11098/181/R 
764 2015/3743/181/A 824 2015/10989/181/B 884 2015/928/181/C 944 2015/3480/181/HS 
765 2015/8507/181/Z 825 2015/9670/181/G 885 2015/10151/181/G 945 2015/8863/181/HS 
766 2015/11223/181/TJ 826 2015/9880/181/LL 886 2015/3672/181/HS 946 2015/6476/181/U 
767 2015/1732/180/J 827 2015/2617/181/G 887 2015/5167/181/HS 947 2015/3029/181/SF 
768 2015/1592/181/EG 828 2015/4209/181/A 888 2015/8741/181/HS 948 2015/11101/181/DI 
769 2015/10348/181/CR 829 2015/4342/181/AA 889 2015/11363/181/DI 949 2015/10233/181/U 
770 2015/6448/181/PE 830 2015/4142/181/S 890 2015/4787/181/HS 950 2015/12976/181/HS 
771 2015/1777/180/J 831 2015/11959/181/R 891 2015/4165/181/HS 951 2015/7744/181/DL 
772 2015/1461/180/J 832 2015/13113/181/O 892 2015/3517/181/HS 952 2015/3439/181/G 
773 2015/1524/180/J 833 2015/8417/181/K 893 2015/7483/181/DI 953 2015/7736/181/P 
774 2015/7477/181/AR 834 2015/1469/181/T 894 2015/1982/181/DI 954 2015/4783/181/HS 
775 2015/186/184/U 835 2015/7520/181/G 895 2015/5512/181/HS 955 2015/12242/181/DI 
776 2015/1566/180/J 836 2015/5796/181/SD 896 2015/10778/181/G 956 2015/13678/181/AC 
777 2015/3189/181/G 837 2015/1299/181/P 897 2015/11320/181/C 957 2015/9001/181/R 
778 2015/11007/181/TV 838 2015/10426/181/DI 898 2015/9438/181/DI 958 2015/5792/181/J 
779 2015/1774/180/J 839 2015/5978/181/NS 899 2015/11922/181/DI 959 2015/1917/181/DI 
780 2015/1456/180/J 840 2015/1473/181/S 900 2015/1618/181/L 960 2015/8884/181/DI 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///6. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
961 2015/7662/181/CJ 1021 2015/9540/181/E 1081 2015/8773/181/G 1141 2015/4737/181/GG 
962 2015/779/181/R 1022 2015/371/181/A 1082 2015/5992/181/DI 1142 2015/5862/181/DI 
963 2015/3659/181/G 1023 2015/1724/181/DI 1083 2015/2950/181/DI 1143 2015/1332/181/DI 
964 2015/1427/180/J 1024 2015/7018/181/B 1084 2015/4166/181/HS 1144 2015/9905/181/DI 
965 2015/2284/181/G 1025 2015/8420/181/M 1085 2015/1197/181/DI 1145 2015/7334/181/DI 
966 2015/4865/181/G 1026 2015/12232/181/L 1086 2015/6910/181/U 1146 2015/10236/181/U 
967 2015/10048/181/GM 1027 2015/68/181/T 1087 2015/2271/181/DI 1147 2015/9704/181/DI 
968 2015/1549/180/J 1028 2015/7704/181/A 1088 2015/10609/181/N 1148 2015/5203/181/HS 
969 2015/6109/181/V 1029 2015/13114/181/A 1089 2015/4730/181/C 1149 2015/4759/181/HS 
970 2015/2393/181/TW 1030 2015/5950/181/A 1090 2015/3572/181/SF 1150 2015/1630/181/DI 
971 2015/780/181/A 1031 2015/633/181/M 1091 2015/10545/181/E 1151 2015/11302/181/DI 
972 2015/1887/181/A 1032 2015/315/181/S 1092 2015/9589/181/DI 1152 2015/9517/181/HS 
973 2015/9660/181/M 1033 2015/341/181/B 1093 2015/8504/181/HS 1153 2015/10365/181/DI 
974 2015/3327/181/M 1034 2015/5101/181/S 1094 2015/4748/181/HS 1154 2015/12763/181/R 
975 2015/128/181/A 1035 2015/1351/181/B 1095 2015/5235/181/HS 1155 2015/12528/181/DI 
976 2015/1970/181/E 1036 2015/10556/181/H 1096 2015/11676/181/HS 1156 2015/11561/181/DI 
977 2015/9250/181/C 1037 2015/6283/181/C 1097 2015/6987/181/DI 1157 2015/10138/181/G 
978 2015/7142/181/BH 1038 2015/2072/181/C 1098 2015/9366/181/HS 1158 2015/3703/181/HS 
979 2015/5067/181/P 1039 2015/6158/181/B 1099 2015/1241/181/DI 1159 2015/12380/181/FO 
980 2015/1579/180/J 1040 2015/6787/181/S 1100 2015/5185/181/DI 1160 2015/2796/181/C 
981 2015/8359/181/M 1041 2015/3345/181/F 1101 2015/12531/181/S 1161 2015/11671/181/DI 
982 2015/2289/181/G 1042 2015/9878/181/LL 1102 2015/11549/181/HS 1162 2015/1028/181/DI 
983 2015/909/180/J 1043 2015/1527/181/J 1103 2015/1243/181/DI 1163 2015/3286/181/HS 
984 2015/3270/181/LC 1044 2015/12532/181/UL 1104 2015/10601/181/DI 1164 2015/11592/181/DI 
985 2015/4434/181/HS 1045 2015/3452/181/H 1105 2015/6911/181/U 1165 2015/8641/181/DI 
986 2015/1768/181/T 1046 2015/1005/181/DI 1106 2015/9337/181/DI 1166 2015/2503/181/DI 
987 2015/5075/181/C 1047 2015/349/181/N 1107 2015/4884/181/U 1167 2015/1672/181/DI 
988 2015/4659/181/ER 1048 2015/1608/181/C 1108 2015/4403/181/HS 1168 2015/12469/181/HS 
989 2015/2638/181/N 1049 2015/12798/181/LC 1109 2015/3613/181/HS 1169 2015/10683/181/U 
990 2015/6212/181/A 1050 2015/988/181/B 1110 2015/4661/181/DI 1170 2015/6700/181/S 
991 2015/7763/181/EC 1051 2015/3552/181/C 1111 2015/7756/181/P 1171 2015/4725/181/HS 
992 2015/7994/181/SR 1052 2015/4529/181/S 1112 2015/2270/181/LS 1172 2015/3323/181/DI 
993 2015/1633/181/OV 1053 2015/11949/181/C 1113 2015/8696/181/HS 1173 2015/3800/181/HS 
994 2015/5658/181/A 1054 2015/648/181/G 1114 2015/3319/181/DI 1174 2015/4267/181/HS 
995 2015/1962/181/F 1055 2015/9216/181/DI 1115 2015/13429/181/HS 1175 2015/15/181/C 
996 2015/8765/181/DP 1056 2015/9279/181/OM 1116 2015/4272/181/HS 1176 2015/6827/181/MV 
997 2015/8770/181/DG 1057 2015/12657/181/H 1117 2015/9588/181/DI 1177 2015/10117/181/J 
998 2015/2398/181/C 1058 2015/5731/181/C 1118 2015/6412/181/DI 1178 2015/7079/181/H 
999 2015/5176/181/P 1059 2015/7538/181/B 1119 2015/11771/181/DI 1179 2015/5559/181/O 
1000 2015/5603/181/L 1060 2015/6218/181/ET 1120 2015/13688/181/H 1180 2015/12205/181/ML 
1001 2015/2181/181/A 1061 2015/13613/181/R 1121 2015/745/181/DI 1181 2015/884/181/DI 
1002 2015/2511/181/J 1062 2015/1277/181/DI 1122 2015/3701/181/HS 1182 2015/3309/181/HS 
1003 2015/8991/181/SC 1063 2015/7646/181/B 1123 2015/2436/181/G 1183 2015/7747/181/DO 
1004 2015/7600/181/AO 1064 2015/12432/181/R 1124 2015/530/181/U 1184 2015/9218/181/DI 
1005 2015/6657/181/SD 1065 2015/11076/181/A 1125 2015/9751/181/DI 1185 2015/13185/181/DI 
1006 2015/4526/181/LC 1066 2015/6076/181/O 1126 2015/11362/181/DI 1186 2015/12239/181/DI 
1007 2015/4803/181/C 1067 2015/10095/181/C 1127 2015/8138/181/DI 1187 2015/1001/181/DI 
1008 2015/48/184/F 1068 2015/8328/181/M 1128 2015/3383/181/PR 1188 2015/3374/181/HS 
1009 2015/933/180/S 1069 2015/2892/181/G 1129 2015/9426/181/DI 1189 2015/1668/181/DI 
1010 2015/1160/180/J 1070 2015/9847/181/L 1130 2015/9269/181/HS 1190 2015/5094/181/M 
1011 2015/6863/181/H 1071 2015/8273/181/DI 1131 2015/3037/181/DI 1191 2015/6120/181/U 
1012 2015/762/180/F 1072 2015/4547/181/B 1132 2015/3612/181/HS 1192 2015/11217/181/DI 
1013 2015/2336/181/S 1073 2015/6559/181/J 1133 2015/10145/181/VM 1193 2015/10883/181/J 
1014 2015/7182/181/SZ 1074 2015/471/181/A 1134 2015/3097/181/DI 1194 2015/12100/181/DI 
1015 2015/1554/180/J 1075 2015/2657/181/C 1135 2015/8800/181/DI 1195 2015/3382/181/DI 
1016 2015/1363/180/J 1076 2015/7115/181/L 1136 2015/8693/181/HS 1196 2015/7901/181/RG 
1017 2015/2944/181/P 1077 2015/1377/181/DI 1137 2015/2015/181/T 1197 2015/6278/181/UL 
1018 2015/1205/180/J 1078 2015/4337/181/C 1138 2015/5607/181/DI 1198 2015/3641/181/DI 
1019 2015/171/180/D 1079 2015/8097/181/A 1139 2015/7038/181/DI 1199 2015/8051/181/DI 
1020 2015/11196/181/A 1080 2015/7397/181/B 1140 2015/10289/181/DI 1200 2015/5919/181/ML 
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 4647“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///7. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
1201 2015/2188/181/B 1261 2015/3460/181/C 1321 2015/903/181/DI 1381 2015/12937/181/F 
1202 2015/5900/181/V 1262 2015/10714/181/I 1322 2015/10892/181/HS 1382 2015/4271/181/HS 
1203 2015/1193/180/J 1263 2015/10245/181/C 1323 2015/7218/181/DI 1383 2015/1802/181/RR 
1204 2015/3231/181/L 1264 2015/5909/181/HS 1324 2015/11682/181/HS 1384 2015/2383/181/DI 
1205 2015/4574/181/C 1265 2015/13353/181/M 1325 2015/4653/181/P 1385 2015/9024/181/HS 
1206 2015/1645/180/J 1266 2015/13534/181/DI 1326 2015/10061/181/HS 1386 2015/11601/181/HS 
1207 2015/4546/181/B 1267 2015/1774/181/SS 1327 2015/2353/181/DI 1387 2015/7993/181/R 
1208 2015/2210/181/S 1268 2015/10273/181/T 1328 2015/10867/181/HS 1388 2015/9008/181/F 
1209 2015/1405/181/AC 1269 2015/10129/181/P 1329 2015/10038/181/DI 1389 2015/1520/181/DI 
1210 2015/5676/181/G 1270 2015/7636/181/C 1330 2015/6487/181/U 1390 2015/11416/181/HS 
1211 2015/8551/181/AP 1271 2015/10942/181/J 1331 2015/9348/181/HS 1391 2015/4832/181/HS 
1212 2015/8031/181/PL 1272 2015/8899/181/P 1332 2015/5657/181/C 1392 2015/3954/181/HS 
1213 2015/2129/181/AM 1273 2015/1002/181/DI 1333 2015/8694/181/HS 1393 2015/9011/181/J 
1214 2015/6065/181/D 1274 2015/12993/181/F 1334 2015/4483/181/U 1394 2015/11232/181/E 
1215 2015/3262/181/P 1275 2015/4515/181/G 1335 2015/13378/181/G 1395 2015/10415/181/DI 
1216 2015/6768/181/R 1276 2015/4059/181/B 1336 2015/320/181/V 1396 2015/4297/181/HS 
1217 2015/4911/181/I 1277 2015/13236/181/DI 1337 2015/6739/181/G 1397 2015/7641/181/M 
1218 2015/4799/181/R 1278 2015/6480/181/U 1338 2015/11496/181/P 1398 2015/13430/181/HS 
1219 2015/118/184/F 1279 2015/4029/181/C 1339 2015/6491/181/U 1399 2015/8623/181/DI 
1220 2015/1614/181/T 1280 2015/3055/181/T 1340 2015/3948/181/HS 1400 2015/8681/181/HS 
1221 2015/1523/181/AT 1281 2015/347/181/V 1341 2015/5419/181/HS 1401 2015/5443/181/G 
1222 2015/8525/181/FC 1282 2015/6783/181/N 1342 2015/8247/181/S 1402 2015/13622/181/HS 
1223 2015/8826/181/DI 1283 2015/8801/181/DI 1343 2015/13365/181/DI 1403 2015/12731/181/DI 
1224 2015/1217/180/J 1284 2015/9076/181/V 1344 2015/1679/180/P 1404 2015/8720/181/DI 
1225 2015/1838/181/B 1285 2015/8735/181/B 1345 2015/2754/181/I 1405 2015/8298/181/DI 
1226 2015/7423/181/SC 1286 2015/292/181/T 1346 2015/6254/181/DI 1406 2015/1186/181/DI 
1227 2015/6966/181/A 1287 2015/2250/181/GS 1347 2015/10993/181/DI 1407 2015/12475/181/DI 
1228 2015/9726/181/B 1288 2015/9135/181/TM 1348 2015/7690/181/S 1408 2015/13761/181/HS 
1229 2015/1589/180/J 1289 2015/472/181/E 1349 2015/1235/180/S 1409 2015/3782/181/HS 
1230 2015/7862/181/RC 1290 2015/146/181/S 1350 2015/13317/181/S 1410 2015/1131/181/DI 
1231 2015/1969/181/AR 1291 2015/11536/181/R 1351 2015/7403/181/HS 1411 2015/2490/181/R 
1232 2015/9377/181/DI 1292 2015/9776/181/DI 1352 2015/4159/181/HS 1412 2015/4968/181/HS 
1233 2015/6215/181/M 1293 2015/5378/181/E 1353 2015/3017/181/DG 1413 2015/4351/181/U 
1234 2015/4545/181/C 1294 2015/3053/181/C 1354 2015/11806/181/HS 1414 2015/8391/181/V 
1235 2015/4095/181/C 1295 2015/291/181/C 1355 2015/10392/181/HS 1415 2015/4524/181/DI 
1236 2015/1575/180/J 1296 2015/1171/181/DI 1356 2015/4616/230/S 1416 2015/4310/181/HS 
1237 2015/1327/180/J 1297 2015/654/181/O 1357 2015/10965/181/HS 1417 2015/4573/181/DI 
1238 2015/1149/180/J 1298 2015/13685/181/C 1358 2015/12574/181/HS 1418 2015/6722/181/DI 
1239 2015/1176/180/J 1299 2015/12323/181/CH 1359 2015/7530/181/DI 1419 2015/2327/181/U 
1240 2015/2239/181/Z 1300 2015/1294/181/P 1360 2015/4609/181/HS 1420 2015/5781/181/DI 
1241 2015/8526/181/BJ 1301 2015/4557/181/L 1361 2015/1533/181/D 1421 2015/2877/181/C 
1242 2015/1280/180/J 1302 2015/1786/180/J 1362 2015/8871/181/DI 1422 2015/8099/181/CH 
1243 2015/7460/181/K 1303 2015/5729/181/C 1363 2015/2382/181/DI 1423 2015/2329/181/SE 
1244 2015/7992/181/HM 1304 2015/5204/181/HS 1364 2015/4881/181/DI 1424 2015/7265/181/HS 
1245 2015/10664/181/G 1305 2015/3617/181/HS 1365 2015/3072/181/I 1425 2015/9833/181/HS 
1246 2015/4728/181/P 1306 2015/238/181/A 1366 2015/4752/181/HS 1426 2015/4567/181/DI 
1247 2015/4148/181/W 1307 2015/12544/181/MO 1367 2015/3847/181/HS 1427 2015/7335/181/DI 
1248 2015/5486/181/J 1308 2015/12251/181/EG 1368 2015/13007/181/F 1428 2015/10713/181/TL 
1249 2015/823/180/F 1309 2015/10558/181/H 1369 2015/5313/181/HS 1429 2015/11257/181/P 
1250 2015/1320/180/J 1310 2015/10468/181/LC 1370 2015/7647/181/DI 1430 2015/9838/181/HS 
1251 2015/52/184/F 1311 2015/503/181/E 1371 2015/1261/181/DI 1431 2015/13499/181/DI 
1252 2015/1277/180/J 1312 2015/1790/181/H 1372 2015/11956/181/G 1432 2015/1130/181/DI 
1253 2015/1409/180/S 1313 2015/5582/181/N 1373 2015/11468/181/HS 1433 2015/10694/181/DI 
1254 2015/1351/180/J 1314 2015/5065/181/S 1374 2015/7303/181/DI 1434 2015/7297/181/B 
1255 2015/11065/181/I 1315 2015/5078/181/N 1375 2015/13168/181/HS 1435 2015/3489/181/RK 
1256 2015/1204/180/J 1316 2015/501/181/A 1376 2015/876/181/CH 1436 2015/6341/181/U 
1257 2015/4093/181/B 1317 2015/12269/181/V 1377 2015/3018/181/TO 1437 2015/12154/181/DI 
1258 2015/1511/181/B 1318 2015/8135/181/P 1378 2015/11844/181/DI 1438 2015/7894/181/CE 
1259 2015/1466/180/J 1319 2015/7650/181/AJ 1379 2015/1331/181/DI 1439 2015/4174/181/HS 
1260 2015/5561/181/ST 1320 2015/7244/181/U 1380 2015/4755/181/HS 1440 2015/1427/181/DI 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///8. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
1441 2015/2976/181/O 1501 2015/1353/181/P 1561 2015/130/181/M 1621 2015/13364/181/DI 
1442 2015/10554/181/C 1502 2015/8566/181/F 1562 2015/8001/181/B 1622 2015/4929/181/HS 
1443 2015/4561/181/L 1503 2015/1928/181/P 1563 2015/10741/181/C 1623 2015/6659/181/DI 
1444 2015/4447/181/M 1504 2015/1485/181/B 1564 2015/8465/181/DI 1624 2015/11497/181/DI 
1445 2015/8771/181/DC 1505 2015/983/181/A 1565 2015/12428/181/DI 1625 2015/1826/181/N 
1446 2015/5903/181/V 1506 2015/1329/181/C 1566 2015/12187/181/HR 1626 2015/5116/181/L 
1447 2015/9310/181/TT 1507 2015/7214/181/R 1567 2015/3538/181/DI 1627 2015/5514/181/HS 
1448 2015/3714/181/CS 1508 2015/11572/181/F 1568 2015/7197/181/HS 1628 2015/10155/181/HS 
1449 2015/402/181/J 1509 2015/11162/181/G 1569 2015/6250/181/DI 1629 2015/1481/181/M 
1450 2015/1522/181/M 1510 2015/7668/181/V 1570 2015/7084/181/DI 1630 2015/8266/181/DI 
1451 2015/6711/181/BV 1511 2015/13359/181/M 1571 2015/1180/180/F 1631 2015/4909/181/RB 
1452 2015/3280/181/LC 1512 2015/11075/181/M 1572 2015/1653/181/D 1632 2015/13177/181/DI 
1453 2015/2137/181/B 1513 2015/5750/181/E 1573 2015/8478/181/DI 1633 2015/11390/181/DI 
1454 2015/1207/180/J 1514 2015/8080/181/B 1574 2015/7112/181/DI 1634 2015/7695/181/DI 
1455 2015/1166/181/S 1515 2015/11580/181/F 1575 2015/1352/181/S 1635 2015/5777/181/DI 
1456 2015/1379/180/J 1516 2015/12967/181/DI 1576 2015/6167/181/U 1636 2015/13259/181/VF 
1457 2015/4992/181/M 1517 2015/12719/181/N 1577 2015/1245/181/DI 1637 2015/5700/181/DI 
1458 2015/1518/180/J 1518 2015/7766/181/R 1578 2015/5249/181/R 1638 2015/13101/181/A 
1459 2015/1708/180/J 1519 2015/13219/181/L 1579 2015/9217/181/DI 1639 2015/8052/181/C 
1460 2015/7872/181/I 1520 2015/12677/181/M 1580 2015/6474/181/U 1640 2015/13498/181/DI 
1461 2015/5357/181/S 1521 2015/11826/181/DI 1581 2015/5163/181/HS 1641 2015/8206/181/DI 
1462 2015/2496/181/BV 1522 2015/10988/181/B 1582 2015/171/181/FC 1642 2015/9824/181/HS 
1463 2015/617/181/A 1523 2015/9582/181/DI 1583 2015/11552/181/HS 1643 2015/3243/181/DI 
1464 2015/1644/180/J 1524 2015/610/181/E 1584 2015/7057/181/G 1644 2015/5386/181/HS 
1465 2015/1631/180/J 1525 2015/8846/181/HS 1585 2015/4300/181/HS 1645 2015/9322/181/G 
1466 2015/4329/181/VM 1526 2015/2416/181/RA 1586 2015/982/181/J 1646 2015/9806/181/HS 
1467 2015/5807/181/ST 1527 2015/334/181/S 1587 2015/7816/181/A 1647 2015/1453/181/DI 
1468 2015/416/181/S 1528 2015/11099/181/G 1588 2015/10986/181/C 1648 2015/2622/181/S 
1469 2015/4791/181/L 1529 2015/1350/181/V 1589 2015/9425/181/DI 1649 2015/517/180/SN 
1470 2015/1874/181/GO 1530 2015/2934/181/C 1590 2015/7475/181/SO 1650 2015/6767/181/M 
1471 2015/3527/181/HS 1531 2015/4620/410/S 1591 2015/11380/181/HS 1651 2015/9089/181/G 
1472 2015/11137/181/CA 1532 2015/1717/181/S 1592 2015/172/181/FL 1652 2015/6260/181/SB 
1473 2015/9077/181/TA 1533 2015/9571/181/C 1593 2015/10252/181/M 1653 2015/12288/181/HS 
1474 2015/121/181/HA 1534 2015/470/180/J 1594 2015/1030/180/S 1654 2015/7116/181/DI 
1475 2015/1312/180/J 1535 2015/2957/181/T 1595 2015/4179/181/HS 1655 2015/12165/181/DI 
1476 2015/1234/180/J 1536 2015/368/181/G 1596 2015/1429/181/DI 1656 2015/3644/181/DI 
1477 2015/8785/181/DM 1537 2015/3643/181/DI 1597 2015/8093/181/A 1657 2015/6381/181/HS 
1478 2015/385/180/AS 1538 2015/12111/181/F 1598 2015/2624/181/DI 1658 2015/11438/181/V 
1479 2015/8523/181/LG 1539 2015/1718/181/S 1599 2015/12956/181/O 1659 2015/11562/181/DI 
1480 2015/2057/181/L 1540 2015/1924/181/L 1600 2015/9991/181/HS 1660 2015/11969/181/HS 
1481 2015/11229/181/TG 1541 2015/8585/181/DI 1601 2015/187/181/U 1661 2015/3609/181/HS 
1482 2015/4988/181/C 1542 2015/1111/181/S 1602 2015/6334/181/U 1662 2015/10682/181/U 
1483 2015/5926/181/G 1543 2015/6934/181/LS 1603 2015/5059/181/HS 1663 2015/7999/181/DI 
1484 2015/2982/181/L 1544 2015/11841/181/G 1604 2015/3102/181/DI 1664 2015/1193/181/DI 
1485 2015/1573/180/J 1545 2015/2461/181/C 1605 2015/7119/181/DI 1665 2015/13015/181/DI 
1486 2015/4332/181/C 1546 2015/4824/181/HS 1606 2015/913/181/D 1666 2015/7957/181/DI 
1487 2015/1504/180/J 1547 2015/5911/181/L 1607 2015/3708/181/HS 1667 2015/7286/181/DI 
1488 2015/5434/181/HS 1548 2015/7254/181/LS 1608 2015/9445/181/DI 1668 2015/11923/181/DI 
1489 2015/30/184/U 1549 2015/50/181/C 1609 2015/3147/181/A 1669 2015/8995/181/F 
1490 2015/9418/181/AG 1550 2015/13087/181/CH 1610 2015/9354/181/HS 1670 2015/12890/181/U 
1491 2015/300/181/J 1551 2015/12356/181/OB 1611 2015/8803/181/DI 1671 2015/11626/181/PD 
1492 2015/5268/181/S 1552 2015/573/181/S 1612 2015/12651/181/DI 1672 2015/810/181/DI 
1493 2015/828/181/AA 1553 2015/10037/181/DI 1613 2015/4520/181/DI 1673 2015/4933/181/HS 
1494 2015/4224/181/D 1554 2015/2069/181/C 1614 2015/2504/181/C 1674 2015/12688/181/HS 
1495 2015/3091/181/AN 1555 2015/13506/181/A 1615 2015/10841/181/S 1675 2015/1584/181/DI 
1496 2015/5656/181/A 1556 2015/8607/181/DI 1616 2015/1891/181/DI 1676 2015/12605/181/DI 
1497 2015/7989/181/A 1557 2015/3125/181/S 1617 2015/6864/181/J 1677 2015/799/181/DI 
1498 2015/12509/181/B 1558 2015/7637/181/F 1618 2015/2523/181/R 1678 2015/11848/181/J 
1499 2015/1267/180/J 1559 2015/11655/181/R 1619 2015/9047/181/HS 1679 2015/8304/181/HS 
1500 2015/2914/181/V 1560 2015/6906/181/U 1620 2015/11443/181/RC 1680 2015/11642/181/S 
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 4649“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///9. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
1681 2015/1803/181/BV 1741 2015/3420/181/M 1801 2015/5121/181/HS 1861 2015/3784/181/HS 
1682 2015/403/180/J 1742 2015/2173/181/BZ 1802 2015/3779/181/HS 1862 2015/2763/181/U 
1683 2015/7774/181/G 1743 2015/4478/181/U 1803 2015/4811/181/HS 1863 2015/2149/181/DI 
1684 2015/9416/181/F 1744 2015/6785/181/N 1804 2015/2760/181/U 1864 2015/10455/181/G 
1685 2015/8239/181/F 1745 2015/2752/181/I 1805 2015/12035/181/HS 1865 2015/13596/181/BO 
1686 2015/324/181/P 1746 2015/4238/181/C 1806 2015/10103/181/F 1866 2015/1831/181/U 
1687 2015/3496/181/L 1747 2015/7575/181/C 1807 2015/1883/181/DI 1867 2015/4614/181/HS 
1688 2015/1757/181/A 1748 2015/1191/181/DI 1808 2015/6315/181/U 1868 2015/11467/181/HS 
1689 2015/8284/181/O 1749 2015/6605/181/S 1809 2015/4085/181/TM 1869 2015/8747/181/HS 
1690 2015/5482/181/FR 1750 2015/10120/181/B 1810 2015/5991/181/DI 1870 2015/3798/181/HS 
1691 2015/2956/181/V 1751 2015/6217/181/L 1811 2015/5541/181/HS 1871 2015/6234/181/D 
1692 2015/10979/181/EC 1752 2015/5212/181/HS 1812 2015/1232/181/DI 1872 2015/10949/181/F 
1693 2015/430/180/O 1753 2015/11129/181/Y 1813 2015/1224/181/DI 1873 2015/11564/181/S 
1694 2015/2656/181/F 1754 2015/10903/181/B 1814 2015/6359/181/DI 1874 2015/9334/181/DI 
1695 2015/4660/181/C 1755 2015/10341/181/DI 1815 2015/7754/181/HS 1875 2015/9100/181/HS 
1696 2015/101/180/S 1756 2015/685/181/E 1816 2015/4571/181/DI 1876 2015/241/181/L 
1697 2015/1221/180/J 1757 2015/4437/181/HS 1817 2015/3977/181/HS 1877 2015/12216/181/HS 
1698 2015/4364/181/TG 1758 2015/738/181/C 1818 2015/5625/181/HS 1878 2015/11900/181/HS 
1699 2015/5083/181/A 1759 2015/7897/181/G 1819 2015/10159/181/HS 1879 2015/5630/181/DI 
1700 2015/4662/181/Q 1760 2015/10029/181/AS 1820 2015/11692/181/HS 1880 2015/13662/181/CM 
1701 2015/2131/181/AL 1761 2015/8531/181/D 1821 2015/8621/181/DI 1881 2015/12176/181/DI 
1702 2015/4553/181/P 1762 2015/13617/181/R 1822 2015/2077/181/DI 1882 2015/9852/181/BC 
1703 2015/169/181/FN 1763 2015/2495/181/P 1823 2015/7044/181/DI 1883 2015/11774/181/DI 
1704 2015/1573/181/M 1764 2015/1118/181/S 1824 2015/1265/181/DI 1884 2015/11710/181/G 
1705 2015/6375/181/V 1765 2015/751/181/DI 1825 2015/538/181/G 1885 2015/7974/181/HS 
1706 2015/4032/181/CB 1766 2015/1286/181/G 1826 2015/11767/181/DI 1886 2015/9205/181/M 
1707 2015/1315/180/J 1767 2015/3631/181/L 1827 2015/10316/181/DI 1887 2015/9788/181/DI 
1708 2015/1286/180/J 1768 2015/4828/181/HS 1828 2015/2301/181/C 1888 2015/10705/181/U 
1709 2015/7557/181/P 1769 2015/3410/181/HS 1829 2015/12575/181/DI 1889 2015/815/181/DI 
1710 2015/1436/181/M 1770 2015/3004/181/CH 1830 2015/7054/181/H 1890 2015/5106/181/DI 
1711 2015/922/180/A 1771 2015/7768/181/M 1831 2015/674/181/S 1891 2015/9202/181/A 
1712 2015/2669/181/R 1772 2015/1825/181/DI 1832 2015/8311/181/HS 1892 2015/5020/181/HS 
1713 2015/4838/181/HS 1773 2015/10304/181/D 1833 2015/11144/181/TM 1893 2015/8497/181/HS 
1714 2015/1946/181/M 1774 2015/8632/181/C 1834 2015/8301/181/HS 1894 2015/12627/181/C 
1715 2015/1195/180/J 1775 2015/26/181/G 1835 2015/8508/181/L 1895 2015/3869/181/HS 
1716 2015/5823/181/E 1776 2015/13608/181/R 1836 2015/10654/181/HS 1896 2015/4684/181/HS 
1717 2015/10423/181/C 1777 2015/8154/181/DI 1837 2015/12060/181/DI 1897 2015/2864/181/AV 
1718 2015/8951/181/CC 1778 2015/6322/181/V 1838 2015/11872/181/DI 1898 2015/8181/181/R 
1719 2015/12871/181/A 1779 2015/4900/181/C 1839 2015/3606/181/HS 1899 2015/7893/181/CV 
1720 2015/8000/181/DI 1780 2015/13762/181/HS 1840 2015/7960/181/DI 1900 2015/11925/181/DI 
1721 2015/5483/181/I 1781 2015/11559/181/J 1841 2015/11321/181/DI 1901 2015/9104/181/HS 
1722 2015/2745/181/A 1782 2015/11110/181/TA 1842 2015/13134/181/DI 1902 2015/8309/181/HS 
1723 2015/6655/181/Z 1783 2015/2089/181/L 1843 2015/13284/181/DI 1903 2015/6702/181/CM 
1724 2015/1513/181/A 1784 2015/345/181/C 1844 2015/3244/181/DI 1904 2015/5613/181/HS 
1725 2015/10385/181/SS 1785 2015/9901/181/M 1845 2015/11146/181/N 1905 2015/13128/181/DI 
1726 2015/1610/180/J 1786 2015/1719/181/S 1846 2015/7229/181/DI 1906 2015/10063/181/HS 
1727 2015/3647/181/B 1787 2015/7933/181/L 1847 2015/4062/181/M 1907 2015/8587/181/C 
1728 2015/1384/180/J 1788 2015/2694/181/S 1848 2015/12885/181/U 1908 2015/11258/181/A 
1729 2015/1272/180/J 1789 2015/13323/181/S 1849 2015/4640/181/S 1909 2015/7601/181/TA 
1730 2015/4985/181/P 1790 2015/10725/181/D 1850 2015/3581/181/HS 1910 2015/13202/181/A 
1731 2015/2165/181/SC 1791 2015/5746/181/O 1851 2015/5202/181/HS 1911 2015/2851/181/S 
1732 2015/7765/181/PN 1792 2015/5725/181/C 1852 2015/404/181/S 1912 2015/717/181/DI 
1733 2015/3722/181/C 1793 2015/1751/181/S 1853 2015/11260/181/R 1913 2015/3939/181/G 
1734 2015/7631/181/V 1794 2015/7629/181/S 1854 2015/4601/181/HS 1914 2015/13356/181/G 
1735 2015/7914/181/P 1795 2015/6597/181/S 1855 2015/4572/181/DI 1915 2015/10090/181/M 
1736 2015/1432/180/J 1796 2015/10317/181/DI 1856 2015/12364/181/HS 1916 2015/2962/181/A 
1737 2015/464/181/TD 1797 2015/775/180/SR 1857 2015/1389/180/H 1917 2015/12170/181/N 
1738 2015/1614/180/J 1798 2015/2201/181/F 1858 2015/9365/181/HS 1918 2015/7833/181/C 
1739 2015/11437/181/R 1799 2015/11092/181/G 1859 2015/4428/181/HS 1919 2015/11332/181/MM 
1740 2015/6015/181/L 1800 2015/5753/181/L 1860 2015/12022/181/HS 1920 2015/5251/181/T 

 
 
 



Boletín Oficial /PROVINCIA DE TUCUMAN

29 DE MAYO DE 20264650	

 V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: 

bo
le

tin
.tu

cu
m

an
.g

ob
.a

r

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///10. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
1921 2015/5001/181/R 1981 2015/8482/181/C 2041 2015/3200/181/DI 2101 2015/1423/181/DI 
1922 2015/2429/181/R 1982 2015/3013/181/M 2042 2015/12623/181/R 2102 2015/6273/181/P 
1923 2015/4257/181/A 1983 2015/3111/181/C 2043 2015/4693/181/HS 2103 2015/7573/181/R 
1924 2015/3379/181/I 1984 2015/12346/181/S 2044 2015/9695/181/DI 2104 2015/2083/181/CM 
1925 2015/3239/181/PF 1985 2015/4605/181/HS 2045 2015/1541/181/F 2105 2015/1885/181/R 
1926 2015/8557/181/S 1986 2015/11008/181/I 2046 2015/9950/181/L 2106 2015/12523/181/DI 
1927 2015/7154/181/E 1987 2015/7861/181/T 2047 2015/8132/181/C 2107 2015/4376/181/N 
1928 2015/33/180/R 1988 2015/9536/181/CH 2048 2015/12179/181/S 2108 2015/1796/181/SG 
1929 2015/8242/181/DS 1989 2015/3670/181/HS 2049 2015/9033/181/HS 2109 2015/8938/181/C 
1930 2015/5074/181/D 1990 2015/359/181/B 2050 2015/8977/181/HS 2110 2015/5958/181/A 
1931 2015/3797/181/HS 1991 2015/2339/181/M 2051 2015/5392/181/HS 2111 2015/2033/181/C 
1932 2015/354/181/PD 1992 2015/9181/181/LL 2052 2015/8917/181/DI 2112 2015/11606/181/G 
1933 2015/4648/181/P 1993 2015/13512/181/A 2053 2015/13280/181/DI 2113 2015/11434/181/MA 
1934 2015/2162/181/R 1994 2015/2227/181/G 2054 2015/8642/181/DI 2114 2015/8713/181/I 
1935 2015/1293/180/J 1995 2015/1433/181/D 2055 2015/1815/181/G 2115 2015/2959/181/F 
1936 2015/413/181/DF 1996 2015/11697/181/HS 2056 2015/7323/181/HS 2116 2015/2066/181/C 
1937 2015/9415/181/A 1997 2015/6211/181/HS 2057 2015/5667/181/L 2117 2015/8976/181/HS 
1938 2015/10465/181/DI 1998 2015/1108/181/S 2058 2015/10951/181/DI 2118 2015/4367/181/R 
1939 2015/1405/180/U 1999 2015/11037/181/D 2059 2015/1184/181/DI 2119 2015/1361/181/DI 
1940 2015/144/184/U 2000 2015/8611/181/E 2060 2015/422/700/C 2120 2015/10429/181/P 
1941 2015/3389/181/M 2001 2015/9233/181/R 2061 2015/11591/181/DI 2121 2015/13691/181/I 
1942 2015/1325/180/J 2002 2015/814/181/DI 2062 2015/11070/181/U 2122 2015/9664/181/J 
1943 2015/2684/181/S 2003 2015/71/181/BV 2063 2015/4207/181/U 2123 2015/3720/181/D 
1944 2015/3263/181/LS 2004 2015/8897/181/G 2064 2015/4677/181/HS 2124 2015/590/181/PN 
1945 2015/1479/180/J 2005 2015/6669/181/G 2065 2015/7648/181/DI 2125 2015/1935/181/O 
1946 2015/272/184/F 2006 2015/13218/181/A 2066 2015/11762/181/DI 2126 2015/2972/181/S 
1947 2015/5305/181/HS 2007 2015/230/181/M 2067 2015/11056/181/JS 2127 2015/12971/181/D 
1948 2015/2343/181/B 2008 2015/676/181/EC 2068 2015/6498/181/U 2128 2015/11111/181/DI 
1949 2015/1616/181/M 2009 2015/9731/181/C 2069 2015/8149/181/HS 2129 2015/2878/181/S 
1950 2015/9545/181/SS 2010 2015/9312/181/H 2070 2015/13352/181/FV 2130 2015/9380/181/DI 
1951 2015/348/700/L 2011 2015/483/181/V 2071 2015/10083/181/DI 2131 2015/10711/181/DI 
1952 2015/1486/180/J 2012 2015/12109/181/C 2072 2015/7117/181/DI 2132 2015/338/181/A 
1953 2015/6108/181/B 2013 2015/8733/181/V 2073 2015/1821/181/DI 2133 2015/1317/181/B 
1954 2015/2136/181/T 2014 2015/8095/181/A 2074 2015/4743/181/HS 2134 2015/599/181/T 
1955 2015/9087/181/CV 2015 2015/2653/181/G 2075 2015/3983/181/HS 2135 2015/6738/181/DI 
1956 2015/12171/181/C 2016 2015/1079/181/CH 2076 2015/2594/181/Y 2136 2015/10508/181/F 
1957 2015/1506/181/S 2017 2015/9379/181/DI 2077 2015/3808/181/HS 2137 2015/6545/181/D 
1958 2015/1560/180/J 2018 2015/6733/181/R 2078 2015/12894/181/U 2138 2015/97/181/EV 
1959 2015/778/181/A 2019 2015/5120/181/S 2079 2015/5602/181/P 2139 2015/4761/181/HS 
1960 2015/11445/181/LG 2020 2015/1364/181/DI 2080 2015/8708/181/HS 2140 2015/4548/181/R 
1961 2015/1259/180/J 2021 2015/8366/181/TD 2081 2015/3955/181/HS 2141 2015/3060/181/N 
1962 2015/4241/181/S 2022 2015/1611/181/C 2082 2015/1581/181/DI 2142 2015/8816/181/B 
1963 2015/3675/181/HS 2023 2015/578/181/A 2083 2015/11371/181/HS 2143 2015/11331/181/C 
1964 2015/1542/180/J 2024 2015/2560/181/F 2084 2015/12499/181/E 2144 2015/13737/181/A 
1965 2015/1513/180/J 2025 2015/12501/181/EG 2085 2015/8256/181/DI 2145 2015/13676/181/A 
1966 2015/8774/181/DS 2026 2015/12440/181/B 2086 2015/819/181/DI 2146 2015/5469/181/DI 
1967 2015/4544/181/M 2027 2015/13109/181/B 2087 2015/5213/181/HS 2147 2015/443/181/S 
1968 2015/5868/181/A 2028 2015/9423/181/C 2088 2015/1806/181/J 2148 2015/13221/181/L 
1969 2015/1362/180/EC 2029 2015/9199/181/F 2089 2015/12157/181/N 2149 2015/3892/181/A 
1970 2015/8740/181/DA 2030 2015/3455/181/C 2090 2015/12368/181/HS 2150 2015/923/181/S 
1971 2015/4979/181/F 2031 2015/7660/181/S 2091 2015/5817/181/U 2151 2015/667/181/M 
1972 2015/5634/181/F 2032 2015/8329/181/V 2092 2015/3050/181/DI 2152 2015/9555/181/B 
1973 2015/1333/181/V 2033 2015/11927/181/A 2093 2015/8711/181/HS 2153 2015/7939/181/F 
1974 2015/6096/181/P 2034 2015/13354/181/DM 2094 2015/1820/181/DI 2154 2015/5495/181/L 
1975 2015/2007/181/C 2035 2015/3666/181/S 2095 2015/2381/181/DI 2155 2015/6644/181/G 
1976 2015/7586/181/I 2036 2015/1535/181/DI 2096 2015/5723/181/DI 2156 2015/8874/181/DI 
1977 2015/3276/181/LM 2037 2015/98/181/EF 2097 2015/3307/181/HS 2157 2015/6704/181/D 
1978 2015/2203/181/CI 2038 2015/13690/181/EC 2098 2015/3806/181/HS 2158 2015/4338/181/C 
1979 2015/2891/181/A 2039 2015/232/181/C 2099 2015/5032/181/HS 2159 2015/1471/181/M 
1980 2015/8736/181/DA 2040 2015/346/181/N 2100 2015/1234/181/DI 2160 2015/11016/181/M 
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 4651“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///11. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
2161 2015/10911/181/S 2221 2015/3191/181/O 2281 2015/8372/181/HS 2341 2015/8999/181/S 
2162 2015/12314/181/DI 2222 2015/12350/181/EC 2282 2015/1988/181/DI 2342 2015/167/181/C 
2163 2015/850/180/S 2223 2015/9019/181/G 2283 2015/4818/181/HS 2343 2015/588/181/EC 
2164 2015/1773/181/PN 2224 2015/2031/181/N 2284 2015/8850/181/HS 2344 2015/491/181/CH 
2165 2015/1345/180/J 2225 2015/13145/181/HS 2285 2015/7506/181/DI 2345 2015/1678/181/DI 
2166 2015/3509/181/HS 2226 2015/10254/181/M 2286 2015/4154/181/HS 2346 2015/5342/181/A 
2167 2015/234/184/F 2227 2015/5639/181/DI 2287 2015/5178/181/J 2347 2015/10948/181/D 
2168 2015/5666/181/I 2228 2015/3204/181/C 2288 2015/13294/181/S 2348 2015/10913/181/R 
2169 2015/8762/181/DL 2229 2015/12284/181/HS 2289 2015/7106/181/HS 2349 2015/10367/181/O 
2170 2015/160/181/TC 2230 2015/1164/181/G 2290 2015/3788/181/HS 2350 2015/4225/181/LP 
2171 2015/6566/181/EC 2231 2015/12556/181/L 2291 2015/10564/181/A 2351 2015/507/181/L 
2172 2015/8158/181/B 2232 2015/70/181/BV 2292 2015/8952/181/CM 2352 2015/7231/181/G 
2173 2015/1434/180/J 2233 2015/7052/181/C 2293 2015/4411/181/HS 2353 2015/362/181/P 
2174 2015/9718/181/PD 2234 2015/6302/181/E 2294 2015/13263/181/M 2354 2015/9580/181/H 
2175 2015/1502/180/J 2235 2015/12642/181/HS 2295 2015/11469/181/HS 2355 2015/8582/181/A 
2176 2015/10981/181/PN 2236 2015/1755/181/O 2296 2015/5892/181/DI 2356 2015/3929/181/H 
2177 2015/6555/181/T 2237 2015/305/181/H 2297 2015/6111/181/U 2357 2015/11454/181/M 
2178 2015/4242/181/B 2238 2015/8537/181/M 2298 2015/12883/181/U 2358 2015/6737/181/G 
2179 2015/6296/181/HS 2239 2015/5509/181/HS 2299 2015/6946/181/HS 2359 2015/8768/181/A 
2180 2015/2446/181/EC 2240 2015/7059/181/R 2300 2015/8692/181/HS 2360 2015/145/181/G 
2181 2015/8721/181/DI 2241 2015/6507/181/RR 2301 2015/3882/181/HS 2361 2015/1158/181/DI 
2182 2015/1222/180/J 2242 2015/1206/181/R 2302 2015/9437/181/DI 2362 2015/229/181/A 
2183 2015/5928/181/P 2243 2015/8645/181/I 2303 2015/4350/181/U 2363 2015/11314/181/F 
2184 2015/1191/180/J 2244 2015/3194/181/L 2304 2015/12363/181/HS 2364 2015/3331/181/RO 
2185 2015/4525/181/FA 2245 2015/2002/181/K 2305 2015/9613/181/DI 2365 2015/1321/181/D 
2186 2015/19/181/J 2246 2015/978/181/C 2306 2015/6860/181/S 2366 2015/646/181/FP 
2187 2015/1366/180/J 2247 2015/2608/181/P 2307 2015/2900/181/DI 2367 2015/11018/181/E 
2188 2015/7022/181/A 2248 2015/9539/181/DI 2308 2015/1175/181/DI 2368 2015/2924/181/N 
2189 2015/2254/181/F 2249 2015/6299/181/A 2309 2015/371/180/A 2369 2015/13706/181/HS 
2190 2015/11327/181/V 2250 2015/1916/181/DI 2310 2015/9710/181/DI 2370 2015/11353/181/L 
2191 2015/1446/180/J 2251 2015/4041/181/DR 2311 2015/12174/181/DI 2371 2015/10906/181/G 
2192 2015/1192/180/J 2252 2015/10947/181/D 2312 2015/7787/181/VO 2372 2015/8211/181/H 
2193 2015/152/181/B 2253 2015/219/181/JS 2313 2015/3407/181/HS 2373 2015/13201/181/L 
2194 2015/3730/181/J 2254 2015/4555/181/A 2314 2015/11878/181/DI 2374 2015/6861/181/G 
2195 2015/11436/181/C 2255 2015/444/181/S 2315 2015/3576/181/HS 2375 2015/3732/181/U 
2196 2015/4727/181/B 2256 2015/6003/181/S 2316 2015/9273/181/DI 2376 2015/7532/181/C 
2197 2015/2452/181/T 2257 2015/11833/181/A 2317 2015/2854/181/DI 2377 2015/3016/181/C 
2198 2015/1371/180/J 2258 2015/221/181/J 2318 2015/4717/181/HS 2378 2015/2200/181/A 
2199 2015/11/181/M 2259 2015/8680/181/HS 2319 2015/5971/181/HS 2379 2015/1125/181/A 
2200 2015/4729/181/U 2260 2015/3914/181/DI 2320 2015/3780/181/HS 2380 2015/7782/181/G 
2201 2015/572/181/MJ 2261 2015/1526/181/B 2321 2015/2470/181/DI 2381 2015/6018/181/DD 
2202 2015/5146/181/HS 2262 2015/9314/181/S 2322 2015/5734/181/DI 2382 2015/12517/181/I 
2203 2015/10210/181/Z 2263 2015/2251/181/GS 2323 2015/3789/181/HS 2383 2015/5388/181/HS 
2204 2015/7016/181/P 2264 2015/9172/181/M 2324 2015/3482/181/HS 2384 2015/586/181/I 
2205 2015/9086/181/CV 2265 2015/9006/181/A 2325 2015/3330/181/L 2385 2015/2489/181/R 
2206 2015/8529/181/V 2266 2015/11874/181/K 2326 2015/7440/181/HS 2386 2015/5494/181/L 
2207 2015/170/181/FM 2267 2015/11322/181/DI 2327 2015/12477/181/DI 2387 2015/9875/181/LL 
2208 2015/7743/181/A 2268 2015/1601/181/C 2328 2015/4466/181/DI 2388 2015/5367/181/O 
2209 2015/523/180/T 2269 2015/13618/181/R 2329 2015/12095/181/I 2389 2015/8626/181/N 
2210 2015/6525/181/EG 2270 2015/9355/181/HS 2330 2015/9376/181/DI 2390 2015/228/181/A 
2211 2015/4315/181/HS 2271 2015/11032/181/LL 2331 2015/2096/181/I 2391 2015/9587/181/DI 
2212 2015/6224/181/G 2272 2015/4139/181/S 2332 2015/10045/181/PM 2392 2015/1996/181/R 
2213 2015/1339/180/E 2273 2015/2509/181/V 2333 2015/823/181/R 2393 2015/539/181/P 
2214 2015/11224/181/TF 2274 2015/7396/181/A 2334 2015/6980/181/DI 2394 2015/9179/181/LL 
2215 2015/177/181/G 2275 2015/5407/181/HS 2335 2015/5643/181/DI 2395 2015/8572/181/C 
2216 2015/2983/181/EF 2276 2015/5366/181/T 2336 2015/13285/181/DI 2396 2015/12795/181/LC 
2217 2015/9973/181/E 2277 2015/9005/181/A 2337 2015/7611/181/HS 2397 2015/9879/181/LL 
2218 2015/5551/181/C 2278 2015/12107/181/C 2338 2015/3363/181/HS 2398 2015/1656/181/S 
2219 2015/5175/181/R 2279 2015/13058/181/CE 2339 2015/13519/181/Z 2399 2015/9453/181/M 
2220 2015/4570/181/R 2280 2015/5740/181/M 2340 2015/13018/181/DI 2400 2015/10199/181/B 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///12. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
2401 2015/2640/181/Z 2461 2015/8723/181/DI 2521 2015/8232/181/HS 2581 2015/3632/181/LL 
2402 2015/5908/181/HS 2462 2015/6413/181/DI 2522 2015/9360/181/HS 2582 2015/3188/181/M 
2403 2015/8423/181/E 2463 2015/8603/181/P 2523 2015/8439/181/HS 2583 2015/6828/181/V 
2404 2015/1320/181/V 2464 2015/2666/181/C 2524 2015/6603/181/A 2584 2015/4995/181/A 
2405 2015/5477/181/B 2465 2015/9553/181/B 2525 2015/2/181/A 2585 2015/5331/181/HS 
2406 2015/7141/181/BH 2466 2015/9917/181/U 2526 2015/5688/181/HS 2586 2015/10402/181/HS 
2407 2015/2519/181/I 2467 2015/7394/181/S 2527 2015/9802/181/HS 2587 2015/7158/181/V 
2408 2015/1771/181/EC 2468 2015/11209/181/L 2528 2015/13770/181/BS 2588 2015/7755/181/R 
2409 2015/3448/181/AB 2469 2015/11581/181/S 2529 2015/12217/181/HS 2589 2015/12981/181/A 
2410 2015/2413/181/EC 2470 2015/5376/181/L 2530 2015/898/181/DI 2590 2015/8729/181/T 
2411 2015/7162/181/J 2471 2015/6769/181/MG 2531 2015/4436/181/HS 2591 2015/1651/181/M 
2412 2015/3378/181/EC 2472 2015/7425/181/Z 2532 2015/8979/181/HS 2592 2015/13611/181/R 
2413 2015/1159/180/J 2473 2015/13674/181/B 2533 2015/10821/181/DI 2593 2015/916/181/B 
2414 2015/5110/181/C 2474 2015/10797/181/G 2534 2015/13535/181/DI 2594 2015/8447/181/R 
2415 2015/4984/181/L 2475 2015/9125/181/E 2535 2015/10645/181/HS 2595 2015/8165/181/A 
2416 2015/2192/181/A 2476 2015/1091/181/M 2536 2015/12173/181/DI 2596 2015/3075/181/B 
2417 2015/7673/181/SD 2477 2015/12068/181/DI 2537 2015/7949/181/G 2597 2015/8060/181/B 
2418 2015/2414/181/I 2478 2015/4667/181/P 2538 2015/8467/181/DI 2598 2015/4883/181/A 
2419 2015/1318/180/J 2479 2015/9405/181/LB 2539 2015/11705/181/HS 2599 2015/2014/181/DI 
2420 2015/9145/181/DD 2480 2015/2836/181/S 2540 2015/3854/181/HS 2600 2015/5901/181/M 
2421 2015/7952/181/C 2481 2015/10444/181/G 2541 2015/2835/181/B 2601 2015/8944/181/A 
2422 2015/1664/180/J 2482 2015/6182/181/Y 2542 2015/3141/181/T 2602 2015/12159/181/EE 
2423 2015/895/180/J 2483 2015/9769/181/DI 2543 2015/7065/181/I 2603 2015/8056/181/D 
2424 2015/539/180/S 2484 2015/8891/181/S 2544 2015/11367/181/HS 2604 2015/6135/181/DI 
2425 2015/1439/181/L 2485 2015/6533/181/A 2545 2015/741/180/J 2605 2015/3507/181/P 
2426 2015/3651/181/N 2486 2015/12984/181/S 2546 2015/554/181/A 2606 2015/3036/181/M 
2427 2015/4413/181/HS 2487 2015/6449/181/C 2547 2015/12972/181/HS 2607 2015/6778/181/LL 
2428 2015/1617/180/J 2488 2015/3862/181/HS 2548 2015/5122/181/HS 2608 2015/6252/181/DI 
2429 2015/5287/181/P 2489 2015/6242/181/C 2549 2015/7085/181/DI 2609 2015/3633/181/LL 
2430 2015/1041/181/C 2490 2015/8293/181/C 2550 2015/7304/181/DI 2610 2015/2412/181/L 
2431 2015/1653/180/J 2491 2015/2548/181/E 2551 2015/7287/181/DI 2611 2015/10987/181/B 
2432 2015/10080/181/DS 2492 2015/3600/181/HS 2552 2015/1007/181/DI 2612 2015/8314/181/HS 
2433 2015/9666/181/F 2493 2015/3426/181/C 2553 2015/6112/181/U 2613 2015/2843/181/RP 
2434 2015/1372/180/J 2494 2015/651/181/C 2554 2015/12875/181/M 2614 2015/10434/181/C 
2435 2015/4577/181/A 2495 2015/7891/181/L 2555 2015/7068/181/DI 2615 2015/4253/181/A 
2436 2015/8390/181/J 2496 2015/6219/181/N 2556 2015/2597/181/DI 2616 2015/10801/181/G 
2437 2015/5277/181/O 2497 2015/13500/181/J 2557 2015/11725/181/PA 2617 2015/8405/181/L 
2438 2015/1314/180/J 2498 2015/1110/181/S 2558 2015/8796/181/DI 2618 2015/7515/181/C 
2439 2015/1745/181/P 2499 2015/10559/181/A 2559 2015/8586/181/DI 2619 2015/2459/181/CH 
2440 2015/2127/181/CO 2500 2015/13358/181/SA 2560 2015/9099/181/HS 2620 2015/2587/181/BH 
2441 2015/703/180/A 2501 2015/7216/181/R 2561 2015/7283/181/DI 2621 2015/631/181/F 
2442 2015/8408/181/C 2502 2015/6025/181/TD 2562 2015/12693/181/HS 2622 2015/773/181/T 
2443 2015/2692/181/VC 2503 2015/8424/181/A 2563 2015/6549/181/DI 2623 2015/6718/181/L 
2444 2015/11300/181/SO 2504 2015/5433/181/HS 2564 2015/4277/181/HS 2624 2015/686/181/T 
2445 2015/2049/181/G 2505 2015/7134/181/E 2565 2015/6360/181/DI 2625 2015/669/181/V 
2446 2015/1398/180/J 2506 2015/3434/181/S 2566 2015/13635/181/HS 2626 2015/4624/181/HS 
2447 2015/5560/181/D 2507 2015/7996/181/D 2567 2015/8210/181/DI 2627 2015/7559/181/T 
2448 2015/4733/181/CV 2508 2015/12521/181/DI 2568 2015/7118/181/DI 2628 2015/2685/181/N 
2449 2015/6568/181/PN 2509 2015/3187/181/A 2569 2015/2541/181/DI 2629 2015/8458/181/C 
2450 2015/8764/181/DM 2510 2015/591/181/EC 2570 2015/7295/181/DI 2630 2015/5949/181/D 
2451 2015/6246/181/T 2511 2015/12980/181/SZ 2571 2015/12101/181/P 2631 2015/500/181/JS 
2452 2015/2710/181/DI 2512 2015/9185/181/LL 2572 2015/2384/181/DI 2632 2015/944/181/B 
2453 2015/6137/181/J 2513 2015/5473/181/M 2573 2015/7612/181/HS 2633 2015/7364/181/S 
2454 2015/4049/181/S 2514 2015/11011/181/M 2574 2015/4518/181/GR 2634 2015/6184/181/R 
2455 2015/7761/181/BF 2515 2015/9581/181/DI 2575 2015/2736/181/DI 2635 2015/13661/181/T 
2456 2015/1643/180/J 2516 2015/4455/181/D 2576 2015/9465/181/HS 2636 2015/8388/181/C 
2457 2015/1616/180/J 2517 2015/2844/181/RP 2577 2015/25/181/P 2637 2015/7280/181/R 
2458 2015/10127/181/VV 2518 2015/1362/181/DI 2578 2015/8092/181/M 2638 2015/568/181/A 
2459 2015/1763/181/I 2519 2015/3208/181/D 2579 2015/3640/181/HS 2639 2015/10300/181/R 
2460 2015/4731/181/C 2520 2015/11976/181/LL 2580 2015/4404/181/HS 2640 2015/2696/181/B 
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 4653“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///13. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
2641 2015/9659/181/CB 2701 2015/9319/181/S 2761 2015/10394/181/HS 2821 2015/2153/181/T 
2642 2015/8939/181/CR 2702 2015/7478/181/S 2762 2015/10183/181/T 2822 2015/4026/181/C 
2643 2015/6567/181/I 2703 2015/972/181/L 2763 2015/10430/181/S 2823 2015/2091/181/GO 
2644 2015/7593/181/C 2704 2015/9546/181/M 2764 2015/8401/181/DI 2824 2015/1115/181/S 
2645 2015/3925/181/M 2705 2015/1438/181/J 2765 2015/3483/181/HS 2825 2015/11089/181/A 
2646 2015/4320/181/EN 2706 2015/1746/181/M 2766 2015/4955/181/HS 2826 2015/737/181/R 
2647 2015/11219/181/TS 2707 2015/303/181/R 2767 2015/10175/181/HS 2827 2015/2927/181/C 
2648 2015/3715/181/P 2708 2015/13184/181/D 2768 2015/912/181/M 2828 2015/10239/181/U 
2649 2015/4378/181/R 2709 2015/11031/181/LL 2769 2015/11746/181/HS 2829 2015/10016/181/DI 
2650 2015/1635/180/J 2710 2015/2559/181/D 2770 2015/2340/181/C 2830 2015/363/181/P 
2651 2015/6214/181/P 2711 2015/13269/181/C 2771 2015/7369/181/DI 2831 2015/3143/181/C 
2652 2015/2709/181/DI 2712 2015/10672/181/P 2772 2015/2481/181/U 2832 2015/3578/181/HS 
2653 2015/485/184/U 2713 2015/10541/181/I 2773 2015/4430/181/HS 2833 2015/4125/181/V 
2654 2015/1284/180/J 2714 2015/11695/181/HS 2774 2015/13046/181/HS 2834 2015/924/181/S 
2655 2015/9064/181/TM 2715 2015/3432/181/C 2775 2015/10204/181/DI 2835 2015/13223/181/L 
2656 2015/8782/181/DP 2716 2015/10679/181/U 2776 2015/12958/181/G 2836 2015/10783/181/CM 
2657 2015/11231/181/TU 2717 2015/12018/181/Y 2777 2015/13275/181/DI 2837 2015/6410/181/CH 
2658 2015/54/184/F 2718 2015/4621/181/HS 2778 2015/8026/181/DI 2838 2015/9004/181/S 
2659 2015/1157/180/J 2719 2015/9764/181/M 2779 2015/10009/181/HS 2839 2015/9168/181/HS 
2660 2015/6543/181/L 2720 2015/4252/181/P 2780 2015/11821/181/DI 2840 2015/3070/181/P 
2661 2015/2123/181/VA 2721 2015/6550/181/D 2781 2015/13726/181/SM 2841 2015/7360/181/S 
2662 2015/1665/181/R 2722 2015/12950/181/S 2782 2015/4611/181/HS 2842 2015/1931/181/T 
2663 2015/1395/180/J 2723 2015/3635/181/V 2783 2015/5882/181/L 2843 2015/2451/181/T 
2664 2015/8555/181/EF 2724 2015/273/181/B 2784 2015/4656/181/F 2844 2015/474/181/E 
2665 2015/1913/181/L 2725 2015/10830/181/UG 2785 2015/941/181/SD 2845 2015/459/181/V 
2666 2015/108/184/F 2726 2015/3623/181/HS 2786 2015/8038/181/TR 2846 2015/6164/181/MD 
2667 2015/4101/181/A 2727 2015/7851/181/A 2787 2015/4944/181/HS 2847 2015/1889/181/A 
2668 2015/7884/181/A 2728 2015/6444/181/IL 2788 2015/8189/181/U 2848 2015/4819/181/HS 
2669 2015/6275/181/C 2729 2015/3390/181/R 2789 2015/13711/181/HS 2849 2015/404/180/S 
2670 2015/6216/181/HD 2730 2015/94/181/A 2790 2015/8332/181/DI 2850 2015/843/181/O 
2671 2015/1753/180/S 2731 2015/13031/181/F 2791 2015/4182/181/HS 2851 2015/509/181/C 
2672 2015/1282/180/J 2732 2015/10422/181/C 2792 2015/8982/181/HS 2852 2015/7149/181/M 
2673 2015/1065/181/DI 2733 2015/6450/181/R 2793 2015/6786/181/DI 2853 2015/11663/181/F 
2674 2015/12478/181/DI 2734 2015/514/181/G 2794 2015/10925/181/RJ 2854 2015/12390/181/M 
2675 2015/1257/181/DI 2735 2015/1315/181/F 2795 2015/8797/181/DI 2855 2015/12256/181/N 
2676 2015/11640/181/AR 2736 2015/4358/181/A 2796 2015/2989/181/U 2856 2015/2525/181/DI 
2677 2015/2022/181/DI 2737 2015/5944/181/A 2797 2015/1679/181/DI 2857 2015/11354/181/L 
2678 2015/6896/181/U 2738 2015/1748/181/S 2798 2015/6780/181/DI 2858 2015/80/181/C 
2679 2015/10050/181/PL 2739 2015/3947/181/HS 2799 2015/7899/181/DI 2859 2015/213/182/OI 
2680 2015/13332/181/NL 2740 2015/4657/181/C 2800 2015/2524/181/DI 2860 2015/9456/181/BH 
2681 2015/13172/181/A 2741 2015/476/181/G 2801 2015/9725/181/A 2861 2015/12417/181/I 
2682 2015/12957/181/N 2742 2015/11921/181/DI 2802 2015/8707/181/HS 2862 2015/12541/181/A 
2683 2015/9752/181/DI 2743 2015/11003/181/E 2803 2015/3403/181/HS 2863 2015/10604/181/M 
2684 2015/3930/181/C 2744 2015/7161/181/L 2804 2015/10288/181/DI 2864 2015/606/181/L 
2685 2015/8583/181/DI 2745 2015/11825/181/DI 2805 2015/3002/181/DI 2865 2015/7888/181/T 
2686 2015/8289/181/M 2746 2015/1105/181/D 2806 2015/12730/181/DI 2866 2015/6303/181/M 
2687 2015/4639/181/PV 2747 2015/6104/181/A 2807 2015/10990/181/DI 2867 2015/4123/181/TA 
2688 2015/9614/181/DI 2748 2015/10271/181/G 2808 2015/3653/181/DI 2868 2015/868/181/C 
2689 2015/9014/181/DI 2749 2015/4048/181/B 2809 2015/8139/181/DI 2869 2015/600/181/C 
2690 2015/11579/181/MI 2750 2015/13614/181/R 2810 2015/8513/181/O 2870 2015/5752/181/L 
2691 2015/11268/181/P 2751 2015/830/181/DI 2811 2015/3422/181/DI 2871 2015/9198/181/N 
2692 2015/3212/181/DI 2752 2015/6932/181/DI 2812 2015/8486/181/L 2872 2015/11406/181/S 
2693 2015/11653/181/J 2753 2015/3274/181/J 2813 2015/8019/181/S 2873 2015/2009/181/Q 
2694 2015/10303/181/MS 2754 2015/638/181/A 2814 2015/4395/181/HS 2874 2015/7826/181/A 
2695 2015/5867/181/MR 2755 2015/499/181/A 2815 2015/1764/181/GL 2875 2015/8954/181/T 
2696 2015/13059/181/M 2756 2015/658/181/A 2816 2015/9779/181/DI 2876 2015/9869/181/C 
2697 2015/696/181/B 2757 2015/8281/181/D 2817 2015/3419/181/DI 2877 2015/584/181/R 
2698 2015/761/180/M 2758 2015/5456/181/M 2818 2015/4418/181/HS 2878 2015/13419/181/E 
2699 2015/4937/181/HS 2759 2015/2006/181/TC 2819 2015/3542/181/DI 2879 2015/12281/181/E 
2700 2015/12241/181/DI 2760 2015/11871/181/C 2820 2015/13038/181/HS 2880 2015/9688/181/DI 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///14. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
2881 2015/10100/181/DI 2941 2015/11950/181/MM 3001 2015/2822/181/C 3061 2015/1462/181/A 
2882 2015/4055/181/G 2942 2015/10368/181/M 3002 2015/11342/181/R 3062 2015/448/181/L 
2883 2015/8460/181/PP 2943 2015/1959/181/M 3003 2015/6149/181/HS 3063 2015/2071/181/C 
2884 2015/1087/181/SM 2944 2015/5749/181/V 3004 2015/7694/181/DI 3064 2015/10411/181/DI 
2885 2015/12854/181/DI 2945 2015/12102/181/V 3005 2015/275/181/U 3065 2015/5727/181/C 
2886 2015/4904/181/DI 2946 2015/6835/181/S 3006 2015/2105/181/DI 3066 2015/4143/181/D 
2887 2015/9720/181/G 2947 2015/477/181/A 3007 2015/1149/181/DI 3067 2015/2842/181/RP 
2888 2015/1974/181/S 2948 2015/3711/181/G 3008 2015/420/181/G 3068 2015/8207/181/AT 
2889 2015/7226/181/DI 2949 2015/490/181/G 3009 2015/2999/181/DI 3069 2015/7883/181/FO 
2890 2015/11993/181/CV 2950 2015/3498/181/R 3010 2015/7998/181/DI 3070 2015/11647/181/A 
2891 2015/1032/181/A 2951 2015/6181/181/AB 3011 2015/10693/181/DI 3071 2015/4400/181/HS 
2892 2015/13395/181/R 2952 2015/4596/181/HS 3012 2015/10974/181/DI 3072 2015/442/181/S 
2893 2015/9598/181/DI 2953 2015/11323/181/DI 3013 2015/8463/181/DI 3073 2015/7285/181/DI 
2894 2015/11773/181/DI 2954 2015/3855/181/HS 3014 2015/3090/181/P 3074 2015/2493/181/F 
2895 2015/9854/181/AG 2955 2015/1311/181/S 3015 2015/11348/181/L 3075 2015/13005/181/DI 
2896 2015/7026/181/AV 2956 2015/7832/181/C 3016 2015/2746/181/P 3076 2015/351/181/E 
2897 2015/9032/181/HS 2957 2015/9420/181/V 3017 2015/12594/181/G 3077 2015/9484/181/A 
2898 2015/12780/181/DI 2958 2015/8323/181/J 3018 2015/979/181/C 3078 2015/9116/181/LS 
2899 2015/4368/181/DI 2959 2015/4084/181/Q 3019 2015/2316/181/G 3079 2015/8660/181/A 
2900 2015/1550/181/U 2960 2015/12004/181/J 3020 2015/8290/181/L 3080 2015/9222/181/S 
2901 2015/13421/181/L 2961 2015/8818/181/C 3021 2015/470/181/T 3081 2015/4072/181/C 
2902 2015/9911/181/U 2962 2015/3974/181/HS 3022 2015/8602/181/TN 3082 2015/4345/181/DI 
2903 2015/5189/181/DI 2963 2015/1477/180/J 3023 2015/10573/181/O 3083 2015/2259/181/I 
2904 2015/1819/181/DI 2964 2015/7956/181/B 3024 2015/4584/181/C 3084 2015/6255/181/C 
2905 2015/7429/181/DI 2965 2015/11639/181/S 3025 2015/7371/181/V 3085 2015/10248/181/L 
2906 2015/12192/181/CL 2966 2015/3142/181/T 3026 2015/1090/181/A 3086 2015/711/181/M 
2907 2015/9061/181/DI 2967 2015/13057/181/P 3027 2015/1106/181/S 3087 2015/540/181/P 
2908 2015/3718/181/DI 2968 2015/12601/181/U 3028 2015/2604/181/P 3088 2015/3175/181/M 
2909 2015/910/181/BB 2969 2015/551/181/C 3029 2015/466/181/C 3089 2015/2293/181/C 
2910 2015/7339/181/PA 2970 2015/5631/181/MP 3030 2015/6750/181/Q 3090 2015/5587/181/G 
2911 2015/12959/181/M 2971 2015/9196/181/G 3031 2015/234/181/G 3091 2015/6284/181/C 
2912 2015/13398/181/FE 2972 2015/12848/181/JS 3032 2015/101/181/EF 3092 2015/11442/181/M 
2913 2015/2024/181/S 2973 2015/1605/181/C 3033 2015/1816/181/S 3093 2015/6523/181/A 
2914 2015/5883/181/BM 2974 2015/11853/181/AM 3034 2015/7733/181/A 3094 2015/12344/181/V 
2915 2015/13077/181/M 2975 2015/7368/181/DI 3035 2015/627/181/S 3095 2015/12168/181/DI 
2916 2015/5757/181/AB 2976 2015/11618/181/F 3036 2015/122/181/J 3096 2015/10931/181/V 
2917 2015/1709/180/I 2977 2015/13001/181/I 3037 2015/4582/181/A 3097 2015/7548/181/GO 
2918 2015/10035/181/PR 2978 2015/4583/181/B 3038 2015/2335/181/S 3098 2015/2517/181/P 
2919 2015/13079/181/PA 2979 2015/783/181/T 3039 2015/4967/181/HS 3099 2015/10940/181/E 
2920 2015/7137/181/SG 2980 2015/4591/181/HS 3040 2015/2432/181/DI 3100 2015/9389/181/F 
2921 2015/908/181/DI 2981 2015/6648/181/T 3041 2015/5381/181/B 3101 2015/3195/181/A 
2922 2015/9016/181/DI 2982 2015/4936/181/HS 3042 2015/4676/181/V 3102 2015/342/181/N 
2923 2015/9340/181/DI 2983 2015/7628/181/G 3043 2015/11719/181/T 3103 2015/3485/181/HS 
2924 2015/12429/181/DI 2984 2015/9207/181/DI 3044 2015/5280/181/CH 3104 2015/583/181/M 
2925 2015/13382/181/R 2985 2015/12108/181/C 3045 2015/7762/181/T 3105 2015/7356/181/S 
2926 2015/7892/181/CG 2986 2015/11656/181/H 3046 2015/4530/181/S 3106 2015/2334/181/E 
2927 2015/10260/181/DI 2987 2015/6454/181/L 3047 2015/3252/181/F 3107 2015/7778/181/P 
2928 2015/1588/181/LM 2988 2015/13518/181/V 3048 2015/1606/181/C 3108 2015/7501/181/C 
2929 2015/930/181/DI 2989 2015/9147/181/L 3049 2015/5653/181/B 3109 2015/4371/181/C 
2930 2015/9134/181/HS 2990 2015/12896/181/U 3050 2015/8533/181/A 3110 2015/7387/181/V 
2931 2015/11500/181/BM 2991 2015/7454/181/P 3051 2015/7367/181/D 3111 2015/4134/181/S 
2932 2015/7132/181/DI 2992 2015/7358/181/S 3052 2015/4324/181/H 3112 2015/12204/181/IA 
2933 2015/3824/181/DI 2993 2015/2715/181/J 3053 2015/12559/181/M 3113 2015/2931/181/C 
2934 2015/13032/181/MA 2994 2015/2317/181/M 3054 2015/12948/181/ML 3114 2015/11426/181/DI 
2935 2015/2679/181/DI 2995 2015/893/181/B 3055 2015/11582/181/A 3115 2015/8453/181/L 
2936 2015/10041/181/OG 2996 2015/7936/181/E 3056 2015/8817/181/A 3116 2015/2909/181/E 
2937 2015/952/181/CB 2997 2015/1530/181/A 3057 2015/7228/181/E 3117 2015/7087/181/A 
2938 2015/5556/181/JG 2998 2015/4377/181/C 3058 2015/1212/181/M 3118 2015/10315/181/DI 
2939 2015/8941/181/DI 2999 2015/10625/181/F 3059 2015/12349/181/SP 3119 2015/10464/181/G 
2940 2015/9522/181/DI 3000 2015/13319/181/O 3060 2015/12560/181/C 3120 2015/10793/181/R 
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 4655“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///15. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
3121 2015/95/181/CR 3181 2015/9791/181/DI 3241 2015/360/181/P 3301 2015/4374/181/C 
3122 2015/1364/180/M 3182 2015/4554/181/D 3242 2015/963/181/L 3302 2015/10743/181/A 
3123 2015/7905/181/DI 3183 2015/2040/181/CH 3243 2015/2990/181/G 3303 2015/11884/181/DI 
3124 2015/13103/181/J 3184 2015/419/181/O 3244 2015/7479/181/O 3304 2015/8481/181/C 
3125 2015/7253/181/SB 3185 2015/866/181/L 3245 2015/8570/181/M 3305 2015/11120/181/M 
3126 2015/2527/181/DI 3186 2015/3128/181/P 3246 2015/5839/181/CA 3306 2015/10491/181/T 
3127 2015/1514/181/A 3187 2015/2051/181/P 3247 2015/12261/181/I 3307 2015/7533/181/C 
3128 2015/1270/181/DI 3188 2015/5728/181/C 3248 2015/10149/181/T 3308 2015/4651/181/D 
3129 2015/10932/181/S 3189 2015/11738/181/S 3249 2015/4797/181/DI 3309 2015/4370/181/C 
3130 2015/2908/181/DI 3190 2015/996/181/C 3250 2015/5552/181/M 3310 2015/6367/181/B 
3131 2015/2740/181/L 3191 2015/1204/181/D 3251 2015/3415/181/HS 3311 2015/13687/181/EF 
3132 2015/800/181/DI 3192 2015/4559/181/L 3252 2015/12698/181/L 3312 2015/12861/181/R 
3133 2015/6970/181/A 3193 2015/358/181/T 3253 2015/9761/181/R 3313 2015/12672/181/L 
3134 2015/12938/181/B 3194 2015/9848/181/DI 3254 2015/3151/181/C 3314 2015/5543/181/R 
3135 2015/9753/181/DI 3195 2015/7959/181/DI 3255 2015/498/181/A 3315 2015/10229/181/U 
3136 2015/2540/181/DI 3196 2015/9359/181/HS 3256 2015/6978/181/DI 3316 2015/759/181/H 
3137 2015/5834/181/HS 3197 2015/314/181/R 3257 2015/12353/181/A 3317 2015/1607/181/C 
3138 2015/1583/181/DI 3198 2015/5591/181/DI 3258 2015/1360/181/J 3318 2015/7792/181/N 
3139 2015/1185/181/DI 3199 2015/9861/181/G 3259 2015/9962/181/L 3319 2015/317/181/F 
3140 2015/7828/181/GF 3200 2015/4537/181/N 3260 2015/8166/181/S 3320 2015/9760/181/IF 
3141 2015/8881/181/DI 3201 2015/4136/181/S 3261 2015/504/181/C 3321 2015/5171/181/R 
3142 2015/10428/181/CQ 3202 2015/8534/181/K 3262 2015/506/181/J 3322 2015/1312/181/S 
3143 2015/12602/181/U 3203 2015/79/181/F 3263 2015/3011/181/AP 3323 2015/457/181/I 
3144 2015/9017/181/DI 3204 2015/1388/181/G 3264 2015/8244/181/CP 3324 2015/9419/181/EC 
3145 2015/8053/181/SM 3205 2015/5737/181/B 3265 2015/10540/181/RQ 3325 2015/7155/181/C 
3146 2015/842/181/V 3206 2015/7503/181/G 3266 2015/6369/181/M 3326 2015/12193/181/S 
3147 2015/96/181/AS 3207 2015/12145/181/HS 3267 2015/7734/181/A 3327 2015/6619/181/L 
3148 2015/2773/181/DI 3208 2015/11048/181/DI 3268 2015/6621/181/I 3328 2015/2102/181/G 
3149 2015/3593/181/HS 3209 2015/12502/181/A 3269 2015/5493/181/L 3329 2015/7308/181/U 
3150 2015/8799/181/DI 3210 2015/141/181/CH 3270 2015/8065/181/H 3330 2015/2290/181/C 
3151 2015/1274/181/DI 3211 2015/10590/181/S 3271 2015/34/181/I 3331 2015/144/181/A 
3152 2015/8882/181/LN 3212 2015/7331/181/M 3272 2015/11407/181/R 3332 2015/7534/181/V 
3153 2015/12181/181/DI 3213 2015/4454/181/G 3273 2015/1786/181/DI 3333 2015/9390/181/R 
3154 2015/3476/181/HS 3214 2015/1356/181/L 3274 2015/3544/181/C 3334 2015/4175/181/HS 
3155 2015/1658/181/S 3215 2015/13086/181/E 3275 2015/13091/181/A 3335 2015/1169/180/J 
3156 2015/6314/181/U 3216 2015/226/181/J 3276 2015/3828/181/V 3336 2015/7215/181/R 
3157 2015/1458/181/DI 3217 2015/3618/181/HS 3277 2015/7080/181/Z 3337 2015/1402/181/C 
3158 2015/7958/181/DI 3218 2015/1696/181/C 3278 2015/8170/181/L 3338 2015/10488/181/B 
3159 2015/4638/181/MD 3219 2015/13555/181/HS 3279 2015/1621/181/M 3339 2015/8238/181/C 
3160 2015/11880/181/DI 3220 2015/5545/181/M 3280 2015/10915/181/DI 3340 2015/369/181/S 
3161 2015/790/181/DI 3221 2015/11036/181/M 3281 2015/1788/180/J 3341 2015/2073/181/DI 
3162 2015/4853/181/HS 3222 2015/10040/181/C 3282 2015/10495/181/JR 3342 2015/7940/181/M 
3163 2015/6954/181/MP 3223 2015/1450/181/C 3283 2015/9015/181/DI 3343 2015/11506/181/PR 
3164 2015/5099/181/DI 3224 2015/709/181/A 3284 2015/1237/181/DI 3344 2015/1710/181/B 
3165 2015/4863/181/R 3225 2015/12016/181/L 3285 2015/6716/181/T 3345 2015/11147/181/O 
3166 2015/5957/181/F 3226 2015/9010/181/DV 3286 2015/12115/181/C 3346 2015/8633/181/C 
3167 2015/12987/181/PM 3227 2015/2612/181/C 3287 2015/216/181/E 3347 2015/8601/181/C 
3168 2015/6988/181/DI 3228 2015/2140/181/J 3288 2015/11824/181/I 3348 2015/11212/181/C 
3169 2015/9682/181/SG 3229 2015/1555/181/DI 3289 2015/6457/181/L 3349 2015/8540/181/M 
3170 2015/4494/181/U 3230 2015/8900/181/A 3290 2015/12733/181/R 3350 2015/1812/181/G 
3171 2015/8589/181/DI 3231 2015/2159/181/L 3291 2015/11055/181/P 3351 2015/7239/181/G 
3172 2015/12954/181/A 3232 2015/140/181/F 3292 2015/11119/181/A 3352 2015/3148/181/DI 
3173 2015/6734/181/GG 3233 2015/5990/181/M 3293 2015/1109/181/S 3353 2015/4333/181/DI 
3174 2015/5470/181/DI 3234 2015/8929/181/F 3294 2015/3057/181/P 3354 2015/3931/181/C 
3175 2015/921/181/AM 3235 2015/8661/181/F 3295 2015/6441/181/C 3355 2015/3431/181/C 
3176 2015/12869/181/L 3236 2015/8634/181/E 3296 2015/8647/181/V 3356 2015/13612/181/R 
3177 2015/11394/181/DV 3237 2015/4023/181/C 3297 2015/11936/181/R 3357 2015/7062/181/R 
3178 2015/3112/181/L 3238 2015/1713/181/S 3298 2015/4336/181/C 3358 2015/6388/181/HS 
3179 2015/2262/181/RE 3239 2015/7684/181/A 3299 2015/976/181/V 3359 2015/236/181/R 
3180 2015/1216/181/C 3240 2015/9877/181/LL 3300 2015/6397/181/DI 3360 2015/10086/181/H 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///16. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
3361 2015/13217/181/HS 3421 2015/849/181/C 3481 2015/2697/181/M 3541 2015/2816/181/H 
3362 2015/6658/181/A 3422 2015/1715/181/S 3482 2015/5946/181/I 3542 2015/841/181/S 
3363 2015/5651/181/K 3423 2015/6049/181/C 3483 2015/2036/181/S 3543 2015/3071/181/A 
3364 2015/1009/181/DI 3424 2015/11351/181/L 3484 2015/6304/181/C 3544 2015/3074/181/M 
3365 2015/11495/181/DI 3425 2015/2929/181/C 3485 2015/11542/181/DI 3545 2015/10673/181/D 
3366 2015/11339/181/SM 3426 2015/8464/181/DI 3486 2015/47/181/A 3546 2015/11503/181/DI 
3367 2015/13335/181/DI 3427 2015/6712/181/L 3487 2015/2926/181/C 3547 2015/274/181/U 
3368 2015/7243/181/U 3428 2015/6282/181/C 3488 2015/7661/181/S 3548 2015/10486/181/L 
3369 2015/10114/181/JJ 3429 2015/10378/181/C 3489 2015/8594/181/H 3549 2015/997/181/M 
3370 2015/6959/181/D 3430 2015/9521/181/HS 3490 2015/4067/181/A 3550 2015/1922/181/L 
3371 2015/12747/181/HS 3431 2015/2739/181/P 3491 2015/11633/181/R 3551 2015/116/181/V 
3372 2015/3039/181/DI 3432 2015/235/181/J 3492 2015/13277/181/D 3552 2015/7606/181/G 
3373 2015/4739/181/DI 3433 2015/10833/181/S 3493 2015/3570/181/M 3553 2015/6238/181/C 
3374 2015/120/181/HA 3434 2015/9658/181/F 3494 2015/2064/181/V 3554 2015/4462/181/N 
3375 2015/5191/181/PC 3435 2015/8730/181/CH 3495 2015/4365/181/R 3555 2015/6458/181/C 
3376 2015/6415/181/DI 3436 2015/612/181/L 3496 2015/5256/181/G 3556 2015/4381/181/J 
3377 2015/2767/181/DI 3437 2015/13699/181/DI 3497 2015/13530/181/H 3557 2015/12654/181/BH 
3378 2015/5264/181/DI 3438 2015/392/181/T 3498 2015/10919/181/DI 3558 2015/2840/181/P 
3379 2015/8813/181/GA 3439 2015/10020/181/F 3499 2015/6305/181/Y 3559 2015/1296/181/S 
3380 2015/11272/181/HS 3440 2015/13672/181/P 3500 2015/13004/181/C 3560 2015/10586/181/A 
3381 2015/10808/181/DI 3441 2015/11060/181/A 3501 2015/1884/181/B 3561 2015/2925/181/C 
3382 2015/8937/181/DI 3442 2015/4997/181/A 3502 2015/12267/181/M 3562 2015/3150/181/C 
3383 2015/11397/181/DI 3443 2015/579/181/LS 3503 2015/2341/181/FS 3563 2015/1119/181/S 
3384 2015/1459/181/DI 3444 2015/2120/181/J 3504 2015/5644/181/DI 3564 2015/4922/181/HS 
3385 2015/6547/181/DI 3445 2015/5115/181/R 3505 2015/3303/181/HS 3565 2015/1810/181/C 
3386 2015/11654/181/BH 3446 2015/3217/181/C 3506 2015/5368/181/O 3566 2015/2427/181/C 
3387 2015/8930/181/DI 3447 2015/1691/181/T 3507 2015/13616/181/R 3567 2015/1295/181/F 
3388 2015/5647/181/DI 3448 2015/1292/181/E 3508 2015/4993/181/A 3568 2015/6459/181/C 
3389 2015/6671/181/TS 3449 2015/766/181/P 3509 2015/964/181/B 3569 2015/5258/181/G 
3390 2015/6466/181/U 3450 2015/7480/181/C 3510 2015/11369/181/HS 3570 2015/237/181/A 
3391 2015/2332/181/A 3451 2015/12352/181/PN 3511 2015/9653/181/T 3571 2015/2670/181/L 
3392 2015/4485/181/U 3452 2015/2793/181/A 3512 2015/7399/181/S 3572 2015/13516/181/VR 
3393 2015/796/181/DI 3453 2015/577/181/A 3513 2015/12846/181/JS 3573 2015/637/181/T 
3394 2015/12996/181/B 3454 2015/9335/181/DI 3514 2015/661/181/T 3574 2015/11631/181/MR 
3395 2015/9211/181/GC 3455 2015/5375/181/L 3515 2015/3940/181/T 3575 2015/8512/181/H 
3396 2015/4246/181/DI 3456 2015/7687/181/H 3516 2015/11759/181/A 3576 2015/1753/181/A 
3397 2015/11237/181/U 3457 2015/4347/181/F 3517 2015/8546/181/DI 3577 2015/850/181/S 
3398 2015/8828/181/SH 3458 2015/7153/181/A 3518 2015/6463/181/M 3578 2015/12796/181/LC 
3399 2015/8362/181/DI 3459 2015/12543/181/LL 3519 2015/2161/181/G 3579 2015/10437/181/C 
3400 2015/7217/181/DI 3460 2015/12206/181/IL 3520 2015/6661/181/DI 3580 2015/6183/181/R 
3401 2015/13533/181/DI 3461 2015/8600/181/MB 3521 2015/4738/181/C 3581 2015/9460/181/DI 
3402 2015/8615/181/AR 3462 2015/4068/181/A 3522 2015/5730/181/C 3582 2015/6832/181/A 
3403 2015/4564/181/GN 3463 2015/12010/181/S 3523 2015/478/181/S 3583 2015/4052/181/M 
3404 2015/13523/181/P 3464 2015/3122/181/F 3524 2015/12608/181/DI 3584 2015/12542/181/M 
3405 2015/4419/181/HS 3465 2015/5371/181/L 3525 2015/4211/181/M 3585 2015/8528/181/C 
3406 2015/11296/181/DI 3466 2015/6276/181/M 3526 2015/1604/181/C 3586 2015/6042/181/U 
3407 2015/12315/181/DI 3467 2015/361/181/P 3527 2015/4874/181/T 3587 2015/473/181/E 
3408 2015/9732/181/R 3468 2015/12334/181/D 3528 2015/8896/181/C 3588 2015/9634/181/IR 
3409 2015/2109/181/DI 3469 2015/12813/181/G 3529 2015/13313/181/S 3589 2015/2063/181/V 
3410 2015/7370/181/DI 3470 2015/2563/181/N 3530 2015/10943/181/L 3590 2015/6139/181/M 
3411 2015/6354/181/DI 3471 2015/10627/181/S 3531 2015/4069/181/A 3591 2015/5370/181/D 
3412 2015/8879/181/VM 3472 2015/7438/181/HS 3532 2015/2588/181/BH 3592 2015/411/181/S 
3413 2015/2430/181/C 3473 2015/69/181/BV 3533 2015/585/181/EC 3593 2015/13620/181/R 
3414 2015/8261/181/EC 3474 2015/3759/181/C 3534 2015/8651/181/Q 3594 2015/720/181/DI 
3415 2015/5555/181/J 3475 2015/9871/181/D 3535 2015/2223/181/DI 3595 2015/220/181/JS 
3416 2015/1496/181/DI 3476 2015/690/181/T 3536 2015/1600/181/C 3596 2015/12847/181/JS 
3417 2015/1120/181/C 3477 2015/2620/181/O 3537 2015/10781/181/CR 3597 2015/11444/181/R 
3418 2015/1/181/TA 3478 2015/2819/181/B 3538 2015/492/181/AD 3598 2015/7160/181/S 
3419 2015/9708/181/DI 3479 2015/7151/181/LL 3539 2015/11061/181/T 3599 2015/6721/181/G 
3420 2015/1776/181/S 3480 2015/1716/181/S 3540 2015/8815/181/C 3600 2015/3149/181/C 
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 4657“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///17. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
3601 2015/9787/181/DI 3661 2015/1948/181/F 3721 2015/2508/181/S 3781 2015/3255/181/PM 
3602 2015/5446/181/DI 3662 2015/8617/181/E 3722 2015/8778/181/A 3782 2015/13237/181/T 
3603 2015/2166/181/V 3663 2015/6098/181/A 3723 2015/6083/181/M 3783 2015/7081/181/C 
3604 2015/8389/181/I 3664 2015/1865/181/U 3724 2015/3531/181/HS 3784 2015/1910/181/P 
3605 2015/6730/181/DI 3665 2015/7683/181/C 3725 2015/2510/181/G 3785 2015/8425/181/A 
3606 2015/1451/181/DI 3666 2015/6548/181/DI 3726 2015/7110/181/DI 3786 2015/12734/181/A 
3607 2015/3186/181/E 3667 2015/11798/181/S 3727 2015/10879/181/L 3787 2015/3174/181/L 
3608 2015/7088/181/CH 3668 2015/279/181/U 3728 2015/10633/181/S 3788 2015/1495/181/G 
3609 2015/12388/181/BR 3669 2015/12106/181/C 3729 2015/12357/181/G 3789 2015/10190/181/C 
3610 2015/7775/181/E 3670 2015/8643/181/DI 3730 2015/4793/181/C 3790 2015/32/181/G 
3611 2015/9210/181/GB 3671 2015/2222/181/DI 3731 2015/13361/181/S 3791 2015/8727/181/DI 
3612 2015/13574/181/P 3672 2015/8040/181/S 3732 2015/9874/181/LL 3792 2015/10142/181/J 
3613 2015/12166/181/DI 3673 2015/2000/181/B 3733 2015/4138/181/S 3793 2015/2213/181/P 
3614 2015/4882/181/DI 3674 2015/8081/181/Z 3734 2015/12199/181/R 3794 2015/6855/181/HS 
3615 2015/4872/181/C 3675 2015/1354/181/G 3735 2015/5351/181/EC 3795 2015/12303/181/DI 
3616 2015/2903/181/L 3676 2015/619/181/M 3736 2015/1869/181/P 3796 2015/981/181/C 
3617 2015/8177/181/DI 3677 2015/2922/181/M 3737 2015/7365/181/C 3797 2015/2607/181/P 
3618 2015/9785/181/DI 3678 2015/545/181/C 3738 2015/138/181/C 3798 2015/11368/181/HS 
3619 2015/544/181/G 3679 2015/6656/181/J 3739 2015/6745/181/C 3799 2015/8536/181/I 
3620 2015/10688/181/AM 3680 2015/7184/181/DI 3740 2015/31/181/A 3800 2015/4325/181/R 
3621 2015/5674/181/L 3681 2015/12436/181/B 3741 2015/2238/181/G 3801 2015/11446/181/O 
3622 2015/9138/181/DI 3682 2015/74/181/C 3742 2015/7470/181/N 3802 2015/9003/181/C 
3623 2015/1863/181/DI 3683 2015/13346/181/M 3743 2015/10478/181/L 3803 2015/10479/181/L 
3624 2015/12986/181/CM 3684 2015/2074/181/D 3744 2015/6596/181/R 3804 2015/6236/181/CP 
3625 2015/5284/181/FF 3685 2015/9876/181/LL 3745 2015/4022/181/C 3805 2015/6524/181/A 
3626 2015/3022/181/DI 3686 2015/6072/181/D 3746 2015/4981/181/AR 3806 2015/3667/181/Q 
3627 2015/905/181/DI 3687 2015/593/181/PN 3747 2015/2008/181/S 3807 2015/3904/181/U 
3628 2015/409/181/CS 3688 2015/7719/181/A 3748 2015/465/181/E 3808 2015/11082/181/RC 
3629 2015/1896/181/S 3689 2015/10140/181/F 3749 2015/3704/181/HS 3809 2015/8212/181/CG 
3630 2015/12785/181/BB 3690 2015/5350/181/TR 3750 2015/12310/181/S 3810 2015/3123/181/A 
3631 2015/8701/181/HS 3691 2015/1129/181/DI 3751 2015/2973/181/S 3811 2015/11213/181/F 
3632 2015/906/181/DI 3692 2015/9136/181/T 3752 2015/12247/181/B 3812 2015/13239/181/R 
3633 2015/13245/181/DI 3693 2015/1406/181/C 3753 2015/10709/181/TL 3813 2015/11439/181/L 
3634 2015/13386/181/M 3694 2015/2240/181/G 3754 2015/7879/181/J 3814 2015/4910/181/P 
3635 2015/9974/181/DI 3695 2015/2747/181/DL 3755 2015/9324/181/H 3815 2015/2372/181/A 
3636 2015/6508/181/VC 3696 2015/9882/181/A 3756 2015/1309/181/S 3816 2015/10364/181/DI 
3637 2015/12589/181/HI 3697 2015/9914/181/U 3757 2015/3453/181/M 3817 2015/9857/181/DI 
3638 2015/8180/181/DI 3698 2015/217/181/T 3758 2015/9743/181/G 3818 2015/6728/181/DI 
3639 2015/7550/181/H 3699 2015/980/181/C 3759 2015/7781/181/A 3819 2015/11123/181/G 
3640 2015/6150/181/HS 3700 2015/8573/181/D 3760 2015/9976/181/C 3820 2015/11389/181/DI 
3641 2015/7932/181/DI 3701 2015/2067/181/C 3761 2015/1749/181/PL 3821 2015/8888/181/R 
3642 2015/6967/181/TR 3702 2015/6274/181/H 3762 2015/3783/181/HS 3822 2015/4232/181/DI 
3643 2015/1569/181/AV 3703 2015/12960/181/B 3763 2015/644/181/A 3823 2015/11839/181/Z 
3644 2015/11953/181/ZB 3704 2015/5111/181/V 3764 2015/6363/181/FZ 3824 2015/12414/181/I 
3645 2015/11646/181/DG 3705 2015/718/181/DI 3765 2015/9296/181/C 3825 2015/7395/181/G 
3646 2015/7847/181/DI 3706 2015/13115/181/A 3766 2015/11074/181/R 3826 2015/4973/181/C 
3647 2015/3693/181/HS 3707 2015/1100/181/T 3767 2015/3454/181/G 3827 2015/640/181/B 
3648 2015/9141/181/DI 3708 2015/2618/181/DI 3768 2015/475/181/CH 3828 2015/7450/181/HS 
3649 2015/1646/181/AG 3709 2015/7456/181/G 3769 2015/8612/181/B 3829 2015/12194/181/R 
3650 2015/11742/181/DI 3710 2015/10359/181/U 3770 2015/3427/181/C 3830 2015/2532/181/C 
3651 2015/4056/181/DI 3711 2015/2558/181/CO 3771 2015/13753/181/P 3831 2015/1626/181/L 
3652 2015/5863/181/DI 3712 2015/418/181/B 3772 2015/13186/181/DI 3832 2015/2572/181/V 
3653 2015/986/181/AH 3713 2015/5365/181/T 3773 2015/900/181/DI 3833 2015/13143/181/HS 
3654 2015/6958/181/D 3714 2015/1188/181/DI 3774 2015/233/181/G 3834 2015/7786/181/RO 
3655 2015/8118/181/D 3715 2015/13345/181/S 3775 2015/10436/181/C 3835 2015/1501/181/D 
3656 2015/1137/180/D 3716 2015/9709/181/DI 3776 2015/6230/181/N 3836 2015/11234/181/U 
3657 2015/7487/181/DI 3717 2015/1297/181/A 3777 2015/4219/181/U 3837 2015/7150/181/LL 
3658 2015/553/181/BD 3718 2015/11208/181/C 3778 2015/1598/181/C 3838 2015/2619/181/DI 
3659 2015/4576/181/DI 3719 2015/5152/181/HS 3779 2015/11525/181/DI 3839 2015/9282/181/DI 
3660 2015/891/181/DI 3720 2015/7555/181/U 3780 2015/10263/181/A 3840 2015/6817/181/U 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///18. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
3841 2015/11868/181/CT 3901 2015/12392/181/TV 3961 2015/5848/181/DI 4021 2015/6720/181/R 
3842 2015/2576/181/DI 3902 2015/12777/181/DI 3962 2015/1960/181/S 4022 2015/657/181/M 
3843 2015/1515/181/AP 3903 2015/10438/181/C 3963 2015/971/181/S 4023 2015/5105/181/G 
3844 2015/12860/181/DI 3904 2015/7129/181/DI 3964 2015/1779/180/J 4024 2015/7634/181/T 
3845 2015/11293/181/DI 3905 2015/4465/181/R 3965 2015/5775/181/P 4025 2015/1777/181/S 
3846 2015/3196/181/M 3906 2015/2261/181/S 3966 2015/493/181/M 4026 2015/9672/181/E 
3847 2015/10418/181/SA 3907 2015/8025/181/DI 3967 2015/2969/181/P 4027 2015/5259/181/G 
3848 2015/9810/181/HS 3908 2015/11846/181/DI 3968 2015/2269/181/DI 4028 2015/12766/181/A 
3849 2015/2296/181/DI 3909 2015/6774/181/LL 3969 2015/3717/181/DI 4029 2015/11350/181/L 
3850 2015/13633/181/HS 3910 2015/343/181/V 3970 2015/7513/181/U 4030 2015/4996/181/A 
3851 2015/1587/181/GV 3911 2015/1059/181/DI 3971 2015/12663/181/F 4031 2015/2839/181/P 
3852 2015/1582/181/DI 3912 2015/13230/181/E 3972 2015/4131/181/S 4032 2015/2467/181/B 
3853 2015/175/181/T 3913 2015/1358/181/C 3973 2015/22/181/O 4033 2015/605/181/L 
3854 2015/10039/181/DI 3914 2015/1657/180/A 3974 2015/6563/181/I 4034 2015/7732/181/A 
3855 2015/9386/181/DI 3915 2015/10710/181/DI 3975 2015/6574/181/M 4035 2015/5437/181/G 
3856 2015/7168/181/DI 3916 2015/9316/181/C 3976 2015/11870/181/A 4036 2015/8294/181/C 
3857 2015/6091/181/I 3917 2015/824/181/I 3977 2015/4186/181/HS 4037 2015/601/181/A 
3858 2015/9140/181/DI 3918 2015/2975/181/J 3978 2015/6972/181/I 4038 2015/1357/181/A 
3859 2015/7962/181/TG 3919 2015/5380/181/B 3979 2015/645/181/T 4039 2015/30/181/G 
3860 2015/10088/181/DI 3920 2015/1437/181/A 3980 2015/2101/181/M 4040 2015/12515/181/R 
3861 2015/6327/181/U 3921 2015/12069/181/DI 3981 2015/10036/181/DI 4041 2015/7386/181/A 
3862 2015/3006/181/A 3922 2015/5172/181/F 3982 2015/7657/181/L 4042 2015/5632/181/R 
3863 2015/4388/181/L 3923 2015/1998/181/C 3983 2015/11386/181/F 4043 2015/6335/181/U 
3864 2015/1955/181/DI 3924 2015/8146/181/P 3984 2015/8898/181/F 4044 2015/5372/181/L 
3865 2015/1629/181/DI 3925 2015/7519/181/F 3985 2015/2138/181/LR 4045 2015/2363/181/A 
3866 2015/10831/181/TG 3926 2015/2003/181/L 3986 2015/13262/181/R 4046 2015/8355/181/PC 
3867 2015/5931/181/DI 3927 2015/7692/181/A 3987 2015/8635/181/I 4047 2015/1415/181/DI 
3868 2015/13575/181/R 3928 2015/1995/181/A 3988 2015/143/181/SH 4048 2015/12935/181/V 
3869 2015/12325/181/VK 3929 2015/4217/181/R 3989 2015/7362/181/S 4049 2015/7836/181/C 
3870 2015/6869/181/DI 3930 2015/12525/181/DI 3990 2015/8568/181/B 4050 2015/2549/181/M 
3871 2015/13247/181/T 3931 2015/10917/181/TA 3991 2015/7885/181/B 4051 2015/6777/181/LL 
3872 2015/8182/181/BP 3932 2015/9457/181/B 3992 2015/7771/181/B 4052 2015/2928/181/C 
3873 2015/794/181/DI 3933 2015/313/181/E 3993 2015/8291/181/L 4053 2015/412/181/I 
3874 2015/743/181/DI 3934 2015/7917/181/F 3994 2015/7359/181/S 4054 2015/8901/181/G 
3875 2015/4260/181/F 3935 2015/3950/181/HS 3995 2015/3052/181/R 4055 2015/8326/181/M 
3876 2015/2387/181/DI 3936 2015/12262/181/R 3996 2015/677/181/J 4056 2015/4098/181/G 
3877 2015/6887/181/U 3937 2015/8330/181/A 3997 2015/1367/181/DI 4057 2015/11395/181/E 
3878 2015/8584/181/DI 3938 2015/2406/181/C 3998 2015/11430/181/A 4058 2015/11038/181/C 
3879 2015/136/181/NR 3939 2015/3435/181/P 3999 2015/8402/181/M 4059 2015/1099/181/S 
3880 2015/6279/181/RM 3940 2015/2717/181/C 4000 2015/2605/181/R 4060 2015/4990/181/AM 
3881 2015/13755/181/CC 3941 2015/1529/181/C 4001 2015/3032/181/DS 4061 2015/11356/181/L 
3882 2015/6321/181/F 3942 2015/449/181/C 4002 2015/3819/181/F 4062 2015/6781/181/C 
3883 2015/9784/181/DI 3943 2015/6647/181/A 4003 2015/2542/181/DI 4063 2015/3235/181/J 
3884 2015/5004/181/GF 3944 2015/10483/181/L 4004 2015/11575/181/L 4064 2015/7296/181/S 
3885 2015/8804/181/DI 3945 2015/2832/181/G 4005 2015/8569/181/S 4065 2015/3137/181/S 
3886 2015/2615/181/MA 3946 2015/689/181/C 4006 2015/2610/181/P 4066 2015/1923/181/L 
3887 2015/1985/181/DI 3947 2015/8156/181/C 4007 2015/12426/181/EC 4067 2015/9573/181/R 
3888 2015/11524/181/DI 3948 2015/2856/181/A 4008 2015/10049/181/R 4068 2015/1791/181/A 
3889 2015/5791/181/II 3949 2015/8392/181/S 4009 2015/5265/181/SA 4069 2015/350/181/C 
3890 2015/1465/181/T 3950 2015/9444/181/LR 4010 2015/5677/181/E 4070 2015/5881/181/CH 
3891 2015/12320/181/DI 3951 2015/3754/181/A 4011 2015/11883/181/DI 4071 2015/246/181/A 
3892 2015/12946/181/R 3952 2015/10489/181/B 4012 2015/3313/181/HS 4072 2015/1775/181/C 
3893 2015/7023/181/MM 3953 2015/1908/181/LP 4013 2015/7427/181/A 4073 2015/12676/181/H 
3894 2015/2497/181/GG 3954 2015/8327/181/D 4014 2015/5913/181/U 4074 2015/10722/181/T 
3895 2015/5174/181/CF 3955 2015/8728/181/V 4015 2015/10509/181/H 4075 2015/11222/181/H 
3896 2015/1457/181/DI 3956 2015/12324/181/R 4016 2015/12367/181/HS 4076 2015/13710/181/HS 
3897 2015/9595/181/DI 3957 2015/5377/181/E 4017 2015/446/181/S 4077 2015/8270/181/B 
3898 2015/1667/181/GP 3958 2015/3871/181/HS 4018 2015/502/181/E 4078 2015/12399/181/P 
3899 2015/11842/181/SM 3959 2015/11809/181/HS 4019 2015/11306/181/D 4079 2015/7561/181/S 
3900 2015/7045/181/DI 3960 2015/7887/181/B 4020 2015/179/181/R 4080 2015/9737/181/T 
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 4659“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///19. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
4081 2015/5954/181/AD 4141 2015/7025/181/G 4201 2015/10874/181/P 4261 2015/10504/181/V 
4082 2015/7607/181/PI 4142 2015/227/181/J 4202 2015/5312/181/HS 4262 2015/1722/181/S 
4083 2015/9488/181/M 4143 2015/33/181/I 4203 2015/1927/181/C 4263 2015/13735/181/R 
4084 2015/7300/181/TI 4144 2015/5384/181/RB 4204 2015/9384/181/DI 4264 2015/3099/181/DI 
4085 2015/6589/181/DI 4145 2015/2901/181/M 4205 2015/12366/181/HS 4265 2015/496/181/K 
4086 2015/1202/181/AM 4146 2015/10435/181/C 4206 2015/9329/181/F 4266 2015/7722/181/H 
4087 2015/2352/181/DI 4147 2015/12629/181/C 4207 2015/2768/181/DI 4267 2015/10355/181/C 
4088 2015/8136/181/DI 4148 2015/13119/181/EF 4208 2015/550/181/C 4268 2015/3760/181/C 
4089 2015/4876/181/L 4149 2015/592/181/I 4209 2015/8576/181/LL 4269 2015/367/181/G 
4090 2015/10975/181/DI 4150 2015/8560/181/D 4210 2015/12681/181/HS 4270 2015/5118/181/MC 
4091 2015/13052/181/B 4151 2015/1943/181/Q 4211 2015/7705/181/N 4271 2015/7767/181/C 
4092 2015/13127/181/DI 4152 2015/9750/181/C 4212 2015/13408/181/T 4272 2015/7019/181/C 
4093 2015/8027/181/DI 4153 2015/318/181/Z 4213 2015/1499/181/R 4273 2015/641/181/C 
4094 2015/6051/181/DI 4154 2015/5748/181/B 4214 2015/9759/181/IP 4274 2015/2456/181/G 
4095 2015/4158/181/HS 4155 2015/10617/181/R 4215 2015/7209/181/V 4275 2015/3131/181/G 
4096 2015/2212/181/DI 4156 2015/6782/181/C 4216 2015/2278/181/T 4276 2015/9895/181/Z 
4097 2015/8668/181/PC 4157 2015/7314/181/U 4217 2015/8485/181/H 4277 2015/4622/410/S 
4098 2015/711/182/OI 4158 2015/10620/181/S 4218 2015/1721/181/S 4278 2015/12708/181/B 
4099 2015/10790/181/EA 4159 2015/3429/181/C 4219 2015/9485/181/DI 4279 2015/6421/181/D 
4100 2015/8075/181/DI 4160 2015/1004/181/DI 4220 2015/12762/181/TD 4280 2015/11093/181/R 
4101 2015/5548/181/U 4161 2015/611/181/C 4221 2015/3450/181/H 4281 2015/6240/181/F 
4102 2015/12526/181/DI 4162 2015/7518/181/F 4222 2015/10481/181/L 4282 2015/4448/181/M 
4103 2015/973/180/S 4163 2015/6973/181/P 4223 2015/5274/181/Q 4283 2015/10147/181/P 
4104 2015/12354/181/SA 4164 2015/4692/181/HS 4224 2015/13211/181/M 4284 2015/4975/181/V 
4105 2015/6865/181/A 4165 2015/218/181/JS 4225 2015/5654/181/P 4285 2015/1610/181/C 
4106 2015/5724/181/DI 4166 2015/10152/181/HS 4226 2015/8474/181/A 4286 2015/2706/181/A 
4107 2015/12997/181/Z 4167 2015/1602/181/C 4227 2015/11039/181/C 4287 2015/1711/181/B 
4108 2015/2303/181/P 4168 2015/12735/181/T 4228 2015/10594/181/F 4288 2015/7292/181/DI 
4109 2015/11731/181/DI 4169 2015/12150/181/DI 4229 2015/9406/181/J 4289 2015/4214/181/G 
4110 2015/5645/181/DI 4170 2015/6014/181/A 4230 2015/11643/181/LT 4290 2015/13268/181/BA 
4111 2015/2614/181/S 4171 2015/281/181/S 4231 2015/13605/181/R 4291 2015/8024/181/LS 
4112 2015/715/181/DI 4172 2015/2099/181/T 4232 2015/2396/181/S 4292 2015/5760/181/DI 
4113 2015/8752/181/HS 4173 2015/11419/181/HS 4233 2015/445/181/S 4293 2015/3630/181/V 
4114 2015/9336/181/DI 4174 2015/10466/181/DI 4234 2015/7516/181/C 4294 2015/6442/181/C 
4115 2015/9596/181/DI 4175 2015/6531/181/R 4235 2015/2658/181/C 4295 2015/11888/181/R 
4116 2015/1497/181/DI 4176 2015/3716/181/L 4236 2015/5794/181/LO 4296 2015/147/181/A 
4117 2015/3893/181/TD 4177 2015/333/181/S 4237 2015/678/181/CH 4297 2015/5400/181/HS 
4118 2015/8361/181/AM 4178 2015/7526/181/S 4238 2015/8556/181/G 4298 2015/7256/181/V 
4119 2015/817/181/DI 4179 2015/3233/181/A 4239 2015/3637/181/V 4299 2015/10111/181/M 
4120 2015/7655/181/DI 4180 2015/2968/181/K 4240 2015/10838/181/C 4300 2015/13728/181/EC 
4121 2015/4033/181/LS 4181 2015/1723/181/S 4241 2015/973/181/A 4301 2015/11040/181/C 
4122 2015/13653/181/DI 4182 2015/10485/181/L 4242 2015/1676/181/DI 4302 2015/7635/181/A 
4123 2015/11760/181/DI 4183 2015/7049/181/C 4243 2015/3145/181/S 4303 2015/8168/181/R 
4124 2015/1053/181/DI 4184 2015/11421/181/HS 4244 2015/8454/181/L 4304 2015/974/181/D 
4125 2015/6894/181/U 4185 2015/3921/181/N 4245 2015/6670/181/N 4305 2015/148/181/C 
4126 2015/8213/181/U 4186 2015/2561/181/S 4246 2015/13708/181/HS 4306 2015/8605/181/A 
4127 2015/7420/181/DI 4187 2015/6165/181/S 4247 2015/2577/181/DI 4307 2015/1652/181/A 
4128 2015/945/181/AA 4188 2015/1218/181/A 4248 2015/1201/181/H 4308 2015/3755/181/M 
4129 2015/309/181/EM 4189 2015/7562/181/D 4249 2015/546/181/L 4309 2015/13522/181/Z 
4130 2015/2020/181/AC 4190 2015/4002/181/Z 4250 2015/11451/181/B 4310 2015/7344/181/V 
4131 2015/580/180/S 4191 2015/11254/181/L 4251 2015/8604/181/C 4311 2015/706/181/S 
4132 2015/6245/181/DI 4192 2015/57/181/Y 4252 2015/210/181/P 4312 2015/2060/181/V 
4133 2015/4210/181/JB 4193 2015/1709/181/B 4253 2015/4255/181/O 4313 2015/8538/181/P 
4134 2015/13073/181/DI 4194 2015/10505/181/S 4254 2015/7829/181/DI 4314 2015/5455/181/A 
4135 2015/9851/181/CG 4195 2015/6266/181/R 4255 2015/6017/181/C 4315 2015/12899/181/VG 
4136 2015/276/181/U 4196 2015/6836/181/L 4256 2015/2834/181/U 4316 2015/1930/181/P 
4137 2015/9090/181/DI 4197 2015/1235/181/DI 4257 2015/10146/181/M 4317 2015/1684/181/T 
4138 2015/13072/181/DI 4198 2015/10776/181/C 4258 2015/10089/181/DI 4318 2015/9583/181/DI 
4139 2015/6724/181/DI 4199 2015/9238/181/HS 4259 2015/8559/181/L 4319 2015/7942/181/TV 
4140 2015/3351/181/DI 4200 2015/1697/181/W 4260 2015/9293/181/DI 4320 2015/10936/377/S 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///20. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
4321 2015/950/181/CB 4381 2015/10268/181/Z 4441 2015/1368/181/DI 4501 2015/4340/181/C 
4322 2015/825/181/M 4382 2015/7560/181/G 4442 2015/8542/181/R 4502 2015/1253/181/DI 
4323 2015/12410/181/RB 4383 2015/10795/181/B 4443 2015/11644/181/G 4503 2015/4375/181/C 
4324 2015/9530/181/DI 4384 2015/13144/181/HS 4444 2015/9529/181/DI 4504 2015/594/181/EC 
4325 2015/8805/181/DI 4385 2015/2241/181/B 4445 2015/5854/181/CH 4505 2015/8484/181/C 
4326 2015/3753/181/FO 4386 2015/688/181/A 4446 2015/8795/181/DI 4506 2015/11736/181/B 
4327 2015/8260/181/GC 4387 2015/290/181/N 4447 2015/4144/181/D 4507 2015/3519/181/HS 
4328 2015/6937/181/DI 4388 2015/12191/181/CC 4448 2015/8155/181/C 4508 2015/9671/181/Z 
4329 2015/1993/181/DI 4389 2015/832/181/S 4449 2015/1705/181/M 4509 2015/1862/181/DI 
4330 2015/3106/181/C 4390 2015/615/181/F 4450 2015/750/181/DI 4510 2015/8760/181/LO 
4331 2015/2912/181/DI 4391 2015/969/181/L 4451 2015/5798/181/A 4511 2015/6157/181/B 
4332 2015/3458/181/DI 4392 2015/9407/181/M 4452 2015/1574/181/A 4512 2015/3636/181/V 
4333 2015/10799/181/A 4393 2015/1836/181/S 4453 2015/2712/181/V 4513 2015/11511/181/S 
4334 2015/7185/181/BC 4394 2015/7508/181/A 4454 2015/316/181/L 4514 2015/7938/181/S 
4335 2015/3660/181/V 4395 2015/1160/181/TA 4455 2015/754/181/M 4515 2015/5747/181/T 
4336 2015/3801/181/HS 4396 2015/13671/181/EG 4456 2015/2499/181/P 4516 2015/6625/181/C 
4337 2015/13190/181/CR 4397 2015/9226/181/C 4457 2015/2695/181/G 4517 2015/222/181/A 
4338 2015/4129/181/DI 4398 2015/7878/181/J 4458 2015/1926/181/L 4518 2015/12342/181/G 
4339 2015/11635/181/DI 4399 2015/2812/181/E 4459 2015/2609/181/P 4519 2015/5315/181/HS 
4340 2015/8806/181/DI 4400 2015/2001/181/B 4460 2015/10234/181/U 4520 2015/6773/181/LL 
4341 2015/11078/181/AG 4401 2015/10458/181/P 4461 2015/3638/181/V 4521 2015/1720/181/S 
4342 2015/12522/181/DI 4402 2015/9579/181/T 4462 2015/9629/181/U 4522 2015/7789/181/LL 
4343 2015/3159/181/DI 4403 2015/13684/181/DI 4463 2015/1929/181/C 4523 2015/1233/181/DI 
4344 2015/12877/181/F 4404 2015/5442/181/A 4464 2015/331/181/E 4524 2015/6159/181/A 
4345 2015/4128/181/TD 4405 2015/581/181/G 4465 2015/11735/181/J 4525 2015/1328/181/E 
4346 2015/12280/181/DI 4406 2015/10995/181/EC 4466 2015/4208/181/O 4526 2015/1664/181/I 
4347 2015/626/181/LS 4407 2015/10744/181/L 4467 2015/998/181/G 4527 2015/9922/181/U 
4348 2015/5943/181/U 4408 2015/10242/181/G 4468 2015/13406/181/C 4528 2015/2933/181/C 
4349 2015/311/181/MR 4409 2015/2365/181/T 4469 2015/9466/181/HS 4529 2015/2659/181/C 
4350 2015/695/181/VO 4410 2015/1603/181/C 4470 2015/2017/181/DI 4530 2015/8263/181/C 
4351 2015/680/181/LP 4411 2015/488/181/M 4471 2015/2530/181/A 4531 2015/11311/181/L 
4352 2015/2306/181/LJ 4412 2015/12248/181/F 4472 2015/7133/181/E 4532 2015/1727/181/M 
4353 2015/2274/181/DG 4413 2015/13607/181/R 4473 2015/8324/181/R 4533 2015/10487/181/B 
4354 2015/1594/181/TP 4414 2015/8659/181/V 4474 2015/8023/181/S 4534 2015/656/181/M 
4355 2015/4011/181/FA 4415 2015/6506/181/M 4475 2015/11020/181/G 4535 2015/3054/181/LL 
4356 2015/787/181/LI 4416 2015/12433/181/B 4476 2015/10933/181/C 4536 2015/2253/181/B 
4357 2015/1081/181/TA 4417 2015/10921/181/DI 4477 2015/608/181/L 4537 2015/10433/181/C 
4358 2015/1094/181/SP 4418 2015/6746/181/C 4478 2015/10663/181/G 4538 2015/8455/181/LL 
4359 2015/482/181/R 4419 2015/12233/181/W 4479 2015/11226/181/L 4539 2015/1528/181/M 
4360 2015/3249/181/DA 4420 2015/5853/181/M 4480 2015/11033/181/LL 4540 2015/4369/181/C 
4361 2015/2404/181/MS 4421 2015/10738/181/C 4481 2015/8872/181/C 4541 2015/755/181/B 
4362 2015/4259/181/EO 4422 2015/827/181/AM 4482 2015/1300/181/C 4542 2015/10255/181/T 
4363 2015/2151/181/TD 4423 2015/4633/181/HS 4483 2015/6298/181/CM 4543 2015/11344/181/C 
4364 2015/5103/181/DC 4424 2015/6265/181/A 4484 2015/6747/181/C 4544 2015/7220/181/RB 
4365 2015/2392/181/MC 4425 2015/1203/181/D 4485 2015/352/181/K 4545 2015/3348/181/H 
4366 2015/308/181/ED 4426 2015/1114/181/S 4486 2015/1880/181/P 4546 2015/1209/181/G 
4367 2015/3184/181/BB 4427 2015/2671/181/DI 4487 2015/8228/181/HS 4547 2015/12343/181/G 
4368 2015/762/181/SP 4428 2015/797/181/DI 4488 2015/2965/181/R 4548 2015/11142/181/G 
4369 2015/11295/181/DI 4429 2015/12579/181/C 4489 2015/1932/181/J 4549 2015/549/181/B 
4370 2015/6280/181/DI 4430 2015/3138/181/C 4490 2015/7738/181/D 4550 2015/1558/181/G 
4371 2015/13578/181/DI 4431 2015/11840/181/Z 4491 2015/1103/181/E 4551 2015/8277/181/C 
4372 2015/687/181/SC 4432 2015/11035/181/LL 4492 2015/8456/181/LL 4552 2015/576/181/R 
4373 2015/2168/181/SN 4433 2015/1219/181/Y 4493 2015/8387/181/L 4553 2015/11864/181/F 
4374 2015/3936/181/IG 4434 2015/12188/181/AR 4494 2015/10290/181/DI 4554 2015/2124/181/G 
4375 2015/1853/181/TG 4435 2015/793/181/DI 4495 2015/2570/181/B 4555 2015/2507/181/M 
4376 2015/710/181/MM 4436 2015/1712/181/S 4496 2015/7378/181/A 4556 2015/10480/181/L 
4377 2015/2596/181/IH 4437 2015/6650/181/GI 4497 2015/8041/181/R 4557 2015/13494/181/BL 
4378 2015/3937/181/IA 4438 2015/3077/181/V 4498 2015/6101/181/AG 4558 2015/2318/181/F 
4379 2015/2589/181/TW 4439 2015/12617/181/V 4499 2015/4025/181/C 4559 2015/2246/181/P 
4380 2015/3492/181/IR 4440 2015/4556/181/O 4500 2015/6775/181/LL 4560 2015/9554/181/B 
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 4661“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///21. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
4561 2015/3938/181/IV 4621 2015/10125/181/TV 4681 2015/4070/181/C 4741 2015/6822/181/L 
4562 2015/679/181/LB 4622 2015/9487/181/DI 4682 2015/10875/181/S 4742 2015/4050/181/P 
4563 2015/925/181/TM 4623 2015/8577/181/LL 4683 2015/7398/181/RG 4743 2015/13220/181/L 
4564 2015/3490/181/IM 4624 2015/9821/181/HS 4684 2015/3731/181/AP 4744 2015/13420/181/E 
4565 2015/2080/181/GS 4625 2015/7453/181/OS 4685 2015/6178/181/BC 4745 2015/11349/181/L 
4566 2015/854/181/DB 4626 2015/2013/181/S 4686 2015/12874/181/L 4746 2015/2460/181/S 
4567 2015/1308/181/V 4627 2015/1790/180/J 4687 2015/9311/181/V 4747 2015/366/181/G 
4568 2015/3491/181/IS 4628 2015/7640/181/SC 4688 2015/7904/181/DI 4748 2015/9200/181/R 
4569 2015/1080/181/SA 4629 2015/9464/181/HS 4689 2015/1606/180/A 4749 2015/5379/181/T 
4570 2015/2319/181/RL 4630 2015/2954/181/A 4690 2015/6717/181/T 4750 2015/639/181/F 
4571 2015/2115/181/IR 4631 2015/10448/181/B 4691 2015/3481/181/HS 4751 2015/7135/181/JP 
4572 2015/12598/181/U 4632 2015/2445/181/Y 4692 2015/6908/181/U 4752 2015/9669/181/C 
4573 2015/1083/181/SA 4633 2015/999/181/CO 4693 2015/99/181/EF 4753 2015/632/181/C 
4574 2015/11772/181/DI 4634 2015/881/181/DI 4694 2015/8886/181/DI 4754 2015/12408/181/B 
4575 2015/853/181/DB 4635 2015/13189/181/R 4695 2015/712/181/L 4755 2015/12909/181/R 
4576 2015/625/181/LS 4636 2015/9182/181/LL 4696 2015/2960/181/P 4756 2015/7163/181/M 
4577 2015/5479/181/PC 4637 2015/547/181/L 4697 2015/1919/181/S 4757 2015/12886/181/U 
4578 2015/3493/181/IF 4638 2015/5681/181/T 4698 2015/11100/181/B 4758 2015/8575/181/LL 
4579 2015/1102/181/GM 4639 2015/6528/181/R 4699 2015/12557/181/L 4759 2015/2010/181/CF 
4580 2015/947/181/NM 4640 2015/965/181/B 4700 2015/816/181/DI 4760 2015/9959/181/M 
4581 2015/208/181/LJ 4641 2015/834/181/M 4701 2015/9317/181/F 4761 2015/7868/181/L 
4582 2015/2309/181/LB 4642 2015/2273/181/G 4702 2015/224/181/B 4762 2015/5751/181/L 
4583 2015/3935/181/IB 4643 2015/2035/181/C 4703 2015/2838/181/P 4763 2015/319/181/L 
4584 2015/3934/181/IB 4644 2015/2749/181/DV 4704 2015/6649/181/GI 4764 2015/2935/181/C 
4585 2015/3230/181/BG 4645 2015/1655/181/M 4705 2015/11948/181/A 4765 2015/8061/181/O 
4586 2015/510/181/N 4646 2015/11750/181/HS 4706 2015/13318/181/R 4766 2015/11996/181/P 
4587 2015/2374/181/E 4647 2015/8131/181/V 4707 2015/4382/181/L 4767 2015/2797/181/DI 
4588 2015/705/181/P 4648 2015/12496/181/P 4708 2015/9194/181/T 4768 2015/12434/181/B 
4589 2015/1028/180/J 4649 2015/2537/181/M 4709 2015/4122/181/L 4769 2015/9780/181/DI 
4590 2015/8002/181/C 4650 2015/12907/181/G 4710 2015/110/181/C 4770 2015/2041/181/T 
4591 2015/12982/181/Z 4651 2015/2841/181/P 4711 2015/699/181/S 4771 2015/723/181/DI 
4592 2015/1892/181/DI 4652 2015/7852/181/JS 4712 2015/2243/181/TR 4772 2015/1460/181/D 
4593 2015/11737/181/N 4653 2015/2598/181/A 4713 2015/6364/181/D 4773 2015/339/181/D 
4594 2015/1113/181/S 4654 2015/3110/181/H 4714 2015/13242/181/FA 4774 2015/9947/181/CH 
4595 2015/10467/181/N 4655 2015/1327/181/T 4715 2015/10591/181/C 4775 2015/8527/181/DI 
4596 2015/1310/181/S 4656 2015/2462/181/C 4716 2015/5224/181/HS 4776 2015/7336/181/PS 
4597 2015/1793/180/J 4657 2015/2453/181/N 4717 2015/4581/181/A 4777 2015/3144/181/C 
4598 2015/364/181/G 4658 2015/12595/181/S 4718 2015/6751/181/G 4778 2015/636/181/S 
4599 2015/10939/181/F 4659 2015/214/181/C 4719 2015/11176/181/C 4779 2015/7357/181/S 
4600 2015/5955/181/I 4660 2015/365/181/G 4720 2015/307/181/D 4780 2015/6570/181/M 
4601 2015/13002/181/B 4661 2015/12868/181/DI 4721 2015/4237/181/M 4781 2015/4024/181/C 
4602 2015/12351/181/I 4662 2015/3821/181/M 4722 2015/740/181/DI 4782 2015/8169/181/R 
4603 2015/4261/181/G 4663 2015/9137/181/T 4723 2015/9955/181/S 4783 2015/9225/181/PO 
4604 2015/10576/181/HS 4664 2015/4028/181/C 4724 2015/13609/181/R 4784 2015/2769/181/SC 
4605 2015/12439/181/S 4665 2015/312/181/E 4725 2015/2664/181/R 4785 2015/7790/181/O 
4606 2015/11337/181/A 4666 2015/13320/181/G 4726 2015/4020/181/C 4786 2015/11727/181/LA 
4607 2015/12494/181/M 4667 2015/9180/181/LL 4727 2015/12558/181/L 4787 2015/7277/181/A 
4608 2015/1267/181/DI 4668 2015/4658/181/L 4728 2015/11165/181/M 4788 2015/13495/181/PL 
4609 2015/1211/181/O 4669 2015/13140/181/DI 4729 2015/10490/181/T 4789 2015/13325/181/M 
4610 2015/781/181/P 4670 2015/4132/181/S 4730 2015/1739/181/O 4790 2015/7457/181/C 
4611 2015/441/181/S 4671 2015/28/181/N 4731 2015/225/181/A 4791 2015/7249/181/R 
4612 2015/8383/181/R 4672 2015/12555/181/L 4732 2015/1319/181/C 4792 2015/9862/181/S 
4613 2015/11617/181/P 4673 2015/2654/181/L 4733 2015/9395/181/T 4793 2015/215/181/P 
4614 2015/8275/181/LL 4674 2015/12587/181/U 4734 2015/6536/181/H 4794 2015/2235/181/R 
4615 2015/2065/181/V 4675 2015/7469/181/G 4735 2015/2564/181/F 4795 2015/10264/181/M 
4616 2015/1981/181/DI 4676 2015/13580/181/V 4736 2015/3428/181/C 4796 2015/10577/181/HS 
4617 2015/1313/181/S 4677 2015/1034/181/F 4737 2015/7421/181/T 4797 2015/4326/181/AA 
4618 2015/2833/181/B 4678 2015/13442/181/HS 4738 2015/1539/181/F 4798 2015/8133/181/L 
4619 2015/12413/181/R 4679 2015/2611/181/S 4739 2015/8167/181/B 4799 2015/2837/181/EL 
4620 2015/2963/181/GJ 4680 2015/9055/181/G 4740 2015/9594/181/DI 4800 2015/10110/181/P 
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“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///22. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente  
4801 2015/1657/181/G 4861 2015/1205/181/R 4921 2015/1461/181/A 4981 2015/11514/181/C 
4802 2015/8248/181/H 4862 2015/3391/181/B 4922 2015/2163/181/D 4982 2015/2139/181/DI 
4803 2015/835/181/S 4863 2015/722/181/DI 4923 2015/2599/181/S 4983 2015/4560/181/L 
4804 2015/2936/181/C 4864 2015/7051/181/C 4924 2015/3486/181/K 4984 2015/10572/181/O 
4805 2015/607/181/L 4865 2015/7633/181/J 4925 2015/8257/181/DI 4985 2015/9009/181/S 
4806 2015/2371/181/C 4866 2015/10924/181/C 4926 2015/2232/181/A 4986 2015/2857/181/A 
4807 2015/4071/181/P 4867 2015/7788/181/C 4927 2015/12955/181/N 4987 2015/6710/181/K 
4808 2015/2971/181/S 4868 2015/1075/181/DI 4928 2015/8910/181/R 4988 2015/6784/181/N 
4809 2015/6699/181/F 4869 2015/9295/181/DI 4929 2015/13207/181/DI 4989 2015/1692/181/S 
4810 2015/8457/181/LL 4870 2015/811/181/DI 4930 2015/12006/181/T 4990 2015/8209/181/GO 
4811 2015/4533/181/S 4871 2015/13291/181/DI 4931 2015/6544/181/M 4991 2015/3058/181/V 
4812 2015/3124/181/A 4872 2015/4141/181/S 4932 2015/6088/181/C 4992 2015/2743/181/P 
4813 2015/9188/181/LJ 4873 2015/9111/181/DN 4933 2015/7964/181/E 4993 2015/3494/181/S 
4814 2015/8179/181/A 4874 2015/6677/181/NC 4934 2015/9873/181/LL 4994 2015/1347/181/S 
4815 2015/7354/181/LZ 4875 2015/7222/181/CC 4935 2015/12788/181/L 4995 2015/13658/181/DI 
4816 2015/1807/181/G 4876 2015/6788/181/DI 4936 2015/4027/181/C 4996 2015/6622/181/Q 
4817 2015/348/181/C 4877 2015/2941/181/C 4937 2015/6760/181/HS 4997 2015/11121/181/C 
4818 2015/622/181/P 4878 2015/12019/181/Y 4938 2015/2375/181/P 4998 2015/3890/181/G 
4819 2015/13443/181/HS 4879 2015/7950/181/FM 4939 2015/5173/181/D 4999 2015/5924/181/P 
4820 2015/701/181/BV 4880 2015/6121/181/U 4940 2015/2569/181/N 5000 2015/3213/181/U 
4821 2015/9315/181/M 4881 2015/1702/181/P 4941 2015/2062/181/V 5001 2015/589/181/I 
4822 2015/11163/181/M 4882 2015/2081/181/RJ 4942 2015/672/181/H 5002 2015/8947/181/DI 
4823 2015/2932/181/C 4883 2015/1612/180/J 4943 2015/1967/181/A 5003 2015/102/181/EF 
4824 2015/434/181/U 4884 2015/4484/181/U 4944 2015/12900/181/F 5004 2015/11079/181/Z 
4825 2015/11499/181/D 4885 2015/2775/181/RS 4945 2015/2100/181/T 5005 2015/8957/181/H 
4826 2015/12089/181/R 4886 2015/5257/181/G 4946 2015/8416/181/B 5006 2015/3835/181/L 
4827 2015/13222/181/L 4887 2015/6891/181/U 4947 2015/8517/181/M 5007 2015/9325/181/L 
4828 2015/7944/181/J 4888 2015/798/181/DI 4948 2015/11197/181/D 5008 2015/5856/181/P 
4829 2015/3073/181/CH 4889 2015/10432/181/T 4949 2015/1964/181/F 5009 2015/2825/181/R 
4830 2015/9755/181/C 4890 2015/1914/181/G 4950 2015/9578/181/CC 5010 2015/1714/181/S 
4831 2015/4894/181/U 4891 2015/12312/181/A 4951 2015/1494/181/J 5011 2015/2661/181/R 
4832 2015/9183/181/LL 4892 2015/6456/181/L 4952 2015/13610/181/R 5012 2015/11251/181/D 
4833 2015/1279/181/I 4893 2015/3535/181/N 4953 2015/9397/181/D 5013 2015/1117/181/S 
4834 2015/8936/181/DI 4894 2015/2571/181/FR 4954 2015/7935/181/E 5014 2015/6744/181/I 
4835 2015/7159/181/S 4895 2015/2285/181/S 4955 2015/336/181/C 5015 2015/2450/181/P 
4836 2015/8734/181/G 4896 2015/1861/181/G 4956 2015/6591/181/C 5016 2015/10603/181/HD 
4837 2015/4137/181/S 4897 2015/5374/181/L 4957 2015/5364/181/DI 5017 2015/3216/181/M 
4838 2015/2331/181/J 4898 2015/5266/181/R 4958 2015/1570/181/B 5018 2015/2061/181/G 
4839 2015/3956/181/HS 4899 2015/698/181/E 4959 2015/11034/181/LL 5019 2015/159/181/C 
4840 2015/2220/181/DI 4900 2015/10356/181/C 4960 2015/10222/181/U 5020 2015/497/181/K 
4841 2015/1093/181/J 4901 2015/9558/181/C 4961 2015/1752/181/S 5021 2015/332/181/S 
4842 2015/642/181/T 4902 2015/406/181/C 4962 2015/6371/181/S 5022 2015/12794/181/LC 
4843 2015/7455/181/CH 4903 2015/13080/181/C 4963 2015/7739/181/Y 5023 2015/3082/181/M 
4844 2015/575/181/EG 4904 2015/12230/181/HS 4964 2015/2221/181/A 5024 2015/1944/181/I 
4845 2015/609/181/L 4905 2015/3417/181/L 4965 2015/10718/181/DI 5025 2015/3139/181/V 
4846 2015/468/181/S 4906 2015/684/181/M 4966 2015/6312/181/R 5026 2015/11504/181/DI 
4847 2015/4202/181/A 4907 2015/1107/181/S 4967 2015/8646/181/A 5027 2015/5726/181/C 
4848 2015/9221/181/BZ 4908 2015/10259/181/DI 4968 2015/5595/181/DI 5028 2015/3467/181/HS 
4849 2015/1524/181/P 4909 2015/3003/181/V 4969 2015/3094/181/TI 5029 2015/12422/181/I 
4850 2015/1430/181/D 4910 2015/12511/181/P 4970 2015/7588/181/P 5030 2015/7361/181/S 
4851 2015/758/181/J 4911 2015/1669/181/C 4971 2015/7189/181/C 5031 2015/12409/181/B 
4852 2015/833/181/S 4912 2015/1098/181/G 4972 2015/1936/181/G 5032 2015/12985/181/V 
4853 2015/12910/181/S 4913 2015/752/181/DI 4973 2015/6316/181/I 5033 2015/11978/181/F 
4854 2015/6888/181/U 4914 2015/2070/181/C 4974 2015/11628/181/M 5034 2015/2486/181/T 
4855 2015/6263/181/R 4915 2015/13766/181/P 4975 2015/3634/181/V 5035 2015/2281/181/S 
4856 2015/2373/181/G 4916 2015/1190/181/DI 4976 2015/9082/181/DI 5036 2015/3051/181/R 
4857 2015/13053/181/A 4917 2015/5849/181/R 4977 2015/3916/181/CH 5037 2015/1116/181/S 
4858 2015/4879/181/B 4918 2015/977/181/V 4978 2015/10148/181/S 5038 2015/8264/181/GB 
4859 2015/9656/181/M 4919 2015/836/181/BH 4979 2015/7706/181/T 5039 2015/7481/181/C 
4860 2015/3433/181/R 4920 2015/6237/181/R 4980 2015/5492/181/L 5040 2015/6539/181/U 
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 4663“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo 
de los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios deTafí Viejo en 1980”

///23. 
CONT. ANEXO UNICO RESOLUCION MINISTERIAL Nº                        /14-SET. 
EXPEDIENTE N° 288/180-C-2026 
 
Nº Expediente   
5041 2015/12817/181/I 5089 2015/2463/181/C 5137 2015/3164/181/P 
5042 2015/1168/180/M 5090 2015/10267/181/E 5138 2015/728/180/A 
5043 2015/7906/181/T 5091 2015/8554/181/I 5139 2015/13003/181/C 
5044 2015/3749/181/B 5092 2015/1318/181/J 5140 2015/4135/181/S 
5045 2015/3085/181/T 5093 2015/10916/181/DI 5141 2015/12961/181/D 
5046 2015/7/181/SS 5094 2015/5855/181/T 5142 2015/2337/181/N 
5047 2015/6772/181/LL 5095 2015/8005/181/O 5143 2015/13547/181/DI 
5048 2015/13349/181/P 5096 2015/10382/181/A 5144 2015/5562/181/DI 
5049 2015/13316/181/C 5097 2015/3550/181/Z 5145 2015/4066/181/A 
5050 2015/2722/181/G 5098 2015/5198/181/HS 5146 2015/2420/181/DI 
5051 2015/6256/181/S 5099 2015/7355/181/S 5147 2015/1965/181/CH 
5052 2015/11526/181/DI 5100 2015/8516/181/C 5148 2015/992/181/R 
5053 2015/10357/181/E 5101 2015/12302/181/E 5149 2015/2488/181/R 
5054 2015/12824/181/T 5102 2015/1619/181/A 5150 2015/2389/181/J 
5055 2015/12799/181/A 5103 2015/1817/181/S 5151 2015/12195/181/T 
5056 2015/4100/181/C 5104 2015/2364/181/A 5152 2015/3215/181/AD 
5057 2015/2514/181/A 5105 2015/595/181/I 5153 2015/1794/181/G 
5058 2015/11122/181/GB 5106 2015/6868/181/C 5154 2015/10119/181/P 
5059 2015/10953/181/P 5107 2015/552/181/M 5155 2015/8761/181/B 
5060 2015/55/181/S 5108 2015/335/181/P 5156 2015/13619/181/R 
5061 2015/8452/181/LL 5109 2015/1470/181/R 5157 2015/1112/181/S 
5062 2015/6652/181/GI 5110 2015/13129/181/M 5158 2015/505/181/C 
5063 2015/6889/181/U 5111 2015/7824/181/S 5159 2015/3555/181/MP 
5064 2015/6776/181/LL 5112 2015/1484/181/DI 5160 2015/4030/181/R 
5065 2015/4373/181/C 5113 2015/5885/181/C 5161 2015/2068/181/C 
5066 2015/4810/181/HS 5114 2015/11531/181/C 5162 2015/10253/181/A 
5067 2015/7531/181/C 5115 2015/4994/181/Z 5163 2015/8276/181/D 
5068 2015/8144/181/C 5116 2015/1620/181/Q 5164 2015/12554/181/L 
5069 2015/1888/181/DI 5117 2015/137/181/M 5165 2015/10555/181/C 
5070 2015/6529/181/AR 5118 2015/10082/181/DI 5166 2015/10313/181/N 
5071 2015/13261/181/O 5119 2015/11652/181/D 5167 2015/11928/181/S 
5072 2015/12081/181/A 5120 2015/1625/181/J 5168 2015/1673/181/N 
5073 2015/2865/181/L 5121 2015/1003/181/DI 5169 2015/54/181/G 
5074 2015/12721/181/CG 5122 2015/1322/181/D 5170 2015/12512/181/Z 
5075 2015/3510/181/HS 5123 2015/1596/181/C 5171 2015/2546/181/D 
5076 2015/659/181/A 5124 2015/7626/181/S 5172 2015/707/181/Q 
5077 2015/9762/181/S 5125 2015/1092/181/N 5173 2015/2402/181/J 
5078 2015/271/181/U 5126 2015/8784/181/DI 5174 2015/9284/181/G 
5079 2015/12755/181/HS 5127 2015/757/181/U 5175 2015/865/181/R 
5080 2015/9313/181/P 5128 2015/12709/181/A 5176 2015/4901/181/A 
5081 2015/8385/181/A 5129 2015/10807/181/F 5177 2015/11934/181/F 
5082 2015/7512/181/F 5130 2015/8608/181/DI 5178 2015/9330/181/B 
5083 2015/13743/181/V 5131 2015/9257/181/R 5179 2015/6193/181/DI 
5084 2015/321/181/G 5132 2015/7895/181/CC 5180 2015/8296/181/B 
5085 2015/567/181/D 5133 2015/6455/181/L 5181 2015/10246/181/M 
5086 2015/2700/181/P 5134 2015/7114/181/DI 5182 2015/370/181/S 
5087 2015/7870/181/B 5135 2015/1500/181/A 5183 2015/11670/181/V 
5088 2015/4000/181/C 5136 2015/11352/181/L   
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 DIALISIS    
     
Practica Descripción   abr-26 may-26 

270102 Hemodiálisis por Sesión   $ 189.783,12 $ 198.735,15 
270103 Módulo de Diálisis Peritoneal   $ 2.846.746,74 $ 2.981.027,24 

270207 Adicional por Traslado por Sesión - 
Ambulatoria   

$ 17.692,08 $ 18.526,61 

270206 Hemodiálisis por Sesión en Internación   
$ 227.747,36 $ 238.490,16 

 

Tipo de Nomenclador: NEUROLOGIA QUIRURGICA Y ENDOV 

CapítuloSubcapítuloSecuenciaPráctica abr-26 may-26
1 60 4 PROTESIS NEURO- PARCHE DURAMADRE LIOFILIZADA  - 2.237.492,10$       2.343.034,18$     
1 60 6 PROTESIS NEUROLOG -CLIPS PARA ANEURISMAS CEREBRAL 2.045.712,44$       2.142.208,31$     
1 60 13 APART NEUROLOGIA ALQUILER ASPIRADOR ULTRASONICO 1.384.275,20$       1.449.571,20$     
1 60 15 PROTESIS NEURO-DRENAJE VENTRIC  EXTERNO - 495.441,99$           518.811,89$        
1 60 16 PROTESIS NEUROLOGIA-DRENAJE LUMBAR EXTERNO - 447.503,80$           468.612,47$        
1 60 17 PROTESIS NEURODERIV VENTRICULO-PERITONEAL-PRE FIJA 3.356.238,14$       3.514.551,26$     
1 60 18 PROTESIS NEURO-DERIVACION LUMBO-PERITONEAL 3.755.790,30$       3.932.950,22$     
1 60 19 PROTESIS NEUROLOGIA-TEFLON FIBRILAR 367.593,37$           384.932,68$        
1 60 20 PROTESIS NEURO-ADHESIVO HEMOSTATICO 383.572,77$           401.665,82$        
1 60 21 APART NEURO -ALQUILER DE CRANEOTOMO Y PROV/FRESAS 1.447.196,80$       1.515.460,80$     
1 60 22 APARAT NEURO -ALQUILER NEURONAVEG O MARCO ESTEROT 2.139.334,40$       2.240.246,40$     
1 60 23 APARAT NEURO-ALQUILER DE NEUROENDOSCOPICO 1.510.118,40$       1.581.350,40$     
1 60 24 MONITOREO NEUROFISIOLOGICO 1.384.275,20$       1.449.571,20$     
1 60 25 APART  NEURO-ALQUILER DE MICROSCOPIO 1.824.726,40$       1.910.798,40$     
1 60 26 ANGIOGRAFO APARATO 524.700,00$           549.450,00$        
1 60 27 SET DE COILS (HASTA 6 COILS) ENDOVASCULAR 8.720.397,40$       9.131.736,90$     
1 60 28 SET DE ANGIOPLASTIA CAROTIDEA VERTEBRAL INCLUYE ST 3.942.235,40$       4.128.189,90$     
1 60 29 SET DE EMBOLIZACION DE TUMORES C/SUST EMBOLIZANTE 5.158.013,00$       5.401.315,50$     
1 60 30 ALQUILER DE MONITOR PIC MAS FIBRA 2.894.393,60$       3.030.921,60$     
1 60 31 STENT DE LIBERACION ELECTRICA 12.274.247,74$     12.853.221,69$  
1 61 1 GRUPO A1 A2 A3 NEURO MATERIALES DESCARTABLES 207.745,58$           217.544,90$        
1 61 2 GRUPOS A NEURO ENDOVASCULAR MAT. DESCARTABLE 720.997,27$           755.006,57$        
1 61 3 GRUPO B1 B2 NEURO MATERIAL DESCATABLE 421.118,28$           440.982,35$        
1 61 4 GRUPO B1 MATERIAL DESCARTABLE ENDOVASCULAR 720.997,27$           755.006,57$        
1 61 5 GRUPO B2 NEURO MATERIAL DESCARTABLE ENDOVASCULAR 4.921.418,03$       5.153.560,39$     
1 61 6 GRUPO C NEURO MATERIAL DESCARTABLE 1.152.576,05$       1.206.942,85$     
1 61 7 GRUPOS C NEURO ENDOVASCULAR MAT. DESCARTABLE 1.520.408,03$       1.592.125,39$     
1 61 8 GRUPO D NEURO MATERIAL DESCARTABLE 1.152.576,05$       1.206.942,85$     
1 61 9 GRUPO D NEURO ENDOVASCULAR MAT. DESCARTABLE 1.520.407,82$       1.592.125,17$     

HONORARIOS MEDICOS abr-26 may-26
A1 218.461,76$           228.766,56$        
A2 593.752,64$           621.759,84$        
A3 862.619,52$           903.309,12$        
B1 1.186.674,24$       1.242.649,44$     
B2 1.959.795,84$       2.052.239,04$     
C 3.789.559,36$       3.968.312,16$     

D1 4.598.619,20$       4.815.535,20$     
D2 5.687.027,20$       5.955.283,20$     

 PUNCION LUMBAR 106.814,08$           111.852,48$        
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GENERALES
POR 5 DÍAS - DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO Subd. 

Inmuebles fiscales Se hace saber que se han iniciado las accio-
nes tendientes a obtener el Dominio por Prescripción Adquisitiva 
Administrativa de acuerdo a lo normado en la Ley Nacional N° 
21.477 y su modificatoria ley N° 24320, los Decretos Reglamenta-
rios N° 1025/14 (SSG) 78, 482/14 (SSG) – 80 y 516/14 (SSG) 82; 
sobre el inmueble que ocupa la Escuela N° Reconquista, ubicado 
en Pje. Berutti al 400, Departamento Yerba Buena. Identificado 
en la Dirección General de Catastro con la siguiente nomencla-
tura catastral: Padrón N°484.915 -Circ.:I – Secc.: N – Lam.: 104- 
Parcela: 136H10- Matricula Catastral: 7776. Compuesto por una 
superficie total mensurada de 6178.3431 m2, según Plano de 
Mensura para Prescripción Adquisitiva N° 94426/2026 – Expte 
N° 010532-2026.Por tal motivo se ha dispuesto citar por el térmi-
no de 5 (cinco) días a quienes se creyeren con derecho alguno 
sobre el inmueble motivo de esta acción, a fin de que en el tér-
mino de 15 (quince) días se presenten a tomar intervención en 
la Dirección General de Catastro de la Provincia de Tucumán, 
sito en Avda. Benjamín Araoz N° 96, de esta esta ciudad Capital. 
En caso contrario, se llevará adelante el procedimiento, decla-
rando adquirido el dominio a favor del Superior Gobierno de la 
Provincia de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271915. E 26/05 y V 
01/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN Archivo 
Central Se hace conocer a la ciudadanía sobre el proceso de 
destrucción de expedientes correspondientes a los Juzgados Ci-
viles en Familia y Sucesiones de la III°, VIII° y IX° Nominación 
del Centro Judicial Capital, en virtud de la Acordada n° 1393/24 y 
445/26. Se trata de expedientes digitalizados que actualmente se 
encuentran en trámite y cuyo soporte físico ya fue previamente 
digitalizado. Se pone a disposición de todas las partes interesa-
das el listado con la totalidad de expedientes referidos, con su 
respectivo número de expediente y su correspondiente carátula. 
Dicho listado podrá ser consultado en el siguiente link: https://
www.justucuman.gov.ar/procesosdedestruccion, el cual se en-
cuentra en la página web del Poder Judicial de Tucumán, en la 
sección servicios bajo el botón “Procesos de Destrucción”. Se 
otorgará un plazo de 20 (veinte) días corridos desde la última pu-
blicación en el boletín oficial o posterior día hábil para formalizar 

la oposición. Estas deberán remitirse a Secretaría de Superin-
tendencia al siguiente correo electrónico: oposiciondestruccion@
justucuman.gov.ar  Sin Cargo. Aviso N° 272066. E 29/05 y V 
02/06/2026 - 

SOCIEDADES
POR 5 DÍAS - Conforme lo resuelto en Acta de Directorio del 

18/05/2026 de la Razón Social - ALTO DEL CEVIL BARRIO PRI-
VADO S.A. CONVOCASE a los señores accionistas/propietarios 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 13 de Junio 
de 2026, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y en caso de fal-
ta de quórum, en segunda convocatoria a las 11:00 hs., la que se 
llevará a cabo con la presencia de los accionistas presentes con 
derecho a voto ( art 12 del Estatuto social) en las instalaciones 
de la entidad, sito en la localidad de Cevil Redondo, Yerba Buena, 
Tucumán; a fin de considerar los siguientes puntos del orden del 
día: 1.-Elección del Presidente de la Asamblea; 2.- Tratamiento y 
consideración de la “Memoria y Estados Contables del Ejercicio 
Cerrado al 31/12/2025”; 3.- Elección de Dos (2) accionistas para 
la firma del Acta.- Los accionistas deberán hasta el día 11/06/26 
cursar comunicación de asistencia (art 238 LGS) y podrán asistir 
personalmente o por mandatario con instrumento privado con la 
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. $10650. 
Aviso N° 271851. E 26/05 y V 01/06/2026 - 

POR 5 DÍAS - LA LADERA DEL CERRO S.A. CONVOCA-
TORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. LA LADERA DEL 
CERRO S.A.: Conforme a lo resuelto por Acta de Directorio del 
19/05/2026 de la firma LA LADERA DEL CERRO S.A. CUIT: 30-
71243412-7, se hace saber que se convoca a Asamblea Extraor-
dinaria de accionistas, para día 15 de Junio de 2024 a horas 
20:00, en primera convocatoria en el domicilio de calle Chubut N° 
2999 de la ciudad de Yerba Buena, Provincia de Tucumán; y a ho-
ras 21:00 en segunda convocatoria, en el mismo lugar, para tratar 
el siguiente orden del día: 1. Designación de dos accionistas para 
firmar el acta de asamblea. 2. Tratamiento y eventual aprobación 
de la gestión de las actuales autoridades sociales. 3. Determina-
ción del número de directores titulares y suplentes, y designación 
y/o renovación de autoridades sociales para el próximo período. 
4. Consideración de la notificación remitida por la Municipalidad 
de Yerba Buena vinculada a la apertura de calle que afectaría 
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inmuebles de la sociedad; análisis de las medidas a adoptar y 
resolución sobre el eventual inicio de acciones administrativas 
y/o judiciales, incluyendo la facultad de designar profesionales y 
otorgar mandatos a tales efectos. 5. Designación de 2 accionistas 
para firmar el acta. San Miguel de Tucumán, 26-05-2026. $35140. 
Aviso N° 271860. E 27/05 y V 02/06/2026 - 

POR 1 DÍA - LA COMISION DIRECTIVA DEL CONCEPCION 
BASQUET BALL CLUB, DE LA CIUDAD DE BANDA DEL RIO 
SALI, DEPARTAMENTO CRUZ ALTA, CON SEDE LEGAL EN 
AVENIDA JOSE MARIA PAZ 3RA CUADRA, CONVOCA A SUS 
ASOCIADOS, A LA ASAMBLEA ORDINARIA, A REALIZARSE 
EL DIA 31/05/26, A HS 18.00, EN LA SEDE LEGAL, DONDE 
SE TRATARAN COMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, LO SI-
GUIENTE: 1) DEMORA EN LA APROBACION Y TIMBRADO EN 
EL COLEGO DE GRADUADOS DE CIENCIAS ECONOMICAS 
DEL BALANCE 2025 2) TRATAMIENTO Y CONSIDERACION DE 
MEMORIAS, BALANCES, INVENTARIOS E INFORME DE LA 
COMISION REVISORA DE CUENTAS, DEL EJERCICIO 2025  3) 
ELECCION DE 02 (DOS) ASOCIADOS PARA FIRMAR EL ACTA. 
$1264. Aviso N° 271987. E y V 29/05/2026 - 

POR 1 DÍA - Razón Social: “CONSULTORA LOPEZ RIOS 
S.A.S.” (Constitución) - Expte.: 2096/205-C-2026.- Por disposi-
ción del Sr. Director de Personas Jurídicas-Registro Público, el 
cpn Aldo Madero, se hace que por Expediente 2096/205-C-2026 
de fecha 22/04/2026, se encuentra en trámite de inscripción el 
instrumento de fecha 05 de Mayo del año 2026, mediante el cual 
se constituye la sociedad “Consultora López Ríos S.A.S.” (Cons-
titución), de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada 
por los señores Héctor Osvaldo López Ríos, Argentino, Casa-
do, Nacido el 30/03/1960, Contador Público, d.n.i. n° 14.358.125, 
con domicilio en calle Fleming n° 2.915, Yerba Buena, Provincia 
de Tucumán, c.u.i.t. nº 20-14.358.125-0, el Sr. Héctor Osvaldo 
López Ríos (h), Argentino, Soltero, Nacido el 25/12/1987, Aboga-
do, d.n.i. n° 32.927.213, con domicilio en calle Fleming N° 2.915, 
Yerba Buena, Provincia de Tucumán, c.u.i.t. nº 20-32.927.213-4 
y Franco López Ríos, Argentino, Casado, Nacido el 17/02/1989, 
Contador Publico, d.n.i. nº 34.287.808, con domicilio en Sar-
gento Cabral nº 62, San Miguel de Tucumán, provincia de Tu-
cumán, c.u.i.t. nº 20-34.287.808-4; quienes resuelven constituir 
una Sociedad por Acciones Simplificada que se regirá por las 
siguientes cláusulas de conformidad y por aplicación de la Ley 
nº 27.349.- Domicilio: Fijar la sede social en San Martin nº 890, 
Piso 2, de la localidad de San Miguel de Tucumán, Provincia de 
Tucumán.- La duración de la sociedad será de noventa y nueve 
(99) años a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucu-
mán.- La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de 
terceros, o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o del 
extranjero, las siguientes actividades: a) Servicio Profesionales: 
Prestación de servicios profesionales en el área de contabilidad, 
auditoria, administración de empresas, asesorías gerenciales 
y financieras, tributarias y recursos humanos. La prestación de 
servicios de consultoría y asesoría para el cumplimiento de pro-
cesos administrativos y financieros y mecanismos de control. El 
suministro, instalación y puesta en marcha de sistemas de in-

formación en el área administrativa, contabilidad, administración 
de tributos, administración de recursos humanos, producción y 
otras áreas de interés para las empresas. La prestación de ser-
vicios relacionados a las ciencias económicas, de consulta, es-
tudio, investigación y asesoramiento en las ramas de auditoría, 
tributación, administración, laboral, sociedades, economía y fi-
nanzas, elaboración de estudios de mercado, planes y progra-
mas de desarrollo, organización racionalización y fiscalización de 
empresas en los aspectos contables, administrativos, financieros 
y presupuestarios. En lo que hace específicamente a los aseso-
ramientos enunciados, la empresa no podrá prestar aquellos que 
por leyes especiales están reservados a profesionales con título 
habilitante.- b) Mandatos y servicios: Mediante el desarrollo de 
toda clase de representaciones, distribución, comisión, consigna-
ción, mandatos y asesoramiento en administración de negocios y 
empresas quedando expresamente excluido el asesoramiento en 
las materias, operaciones y/o actividades que de conformidad, 
con las disposiciones legales vigentes, deban ser relacionadas 
por profesionales con título habilitante.- Para su cumplimiento, la 
Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos y operaciones 
relacionadas con su objeto, que no estén prohibidas en la ley o 
en el presente estatuto, encaminados al cumplimiento de sus fi-
nes. Asimismo, la Sociedad podrá establecer agencias, sucursa-
les o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 
lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose 
a las disposiciones legales correspondientes.- Capital Social: se 
suscribe totalmente el capital social de pesos ochocientos mil 
($800.000.-) divididos en ochocientas (800.-) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de pesos mil ($1.000.-), de valor no-
minal cada una con derecho a un voto por acción de la siguiente 
forma: el socio señor Héctor Osvaldo López Ríos, la cantidad de 
seiscientas cuarenta (640) acciones nominativas no endosables 
o sea la suma de pesos seiscientos cuarenta mil ($640.000.-), 
el socio señor Héctor Osvaldo López Ríos (h), la cantidad de 
ochenta (80) acciones nominativas no endosables o sea la su-
ma de pesos ochenta mil ($80.000.-) y el socio señor Franco 
López Ríos, la cantidad de ochenta (80) acciones nominativas 
no endosables o sea la suma de pesos ochenta mil ($80.000.-). 
Integrando los únicos socios en este acto en dinero en efectivo 
el veinticinco (25%) de las respectivas suscripciones, comprome-
tiéndose a integrar el setenta y cinco (75%) restante en un plazo 
no mayor a dos (02) años contados desde la fecha del presente 
contrato constitutivo.- Organización de la Administración: Se de-
signa como administradores a los Sres. Héctor Osvaldo López 
Ríos, Héctor Osvaldo López Ríos (h) y Franco López Ríos y se 
designa como administrador suplente de la sociedad al Sr. Ál-
varo Javier Gómez, Argentino, Soletero, Nacido el 05/06/1988, 
Contador Público Nacional, d.n.i. nº 33.693.199, con domicilio en 
Pedro León Gallo Nº 356, Santiago del Estero Capital, provincia 
de Santiago del Estero, c.u.i.t. nº 20-33.693.199-2, quienes se 
encuentran presentes y manifiestan que acepta la designación 
efectuada, fijando domicilio especial en calle San Martin Nº 890, 
Piso 2, de la localidad de San Miguel de Tucumán, Provincia de 
Tucumán.- Se designa como representante legal de la sociedad 
al Sr. Héctor Osvaldo López Ríos (h).- El ejercicio social cerrara 
el 31 del mes de Marzo de cada año de cada año.- Tucumán, 
Mayo de 2026. $11474. Aviso N° 271995. E y V 29/05/2026 - 
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POR 5 DÍAS - EL NOGAL COUNTRY S.A. Se hace saber que 
en virtud de Acta Nº 129 de fecha 30/04/2026 el Directorio de 
EL NOGAL COUNTRY S.A. ha dispuesto citar a Asamblea Ge-
neral Ordinaria en primera convocatoria para el día 09/06/2026, 
a las 20:30 horas, en el Salón de Usos Múltiples de EL NOGAL 
COUNTRY, sito en calles Colón y Rojas Paz, a efectos del tra-
tamiento del siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
asambleístas para firmar el acta respectiva. 2) Consideración de 
los Estados Contables correspondientes a los ejercicios cerrados 
el 31/12/2024 y 31/12/2025.$5580. Aviso N° 272008. E 28/05 y 
V 03/06/2026 - 

POR 3 DÍAS - En la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Tu-
cumán, a los 6 días del mes de Mayo de 2.026, siendo las 11:00 
hs, se reúne la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora 
de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Tu-
cumán, con la Presencia de los siguientes asistentes: Presidente: 
Od. Héctor Ramiro Ibáñez, Secretario: Lic. Manuel Ocaranza Za-
valia, Tesorera: Od. Pacios, María Gabriela, Vocal Titular 1o: Od. 
Arcuri, Paula María, Vocal Suplente 1o: Od. López Marcos, Juan 
José, Vocal Suplente 2°: Prof. Od. Jorge Ernesto Cassini, Titular 
1o: Cr. José Daniel Alul, Titular 2o: Od. Silvia Cristina del Valle 
Romano. Para convocar a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
para el día Lunes 1 de Junio de 2.026 a las 10:00 hs. en el domi-
cilio de la Asociación Cooperadora, Av. Benjamín Araoz Nº 800, 
San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán. La convocatoria 
a la Asamblea se realizará mediante Circular a los Asociados y 
Publicaciones por 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y el día de la 
Asamblea en un diario local. En la que se considerará el siguien-
te Orden del Día: 1. Memoria, Balance, Inventarios, Cuadro de 
Bienes y Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
Ejercicio Económico-Financiero: 01/01/2025 al 31/12/2025. 2. 
Renovación y Aceptación de Cargos de Autoridades. 3. Elección 
de dos (2) Asociados a fin de que firmen el Acta de Asamblea 
General Ordinaria. Sin más que tratar se levanta la sesión a las 
11.30 hs. $8598. Aviso N° 272016. E 28/05 y V 01/06/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la ASOCIACION CIVIL 
CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO BARRIO JARDIN, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a rea-
lizarse el día 08/06/2026 a horas 19:00 en la sede de la Institu-
ción en calle España N° 2637, San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tucumán, para tratar el siguiente Orden del Día: 1°- Motivo 
de la demora en la convocatoria. 2°- Tratamiento de Memoria, 
Balance, Inventario de Bienes e Informe de Comisión Revisora 
de Cuentas del Ejercicio cerrado al 31/12/2025.- 3°- Designación 
de dos asociados para firmar el acta. $1142. Aviso N° 272060. E 
y V 29/05/2026 - 

POR 1 DÍA - La comisión directiva de la Asociación civil club 
EL POTRERITO convoca a sus asociados a la asamblea general 
ordinaria a realizarse el 31 de mayo 2026 a hs. 9:30 en sede so-
cial de calle Chacabuco 456 de la ciudad de tafi viejo para tratar 
el siguiente orden del día 1- Motivo de la demora 2- Elección de 
la junta electoral. 3-Designación de dos asociados para firmar el 
acta. Asimismo se convoca para el día 13 de junio del 2026 a hs. 

10:00 a asamblea general ordinaria para tratar el siguiente te-

mario. 1- Elección de autoridades. 2- Designación de dos socios 

para firmar el acta. $1158. Aviso N° 272072. E y V 29/05/2026 - 

POR 1 DÍA - CONVOCATORIA De acuerdo a disposiciones 

legales y estatutarias el Consejo Directivo de la MUTUAL DE EM-

PLEADOS TUCUMANOS (METUC), convoca a los Sres. asocia-

dos a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 de junio 

del 2026, a las 11:00 hs. en el local sito en calle Pje. Grecia 2023, 

de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, 

la misma se desarrollará de acuerdo a la Resolución 610/450 

de IPACYM del 18/10/2021, a fin de tratar el siguiente Orden: 

ORDEN DEL DIA 1) Elección de 2 (dos) socios para firmar el 

Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 2) 

Tratamiento y Consideración de la Memoria, Balance General, 

Cuadros Anexos, Informe de la Junta Fiscalizadora e Informe del 

Auditor correspondientes a los ejercicios económicos cerrados el 

31/12/2025. $1590. Aviso N° 272074. E y V 29/05/2026 - 

POR 3 DÍAS - “El Club Atlético Tucumán, convoca a Asam-

blea General Ordinaria para el día 17 de Junio de 2026 a las 

19:00 Hs. en la sede de nuestro Complejo Deportivo José Cesar 

Salmoiraghi, ubicado en ruta 301, Km 0,2 de San Miguel de Tu-

cumán a fin de considerar el siguiente orden del día”: 1) Lectura 

y consideración del acta anterior. 2) Consideración del Inventario, 

Memoria y Balance del ejercicio cerrado al día 30 de Abril de 

2026. 3) Consideración del informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas. 4) Designación de dos asociados para firmar el acta. 

$3672. Aviso N° 272075. E 29/05 y V 02/06/2026 - 

POR 5 DÍAS - LA LADERA DEL CERRO S.A. CONVOCATO-

RIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. LA LADERA DEL CE-

RRO S.A.: Conforme a lo resuelto por Acta de Directorio de fecha 

28/05/2026 de la firma LA LADERA DEL CERRO S.A., CUIT 30-

71243412-7, se hace saber que se deja sin efecto la convocato-

ria a Asamblea General Extraordinaria previamente fijada para el 

día 15 de junio de 2026, y se convoca nuevamente a Asamblea 

General Extraordinaria de accionistas para el día 17 de junio de 

2026 a horas 20:00, en primera convocatoria, en el domicilio sito 

en calle Chubut N° 2999 de la ciudad de Yerba Buena, Provin-

cia de Tucumán; y a horas 21:00 en segunda convocatoria, en 

el mismo lugar, a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1. 

Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 

2. Tratamiento y eventual aprobación de la gestión de las actuales 

autoridades sociales. 3. Determinación del número de directores 

titulares y suplentes, y designación y/o renovación de autorida-

des sociales para el próximo período. 4. Consideración de la noti-

ficación remitida por la Municipalidad de Yerba Buena vinculada a 

la apertura de calle que afectaría inmuebles de la sociedad; análi-

sis de las medidas a adoptar y resolución sobre el eventual inicio 

de acciones administrativas y/o judiciales, incluyendo la facultad 

de designar profesionales y otorgar mandatos a tales efectos.5. 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. San Miguel 
de Tucumán, 28 de mayo de 2026. $14530. Aviso N° 272089. E 
29/05 y V 04/06/2026 - 
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POR 3 DÍAS - Por Resolución Nro. 208/2026 de fecha 
27/05/2026 D.P.J. la Dirección de Personas Jurídicas RESUELVE: 
CONVOCAR a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la ASO-
CIACION CIVIL “SOCIEDAD CIVIL CLUB ATLETICO JUVENTUD 
UNIDA” (Legajo Nro. 1007) con domicilio declarado en San Javier 
S/N – Tafí Viejo Provincia de Tucumán para el día 06/06/2026 a 
horas 16.00 a fin de tratar el siguiente Orden del Día en mérito a 
los precedentes considerados:  2°.1.- Designación de Presidente 
de Asamblea 2°.2.- Lectura del presente instrumento 2°.3.- De-
signación de dos asociados para la firma del acta asamblearia 
2°.4.- Motivo de la falta del llamado a Asambleas para renova-
ción de autoridades y presentación de la instrumental contable 
y asamblearia en las formas y plazos estatutarios 2°.5.- Trata-
miento de los libros sociales obligatorios adeudados a esta re-
partición. 2°.6.- Tratamiento y consideración de los ejercicios 
contables cerrados desde el 31/12/2022 al 31/12/2025 (Memoria 
– Balance – Inventario de Bienes e Informe de Comisión Revi-
sora de Cuentas) 2°.7.- Elección de Junta Electoral compuesta 
por tres -3- titulares y un suplente la que tendrá a su cargo el 
siguiente cronograma electoral: a) Confección del Padrón Elec-
toral mediante conscripción de asociados b) Recepción de Im-
pugnaciones al padrón. c) Resolución sobre Impugnaciones al 
padrón. d) Recepción de listas de candidatos. e) Recepción de 
Impugnaciones a las listas f) Resolución sobre Impugnaciones a 
las listas g) Oficialización de listas de candidatos h) Control del 
Escrutinio y CONVOCAR a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
de la ASOCIACIÓN CIVIL “SOCIEDAD CIVIL CLUB ATLETICO 
JUVENTUD UNIDA” (Legajo Nro. 1007) con domicilio declarado 
en San Javier S/N – Tafí Viejo Provincia de Tucumán para el día 
15/06/2025 a horas 16.00 a fin de tratar el siguiente Orden del 
Día en mérito a los precedentes considerados: 3.1.- Elección de 
autoridades (Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuen-
tas) desde 16.00 a 19.00 horas A) Proclamación de autoridades 
electas B).- Designación de dos asociados para firmar el acta. 
Firmado: Dr. Diego Torres Augier Dpto. Legal Dirección de Per-
sonas Jurídicas – Fiscalía de Estado; Cr. Aldo Eduardo Madero 
Director, Dirección de Personas Jurídicas – Fiscalía de Estado. 
Sin Cargo. Aviso N° 272090. E 29/05 y V 02/06/2026 - 

POR 1 DÍA - El Colegio de Graduados en Turismo de Tucu-
mán CONVOCA a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de 
JUNIO 2026 de a Horas 19:00 en 9 de Julio 358 altos, para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA 1- Designación de dos asambleís-
tas para la firma del acta 2- A consideración acta asamblea 28 de 
Nov 2025 3- Designación de dos asambleístas para la firma del 
acta 4- A consideración inventario, memoria y balance ejercicio 
2025 5- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. Transcu-
rrida media hora de espera la Asamblea sesionará con la canti-
dad de miembros presentes. Firmado Téc. Carlos Néstor Gómez 
(Matricula Profesional N 002) Presidente y Téc. Gladys Marina 
Córdoba (Matricula profesional n 003) Secretaría. $1418. Aviso 
N° 272091. E y V 29/05/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 37/2026
Expediente Nº 6002/425-PM-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de Adquisi-
ción de toallitas y protectores de tela, destinados a la Dirección 
de Promoción y Protección de Derechos de la Mujer, Valor del 
Pliego: GRATUITA, Lugar y fecha de apertura: DIRECCIÓN DE 
COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DT, el día 
08/06/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO 
- DTO. O. Sin Cargo. Aviso N° 271796. E 26 y V 29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 145/2026

Expediente Nº 187/219-T-2026

POR 6 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 
1 unidad de Repuestos para TUC 1753 - Unidad de investigacion 
criminal y delitos complejos URN - Lomas de Tafi y Repuestos 
para TUC 318 - Seccion Robos y Hurtos - DGI, Valor del Plie-
go: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Italia 2600 - Jefatura de 
policía - Dirección de Administración - Sección compras y contra-
ta, el día 29/05/2026, a horas 11:40. Consulta y Adquisición de 
Pliegos: Italia 2600 - Jefatura de policía - Dirección de Adminis-
tración - Sección compras y contrataciones. Sin Cargo. Aviso N° 
271810. E 21 y V 29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 85/2026

Expediente Nº 122/219-T-2026

POR 6 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 
1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Materiales y Pliego 
de Bases y Condiciones , Valor del Pliego: 0.0, Lugar y fecha de 
apertura: Dirección de Administración Calle Italia 2601 - S.M. de 
Tucumán, el día  01/06/2026, a horas  11:30. Consulta y Adqui-
sición de Pliegos: Dirección de Administración Calle Italia 2601 
- S.M. de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271836. E 22/05 y V 
01/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 31/2026
Expediente Nº 2377/425-CI-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Elementos de limpieza: 
1 unidad de Adquisición de artículos de limpieza para mante-
ner las instalaciones de Hogares e Institutos dependientes de la 
SENAyF del MDS., Valor del Pliego: GRATUITA, Lugar y fecha 
de apertura: DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MI-
NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS 
Nº 530 - 3 PISO - DT, el día 12/06/2026, a horas 09:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CON-
TRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE 
LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO.O. Sin Cargo. Aviso N° 
271852. E 28/05 y V 02/06/2026 - 
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GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 67/2026

Expediente Nº 181/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de se adjunta listado de materiales y pliegos de bases y 
condiciones particulares, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha 
de apertura:  Sección Compras - Dirección de Administración - 
Policia de Tucumán - italia 2601 - S.M. de Tuc., el día 02/06/2026, 
a horas 12:20. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Com-
pras - Dirección de Administración - Policia de Tucumán - italia 
2601 - S.M. de Tuc.	 Sin Cargo. Aviso N° 271876. E 26 y V 
29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 32/2026
Expediente Nº 4924/425-CI-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Contratación del SER-
VICIO DE EMERGENCIA MEDICA, incluyendo al mismo, áreas 
protegidas, emergencias/urgencias y/o consultas medicas para 
los residentes en los diferentes DCI del MDS. Por 12 meses, Valor 
del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: DIRECCION 
DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O, 
el día 10/06/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 
PISO - DTO. O Sin Cargo. Aviso N° 271877. E 26 y V 29/05/2026 - 

AVISO DE COMPRA/CONTRATACIÓN
GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 140/2026

Expediente Nº 175/219-T-2026
POR 5 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Materiales de pintura para TUC 755 - Division ope-
raciones motorizada Tucuman (D.O.M.T) Y TUC 997 - Seccion 
busqueda y captura de profugos, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar 
y fecha de apertura: Italia 2600 - Jefatura de policía - Dirección de 
Administración - Sección compras y contrata, el día 01/06/2026, 
a horas  11:40. Consulta y Adquisición de Pliegos:  Italia 2600 
- Jefatura de policía - Dirección de Administración - Sección 
compras y contrataciones. Sin Cargo. Aviso N° 271878. E 26 y 
V 29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 148/2026

Expediente Nº 304/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

truccion: 1 unidad de Se adjunta listado de materiales, pliego de 
bases y condiciones particulares , Valor del Pliego: Gratuito, Lu-

gar y fecha de apertura: Seccion Compras- Direccion de Admi-
nistracion - Jefatura de Policia - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el 
día 02/06/2026, a horas 12:40. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: Seccion Compras- Direccion de Administracion - Jefatura de 
Policia - Italia 2601 - S. M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 271879. E 
26 y V 29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 134/26
Expediente Nº 1554/208-adm-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Elementos de limpieza: 
1 unidad de se adjunta solicitud de compra-pliego de bases y 
condiciones particulares, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha 
de apertura: Sec. Compras-Dir. Adm.-Jefatura de Policía-Italia Nº 
2601 SMT, el día 01/06/2026, a horas 11:30. Consulta y Adquisi-
ción de Pliegos: Sec. Compras-Dir. Adm.-Jefatura de Policía-Italia 
Nº 2601 SMT. Sin Cargo. Aviso N° 271887. E 26 y V 29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 16/2026

Expediente Nº 056/52-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Libreria: 1 unidad de AD-

QUISICIÓN ARTICULOS DE LIBRERIA - CENTRO CAPITAL Y 
JUSTICIA DE PAZ, Valor del Pliego: gratuito,  Lugar y fecha de 
apertura: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er pi-
so, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., el día 11/06/2026, 
a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sec. Adminis-
trativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield 
N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 09/06/2026. Diferido. Aviso N° 
271909. E 26 y V 29/05/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 93/2026

Expediente Nº 320/219-T-2026
POR 6 DIAS: Objeto de la licitación: Servicios sobre vehicu-

los: 1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de servicios y Plie-
go de Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gra-
tuito, Lugar y fecha de apertura: Seccion Compras - Direcc. de 
Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán, el día 03/06/2026, 
a horas 12:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Com-
pras - Direcc. de Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán. Sin 
Cargo. Aviso N° 271940. E 27/05 y V 01/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 102/2026

Expediente Nº 209/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de se adjunta listado de materiales y pliegos de bases y 
condiciones particulares, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha 
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de apertura:  Sección Compras - Dirección de Administración - 
Policia de Tucuman - italia 2601 - S.M. de Tuc., el día 03/06/2026, 
a horas 12:20. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Com-
pras - Dirección de Administración - Policia de Tucuman - italia 
2601 - S.M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 271943. E 27/05 y V 
01/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 151/2026

Expediente Nº 2168/208-ADM-2026
POR 8 DIAS: Objeto de la licitación: Equipos de seguridad: 

1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Cartuchos y Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, 
Lugar y fecha de apertura: Seccion Compras - Direcc. de Admini-
tracion - Italia 2601 SM de Tucumán, el día 05/06/2026, a horas 
12:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras - Di-
recc. de Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán. Sin Cargo. 
Aviso N° 271948. E 27/05 y V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 153/2026 

Expediente Nº 1880/208-ADM-2026
POR 5 DIAS: Objeto de la licitación: Utiles de oficina: Útiles de 

oficina listado en solicitud de compra obrante en archivo adjunto , 
Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Dirección de 
Administración - Sección Compras y Contrataciones - Calle Italia 
N° 2601, el día 02/06/2026, a horas 12:10. Consulta y Adquisi-
ción de Pliegos: Dirección de Administración - Sección Compras 
y Contrataciones -Calle Italia N° 2601 hasta fecha 01/06/2026 a 
horas 13:00. Sin Cargo. Aviso N° 271951. E 27/05 y V 02/06/2026 
- 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 104/2026

Expediente Nº 167/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

trucción: 1 unidad de se adjunta listado de materiales y pliegos 
de bases y condiciones particulares,  Valor del Pliego:  gratui-
to, Lugar y fecha de apertura: Sección Compras - Dirección de 
Administración - Policia de Tucumán - italia 2601 - S.M. de Tuc., 
el día 04/06/2026, a horas 12:20. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: Sección Compras - Dirección de Administración - Policia de 
Tucumán - italia 2601 - S.M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 271976. 
E 28/05 y V 02/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD  

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 91/2026

Expediente Nº 161/219-T-2026

POR 6 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 
1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Materiales y Pliego 

de Bases y Condiciones , Valor del Pliego: 0.0, Lugar y fecha de 

apertura: Dirección de Administración Calle Italia 2601 - S.M. de 

Tucumán, el día  04/06/2026, a horas  11:30. Consulta y Adqui-

sición de Pliegos: Dirección de Administración Calle Italia 2601 

- S.M. de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271978. E 28/05 y V 

04/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION GRAL. RENTAS

LICITACION PUBLICA Nº 07/2026
Expediente Nº 2404/376-O-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: ADQUISICION DE TO-

NER Y UNIDAD DE IMAGEN, Valor del Pliego: GRATUITO, Lu-

gar y fecha de apertura: 24 DE SEPTIEMBRE 960/970 - SMT, el 

día 15/06/2026, a horas 11:30. Consulta y Adquisición de Plie-

gos:  24 DE SEPTIEMBRE 960/970 - SMT  Llamado autorizado 

por RESOLUCION 574/MEYP DEL 14/05/2026. Sin Cargo. Aviso 

N° 271980. E 28/05 y V 02/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 92/2026

Expediente Nº 261/219-T-2026
POR 7 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

trucción: 1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Materiales 

y Pliego de Bases y Condiciones , Valor del Pliego: 0.0, Lugar y 

fecha de apertura: Dirección de Administración Calle Italia 2601 

- S.M. de Tucumán, el día 05/06/2026, a horas 11:30. Consulta y 

Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración Calle Italia 

2601 - S.M. de Tucumán. Sin Cargo. Aviso N° 271993. E 28/05 y 

V 05/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 95/2026

Expediente Nº 277/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Se adjunta listado de repuestos, pliego de bases y 

condiciones particulares , Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fe-

cha de apertura: Seccion Compras- Direccion de Administracion - 

Jefatura de Policia - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el día 03/06/2026, 

a horas 11:40. Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Com-

pras- Direccion de Administracion - Jefatura de Policia - Italia 

2601 - S. M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 272004. E 28/05 y V 

02/06/2026 - 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA Nº 13/2026

Expediente Nº 1262-940-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Artículos eléctricos y 

electrónicos: ADQUISICION DE INSUMOS DE ELECTRICI-
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DAD, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: MI-

NISTERIO PUBLICO FISCAL AV SARMIENTO 431 2do. PISO 

- UNIDAD ESPECIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, el 

día 18/06/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Plie-

gos: PORTAL WEB OFICIAL DE LA PROVINCIA O UNIDAD ES-

PECIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTE-

RIO PUBLICO FISCAL HASTA EL 17/06/2026. Diferido. Aviso N° 

272014. E 28/05 y V 02/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE EDUCACION

LICITACION PUBLICA Nº 07/2025
Expediente Nº 023731/230-D-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de Contratación 

por 12 meses del servicio de impresión mediante provision en 

comodato de 83 NUEVAS impresoras láser de red,incluido toner-

s,repuestos,insumos originales (excepto papel) y soporte tecni-

co, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Depar-

tamento Compras y Contrataciones del Ministerio de Educacion - 

Av. Sarmiento N°850, San Miguel de Tucuman, el día 18/06/2026, 

a horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Departamen-

to Compras y Contrataciones del Ministerio de Educacion - Av. 

Sarmiento N°850, San Miguel de Tucuman Llamado autorizado 

por Resolución Ministerial N°0426/5 (MEd) y Anexo. Sin Cargo. 

Aviso N° 272039. E 29/05 y V 03/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONTRATACION DIRECTA Nº 96/2026

Expediente Nº 55/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Se adjunta listado de repuestos, pliego de bases y 

condiciones particulares , Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fe-

cha de apertura: Seccion Compras- Direccion de Administracion - 

Jefatura de Policia - Italia 2601 - S. M. de Tuc., el día 04/06/2026, 

a horas 12:40. Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Com-

pras- Direccion de Administracion - Jefatura de Policia - Italia 

2601 - S. M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 272053. E 28/05 y V 

02/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 156/26
Expediente Nº 2045/208-ADM-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Agua potable: 1 unidad 

de Botellas de Agua Mineral, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y 

fecha de apertura: Direccion de Administración - Oficina Compras 

y Contrataciones - Calle Italia N° 2601 , el día 04/06/2026, a ho-

ras 11:50. Consulta y Adquisición de Pliegos: Direccion de Admi-

nistración - Compras y contrataciones -Calle Italia N° 2601 hasta 

fecha 03/06/2026 a horas 13:00. Sin Cargo. Aviso N° 272071. E 

29/05 y V 03/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 155/2026

Expediente Nº 66/219-T-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de se adjunta listado de materiales y pliegos de bases y 

condiciones particulares, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha 

de apertura:  Sección Compras - Dirección de Administración - 

Policia de Tucuman - italia 2601 - S.M. de Tuc., el día 05/06/2026, 

a horas 12:20. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sección Com-

pras - Dirección de Administración - Policia de Tucuman - italia 

2601 - S.M. de Tuc. Sin Cargo. Aviso N° 272087. E 29/05 y V 

03/06/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 157/2026

Expediente Nº 314/219-T-2026
POR 5 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 

1 unidad de Se Adjunta PDF con Listado de Repuestos y Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares, Valor del Pliego: Gratuito, 

Lugar y fecha de apertura: Seccion Compras - Direcc. de Admini-

tracion - Italia 2601 SM de Tucumán, el día 05/06/2026, a horas 

12:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Seccion Compras - Di-

recc. de Adminitracion - Italia 2601 SM de Tucumán. Sin Cargo. 

Aviso N° 272088. E 29/05 y V 04/06/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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